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1.- INTRODUCCION Y GENERALIDADES. 
 

1.1.- DEFINICION Y AMBITO DE APLICACION. 
 
DEFINICION. 
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares contiene el conjunto de Normas que, juntamente 
con las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas generales para obras de carreteras y puentes 
(en adelante PG-3), de la Dirección General de Carreteras, y lo señalado en los planos del proyecto para el 
que ha sido redactado, definen todos los requisitos técnicos de las obras que son objeto del mismo. 
 
Es legal, a todos los efectos, la aplicación del texto del PG-3 editado por el Servicio de Publicaciones del 
MOPU, y que corresponde al texto publicado en el B.O.E. del 7 de Julio de 1.976, aprobado por O.M. de 
6 de Febrero de 1.976. El contenido de determinados artículos ha sido modificado posteriormente. 
 
El PPTP completa al PG-3 en aspectos referentes a la descripción general de las obras a las condiciones que 
han de cumplir los materiales y a la forma en que se ha de ejecutar, medir y abonar las unidades de obra. El 
conjunto de ambos pliegos constituye la Norma y Guía que han de seguir el Contratista y la Dirección de la 
Obra. 
 
AMBITO DE APLICACION. 
 
Las Instrucciones del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se refieren a las obras que se 
definen en el Proyecto: “NUEVO VIAL DE CONEXIÓN DE BARAÑAIN CON LA CARRETERA NA-30 EN 
LANDABEN”. 
 
RELACION DE DOCUMENTOS APLICABLES A LA OBRA. 
 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 
- Ley Foral de Contratos Públicos de Navarra. 
- Reglamento General de la Ley de Contratos Públicos de España. 

 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER PARTICULAR 
 
Serán de aplicación las siguientes Normas y sus actualizaciones. 

1. Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), relativa al proyecto y ejecución de estructuras y 
elementos estructurales de hormigón en masa, armado y pretensado (R.D. 1247/2008 de 18 de 
Julio). 

2. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes PG 3 Orden 
Ministerial de 1.976 y modificaciones realizadas por Órdenes Ministeriales y por Ordenes Circulares 
de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

3. Código Técnico de la Edificación (R.D.314/2006 de 17 de Marzo). 
4. Normativa de Redes de Saneamiento. (Mancomunidad de la Comarca de Pamplona) 
5. Normativa de Redes de Abastecimiento de agua. (Mancomunidad de la Comarca de Pamplona) 
6. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de cementos CRC- 16. 
7. Reglamento electrotécnico para alta y baja tensión vigentes. 
8. Decreto Foral 23/2011 de 23 de marzo, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra. 
9. Disposiciones referentes a la Seguridad y Salud vigentes. 
10. Ordenanzas del Ayuntamiento de Barañain 
11. Normas ASTM de aplicación 
12. Normas UNE de aplicación 
13. Normas DIN de aplicación 

De todas las Normas tendrá valor preferente en cada caso la más restrictiva. 
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CORRELACION CON EL PG-3. 
 
Se ha procurado que las referencias cruzadas entre el PG-3 (y sus posteriores modificaciones) y el presente 
Pliego sean de localización y aplicación inmediata. Para ello, en el tratamiento de las materias que implican 
una variación del PG-3, se han adoptado los siguientes criterios: 
 

- Materias consideradas en el PG-3 a completar o modificar.  Se completa o modifica el 
apartado que procede, conservando la numeración y designación del art. del PG-3, 
sobrentendiéndose que en el resto del art. se respeta lo allí preceptuado. 
 

- Materias no contempladas en el PG-3. Son objeto de un nuevo art. con tratamiento 
independiente, asignando una numeración próxima a la de los art. de materias similares 
del PG-3 

 
 

1.2.- DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS Y ORDEN DE PRIORIDAD DE LOS MISMOS 
 
Los documentos que definen las obras objeto del Proyecto son: Cuadro de Precios, Pliego de Prescripciones  
Técnicas  Particulares,  Prescripciones  Técnicas Generales, Planos, Mediciones, Memoria y Anejos. A estos 
documentos iniciales hay que añadir: 
 
1) Los planos de obra complementarios o sustitutorios de los de proyecto, que hayan sido debidamente 
aprobados para construcción, y firmados por el Ingeniero Director de las obras. 
 
2) Las órdenes escritas emanadas del Ingeniero Director de las obras y reflejadas en el Libro de Ordenes 
al Contratista, existente obligatoriamente en la obra. 
 
Lo mencionado en uno cualquiera de los documentos de la Memoria, Pliego de Condiciones, Presupuesto y 
Planos de Proyecto y omitido en los otros, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en todos los 
documentos. 
 
En caso de contradicción entre los diferentes documentos que definen el Proyecto, la prioridad de la 
documentación es como sigue: 
 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Cuadro de Precios nº 1. 
Planos. 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 
Mediciones. 
Memoria. 
 
Las omisiones en Planos y Pliegos de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles de la obra que 
sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo la intención expuesta o que, por uso y costumbre, 
deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de ejecutarlos, sino que deberán ser ejecutados como 
si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y en ambos documentos. 
 
Conforme al artículo 153, del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de Contratos de las Administraciones Públicas: “Todos los trabajos, medios auxiliares 
y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, se 
considerarán incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la 
descomposición o descripción de los precios”. 
 
 

1.3.- DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 
 
NORMAS GENERALES 
 
El Contratista estará obligado a establecer contacto, antes de dar comienzo las obras, con la Dirección 
de las Obras, con el fin de recibir de la misma las instrucciones particulares referentes a las medidas de 
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seguridad a adoptar, así como las autorizaciones escritas que se consideren eventualmente necesarias y 
cualquier otra prescripción que se considere conveniente. 
 
El Contratista informará anticipadamente a la Dirección de las Obras acerca de cualquier variación de los 
trabajos a lo largo de la carretera. 
 
En el caso de que se observe falta de cumplimiento de las presentes normas, las obras quedarán 
interrumpidas hasta que el Contratista haya dado cumplimiento a las disposiciones recibidas. 
 
En el caso de producirse incidentes o cualquier clase de hechos lesivos para los usuarios y sus bienes por 
efectos de falta de cumplimiento de las normas de seguridad, la responsabilidad de aquéllos recaerá sobre 
el Contratista, el cual asumirá las consecuencias de carácter legal. 
 
Ninguna obra podrá realizarse en caso de niebla, de precipitaciones de nieve o de condiciones que puedan, 
de alguna manera, limitar la visibilidad o las características de adherencia del piso. 
 
En el caso de que aquellas condiciones negativas se produzcan una vez iniciadas las obras, éstas deberán 
ser suspendidas inmediatamente, con la separación de todos y cada uno de los elementos utilizados en 
las mismas y de sus correspondientes señalizaciones. 
 
La presente Norma no se aplica a los trabajos que tienen carácter de necesidad absoluta en todos los casos 
de eliminación de situaciones de peligro para la circulación. 
 
Tal carácter deberá ser decidido en todo caso por la Dirección de las Obras, a quien compete cualquier 
decisión al respecto. 
 
La Dirección de las Obras ratificará o rectificará el tipo de señal a emplear, conforme a las normas vigentes 
en el momento de la construcción, siendo de cuenta y responsabilidad del Contratista el establecimiento, 
vigilancia y conservación de las señales que sean necesarias. 
 
El Contratista señalará la existencia de zanjas abiertas, impedirá el acceso a ellas a todas las personas ajenas 
a la obra y vallará toda zona peligrosa, debiendo establecer la vigilancia necesaria, en especial por la noche, 
para evitar daños al tráfico y a las personas que hayan de atravesar la zona de las obras. 
 
El Contratista, bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del tráfico en todo momento 
durante la ejecución de las obras. 
 
Cuando la ausencia de personal de vigilancia o un acto de negligencia del mismo produzca un accidente o 
cualquier hecho lesivo para los usuarios o sus bienes, la responsabilidad recaerá sobre el Contratista, el 
cual asumirá todas las consecuencias de carácter legal. 
 
A la terminación de las obras el Contratista deberá dejar perfectamente limpio y despejado el tramo de 
calzada que se ocupó, sacando toda clase de materiales y de desperdicios de cualquier tipo que existieran 
allí por causa de la obra. 
 
Si se precisase realizar posteriores operaciones de limpieza debido a la negligencia del Contratista, serán 
efectuadas por el personal de conservación con cargo al Contratista. 
 
En los casos no previstos en estas normas, o bien en situaciones de excepción (trabajos de realización 
imprescindible en condiciones precarias de tráfico o de visibilidad), la Dirección de las Obras podrá dictar 
al Contratista disposiciones especiales en sustitución o en derogación de las presentes normas. 
 
NORMAS PARA MODIFICACION DE LA PLATAFORMA DE VIAS EXISTENTES 
 
Este artículo se refiere a carreteras de dos carriles con calzada única. 
 
En el caso de modificación de vías existentes, las excavaciones que se realicen y que afecten a la 
plataforma cumplirán las siguientes condiciones de seguridad: 
 
No se comenzarán las excavaciones hasta que no estén preparados los materiales para el relleno. 
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No se comenzará la excavación en las dos márgenes de la carretera simultáneamente. 
 
Los escalones laterales mayores de 40 cm. no podrán permanecer más de 7 días, y serán de longitud menor 
de 200 mts. 
 
Los escalones laterales comprendidos entre 25 y 40 cm. no permanecerán más de 20 días, y serán de 
longitud menor de 500 mts. 
 
Los escalones laterales comprendidos entre 10 y 25 cm. no permanecerán más de 40 días, y su longitud 
será menor de 1.000 mts. 
 
REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS. 
 
El Contratista será directamente responsable de los replanteos particulares y de detalle. 
 
ENSAYOS 
 
El Contratista contratará con el visto bueno de la Dirección de Obra a un Laboratorio, que realizará los 
ensayos de control de calidad para la aceptación de las diversas unidades de obra. 
 
El Contratista deberá disponer asimismo de su propio laboratorio, a efectos de asegurar un mínimo de 
resultados fallidos en sus peticiones de "apto" al laboratorio de la Dirección de las Obras. 
 
El Contratista estará obligado a modificar las dosificaciones previstas en este Pliego, si así lo exige la Dirección 
de las Obras, a la vista de los ensayos realizados. 
 
PRESTAMOS y VERTEDEROS 
 
Los materiales de relleno procederán en lo posible de las obras de excavación de la traza, salvo los materiales 
de canteras, cuyo coste superior ya se ha tenido en cuenta en los Cuadros de Precios. 
 
En cualquier caso si fuera necesario variar esta condiciones e hicieran falta otras zonas de préstamos y otras 
zonas de vertidos, deberán ser aprobadas previamente por la Dirección de las Obras, y no supondrá en 
ningún caso modificación al alza sobre los precios unitarios afectados incluidos en los Cuadros de Precios. 
 
LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 
 
Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios construidos con 
carácter temporal para el servicio de la obra deberán ser removidos, y los lugares de su emplazamiento 
restaurados a su forma original. 
 
De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras, 
los cuales se arreglarán tan pronto como deje de ser necesaria su utilización. 
 
Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones 
estéticas, acordes con el paisaje circundante. 
 
Estos trabajos se consideran incluidos en el Contrato y, por tanto, no serán objeto de abonos directos por su 
realización. 
 
 

1.4.- DESVIOS PROVISIONALES Y SEÑALIZACION DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Se define como "Desvíos Provisionales y Señalización durante la ejecución de las obras" al conjunto de obras 
accesorias, medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar y adoptar durante la ejecución 
de las obras, para mantener la circulación en condiciones de seguridad. 
 
Durante dicho periodo el Contratista tendrá en cuenta lo previsto en el Cap.II, Sección 1ª, Cláusula 
23 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras de Estado, Decreto 
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3854/1970, de 31 de Diciembre, la Orden Ministerial de 14 de Marzo de 1.960 y las aclaraciones 
complementarias que se recogen en la O.C. nº 67-1-1960 de la Dirección General de Carreteras, y demás 
disposiciones al respecto que pudiesen entrar en vigor antes de la terminación de las obras. 
 

1.5.- EXCESOS DE OBRA 
 
Cualquier exceso de obra que no haya sido autorizado por escrito por la Dirección de las Obras no será 
de abono. 
 
La Dirección de las Obras podrá decidir en este caso que se realice la restitución necesaria para ajustar la 
obra a la definición de proyecto, en cuyo caso serán de cuenta del Contratista todos los gastos que ello 
ocasione. 
 
 

1.6.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
 
Se define como Seguridad y Salud Laboral a las medidas y precauciones que el Contratista está obligado a 
realizar y adoptar durante la ejecución de las obras para prevención de riesgos, accidentes y enfermedades 
profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y las 
instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 
 
De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, en el presente proyecto figura un Estudio de Seguridad y 
Salud Laboral, formando parte del Proyecto de Construcción. 
 
 

1.7.- PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 
 
DEFINICION 
 
Son objeto de consideración en ese art. las medidas de protección del medio ambiente, de carácter general, 
que no han sido definidas expresamente en las obras de explanación, drenaje y revegetación. 
 
PREVENCION DE DAÑOS EN SUPERFICIES CONTIGUAS A LA OBRA 
 
El Contratista queda obligado a pedir autorización para apertura de pistas, formación de vertederos y 
ocupación temporal de terrenos para depósitos, a: 
 

- Realizar un replanteo previo, delimitando exactamente el área afectable. 
- Prever dispositivos de defensa frente a la llegada de proyecciones o de materiales en: 
- El arbolado vecino que no deba ser tratado. 
- La superficie vecina de prados y helechales. 
- Riberas y cauces de cursos de agua. 

 
Las proyecciones y el derrame serán evitados especialmente sobre las laderas aguas abajo de la obra. 
 
Proyectar la restauración de las condiciones iniciales de la superficie en cuanto a forma, pendiente, etc, 
y en cuanto a cubierta vegetal, para lo cual es de necesario cumplimiento la retirada de la tierra superficial 
que será almacenada en el lugar contiguo sin mezclar con materiales de otros horizontes. Desocupado el 
lugar y corregidas las formas, si fuera el caso, se extenderá la tierra y se repondrá la cubierta vegetal anterior 
o la que se determine por la Dirección de las Obras en vista de la nueva situación. Las técnicas y materiales 
a emplear son los que se describen en los art. correspondientes de este Pliego. 
 
CUIDADO DEL ARBOLADO EXISTENTE 
 
En la medida que no se ocupe por el movimiento de tierras de la obra, las masas arbóreas que bordean al 
trazado (árboles y arbustos) deberán ser protegidos de forma efectiva frente a golpes y compactación o 
encharcamiento del área de extensión de las raices.  El Contratista presentará, en el momento del 
replanteo, el plan y dispositivos de defensa para su consideración y aprobación, en su caso por la Dirección 
de las Obras, incluyendo la delimitación exacta de las superficies a alterar, tanto por la explanación en sí 
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como por las pistas de trabajo, superficies auxiliares, zonas de préstamos, áreas de depósito temporal de 
tierra o sobrantes y vertederos de sobrantes definitivos. 
 
PROTECCION DEL ENTORNO DURANTE LAS OBRAS 
 
De forma general, salvo autorización de la Dirección de las Obras, quedará prohibido el vertido o el depósito 
temporal o definitivo de materiales procedentes de excavación o materiales residuales de las obras, 
debiendo ser trasladados a los lugares aprobados en el momento del replanteo o indicados en la Memoria. 
Se tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de materiales por laderas que, en todo caso, siempre 
serán retirados. 
 
En el caso de vertederos temporales o lugares de depósito de materiales a utilizar, si el substrato quedara 
previsiblemente dañado, compactado, etc, se procederá a su decapado previo hasta 20 cm. de profundidad 
para restituir esa tierra tras la desocupación. 
 
PROTECCION DE CAUCES Y RIBERAS 
 
Los cuidados deberán hacerse extensivos a los cursos de agua y pequeñas vaguadas cruzadas por la traza, 
para evitar afecciones a tramos de aguas abajo. 
 
El Contratista presentará un plan a la Dirección de las Obras con los cuidados, precauciones, dispositivos de 
defensa y, en su caso, operaciones de restauración para el cauce y riberas de los cursos de agua, a fin de 
conservar sus actuales condiciones de flujo, biológicas, calidad de aguas (vigilancia frente a la llegada de 
productos del hormigonado, sólidos en suspensión, combustibles y lubricantes, etc), morfología y 
granulometría de los materiales del cauce. 
 
No se tolerarán arrastres ni aún en época de lluvias. Los gastos de reposición de flora y fauna, y en su 
caso del cauce que indique la Dirección de las Obras, correrán a cargo del Contratista. 
 

1.8.- CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN 
 
La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, en el artículo 66, Requerimientos de carácter 
social, medioambiental y de igualdad de género, indica que en la ejecución de los contratos los pliegos 
incluirán las condiciones especiales sobre el modo de ejecutar el contrato relacionadas con la igualdad de 
género entre mujeres y hombres, la innovación, de carácter social, medioambiental o relativas al empleo 
siempre que sean compatibles con el Derecho de la Unión Europea, que sean adecuadas a sus características 
y tengan vinculación con el objeto del contrato en cualquiera de las fases de su ciclo de vida. 
 
Entre las consideraciones medioambientales que será posible incluir se encuentran, el suministro de 
productos a granel o en recipientes reutilizables, la recuperación o reutilización de los envases o embalajes, 
la recogida y reciclado de los desechos o de los productos, a cargo del contratista, la eficiencia energética de 
los productos o servicios, el empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética, la reducción de gases de 
efecto invernadero, una gestión más sostenible del agua, la utilización de energía procedente de fuentes 
renovables, la utilización de productos ecológicos, o el mantenimiento o mejora de los recursos naturales 
que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 
 
En el presente proyecto de construcción, con el objeto de reducir la emisión de CO2 generado con el 
transporte a gestor autorizado de los materiales obtenidos de la excavación, el contratista deberá reutilizar 
aquellos materiales que se produzcan en las demoliciones, fresados y excavaciones de la obra, que sean 
susceptibles de ser aprovechados. 
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2.- CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES 
 

2.1.- MATERIALES EN GENERAL 
 
Todos los materiales que hayan de emplearse en la ejecución de las obras deberán reunir las características 
indicadas en este Pliego y en los Cuadros de Precios y merecer la conformidad del Director de Obra. 
 
El Director de Obra tiene la facultad de rechazar en cualquier momento aquellos materiales que considere 
no respondan a las condiciones del Pliego, o que sean inadecuados para el buen resultado de los trabajos, 
éstos deberán retirarse de la obra, a cuenta del Contratista, dentro del plazo que señale su Director. 
 
El cumplimiento de las diferentes normas por parte de los materiales vendrá avalada, en todos los casos, por 
el correspondiente certificado AENOR. 
 
 

2.2.- PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES 
 
Los materiales procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábricas o marcas elegidos por el 
Contratista y que previamente hayan sido aprobados por el Director de Obra, salvo en los casos que de 
manera explícita se estipule que hayan de ser suministrados por la propiedad. 
 
El Contratista notificará, con suficiente antelación, al Director de Obra la procedencia de los materiales, 
aportando las muestras y datos necesarios para determinar la posibilidad de su aceptación. 
 
La aceptación de una procedencia o cantera, no anula el derecho del Director de Obra a rechazar 
aquellos materiales que, a su juicio, no respondan a las condiciones del Pliego, aun en el caso de que tales 
materiales estuvieran ya puestos en obra. 
 
En casos especiales, se definirá la calidad mediante la especificación de determinadas marcas y tipos de 
material a emplear. 
 
 

2.3.- CALIDAD, RECEPCION, PRESCRIPCIONES Y ENSAYOS 
 

 Condiciones generales 

 
Todos los materiales que se empleen en las obras deberán cumplir las condiciones que se establecen en los 
Pliegos y ser aprobados por el Director de Obra. Cualquier trabajo que se realice con materiales no 
ensayados, o sin estar aprobados por el Director de Obra será considerado como defectuosos, o incluso, 
rechazable. 
 
 

 Normas Oficiales 

 
Los materiales que queden incorporados a la obra y para los cuales existan normas oficiales establecidas en 
relación con su empleo en las Obras Públicas, deberán cumplir las Normas vigentes 30 días antes del anuncio 
de licitación, salvo las derogaciones que se especifiquen en el presente Pliego, o que se convengan de mutuo 
acuerdo. 
 
 

 Examen y prueba de los materiales 

 
No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados en los términos y 
forma que prescriba el Director de Obra o persona en quien delegue. 
 
Las pruebas y ensayos ordenados se llevarán a cabo bajo la inspección del Director de Obra o del Técnico en 
quien delegue. 
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El Contratista deberá, por su cuenta, suministrar a los laboratorios y retirar posteriormente a los ensayos, 
una cantidad suficiente de material a ensayar. 
 
El Contratista tiene la obligación de establecer a pie de obra el almacenaje o ensilado de los materiales, con 
la suficiente capacidad y disposición conveniente para que pueda asegurarse el control de calidad de los 
mismos, con el tiempo necesario para que sean conocidos los resultados de los ensayos antes de su empleo 
en obra y de tal modo que se asegure el mantenimiento de sus características y aptitudes para su 
empleo en obra. 
 
Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en ellos 
exigida, o cuando a falta de prescripción formal se reconociera o demostrara que no eran adecuados 
para su objeto, el Director de Obra dará orden al Contratista para que a su costa los reemplace por otros 
que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 
 
En los casos de empleo de elementos prefabricados o construcciones parcial o totalmente realizados fuera 
del ámbito de la obra, el control de calidad de los materiales, se realizará en los talleres o lugares de 
preparación. 
 
 

 Facilidades para la inspección 

 
El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra toda clase de facilidades para el reconocimiento de 
muestras, pruebas de los materiales y de su preparación y para llevar a cabo la vigilancia o inspección de 
todos los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente 
Pliego, permitiendo el acceso a todas las partes incluso a las fábricas y talleres en que se produzcan los 
materiales o se realicen para las obras. 
 

2.4.- MATERIALES NO ESPECIFICADOS 
 
Los materiales cuyas características no estén especificadas en este Pliego ni en las disposiciones enumeradas, 
cumplirán las prescripciones de los Pliegos, Instrucciones o Normas aprobadas con carácter oficial en los 
casos en que dichos documentos sean aplicables, en todo caso se exigirán muestras de ensayos y certificados 
de garantía para su aprobación por la Dirección de Obra. 
 
La Dirección de Obra podrá rechazar dichos materiales si no reúnen, a su juicio, las condiciones exigibles para 
conseguir debidamente el objeto que motivará su empleo y sin que el Contratista tenga derecho, en tal caso, 
a reclamación alguna. 
 
En particular todos los materiales para las redes de servicios cumplirán la Normativa de cada Compañía 
Suministradora. 
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3.- EJECUCIÓN DE LA OBRA. UNIDADES DE OBRA 
3.1.- EXPLANACIONES 
 

 Art. 301 - DEMOLICIONES Y TRABAJOS PRELIMINARES. 

 
Se van a considerar en este apartado las demoliciones de pavimentos de calzada (aglomerados) y de 
hormigón, las demoliciones del resto de construcciones en general, y los desmontajes de señales de 
circulación y de barreras metálicas existentes. 
 
 

301.1 Demolición de pavimentos de aglomerado 

Definición. 
 
Esta unidad se refiere a la demolición del pavimento de aglomerado en general. Esta demolición está incluida 
en otras unidades, como la excavación en caja de calzada, el arreglo de la calzada actual en zonas de 
pavimento irregulares agrietado, y en la realización de saneos en las zonas de calzada que están en mal 
estado. 
 
Ejecución de las obras. 
 
Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes. 
 
Los trabajos se realizarán en forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra. 
 
Para la demolición de todos los pavimentos de aglomerado será obligatoria la ejecución de precorte de modo 
que la superficie de pavimento a demoler se delimite e independice perfectamente, tanto de la calzada 
existente, como de otros pavimentos a mantener. 
 
La escarificación se llevará a cabo en las zonas en las que haya que apoyar alguna capa granular 
(terraplén, base, etc.), y se realizará con la profundidad suficiente para que, a juicio de la Dirección de 
las obras, se garantice la perfecta trabazón entre el firme existente y las capas a extender. 
 
Las juntas, al principio y final del tramo, para M.B.C. se realizarán demoliendo, al menos, 4 cm. del M.B.C. 
existente en una longitud de, al menos, 40 m. a todo lo ancho de la calzada. 
 
Los  materiales  de  demolición  de  aglomerados  deberán  ser  retirados  y transportados a vertedero 
autorizado o llevados a un gestor de resíduos para su posterior tratamiento, según RD. 105/2008 del 1 de 
febrero, sobre la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y su traslado a 
vertederos. Este R.D es de obligado cumplimiento. 
 
Medición y abono. 
 
La demolición de pavimentos de aglomerado ya está incluida dentro de las unidades anteriormente 
mencionadas. Asimismo, incluye todas las operaciones necesarias para su total realización, incluso la 
señalización preceptiva y ayuda del personal al tráfico, así como la carga y el transporte a vertedero de los 
escombros. 
 
La realización de juntas, al principio y al final del tramo, no se abonará por separado, considerándose incluida 
en el precio de la M.B.C. 
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301.2. Demolición de pavimento de hormigón acerados, etc 

Definición. 
 
Se refiere a la demolición de pavimento de hormigón, aceras, etc existentes en la zona urbanizado de la 
margen izquierda que se ve afectada por la obra. 
 
Ejecución de las obras. 
 
Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes. 
 
Los trabajos se realizarán en forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra. 
 
Para la demolición de todos los pavimentos de hormigón será obligatoria la ejecución de precorte de modo 
que la superficie de pavimento a demoler se delimite e independice perfectamente, tanto de la calzada 
existente, como de otros pavimentos a mantener. 
 
Los materiales de demolición de hormigón deberán ser retirados y transportados a vertedero autorizado o 
llevados a un gestor de residuos para su posterior tratamiento, según RD. 105/2008 del 1 de febrero, 
sobre la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y su traslado a vertederos. Este 
R.D es de obligado cumplimiento. 
 
Medición y abono 
 
Salvo en caso de estar especificado en presupuesto, el importe de las demoliciones necesarias para la 
ejecución de la obra se considerará incluido en el precio de excavación. 
 
Estas unidades se medirán y abonarán por metros cuadrados (m²), de acuerdo con las unidades de obra 
indicadas en el Cuadro de Precios nº 1, realmente ejecutadas e incluyen todas las operaciones necesarias 
para su total realización, corte del pavimento con máquina, señalización preceptiva, ayuda del personal al 
tráfico, carga sobre camión, transporte y descarga en lugar de almacenamiento provisional, transporte a 
vertedero, canon, impuestos, etc. 
 

301.3. Demolición de obras de fábrica 

Definición y alcance 
 
Consistirá en demoler y retirar de la zona todas las obras de fábrica de hormigón armado o en masa o de 
mampostería etc., que la Dirección de Obra señale. 
 
Se entiende incluida en esta unidad el derribo o demolición de las obras de fábrica, así como la carga y 
transporte de los productos a vertedero y canon de vertido. 
 
Ejecución de las obras 
 
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes, de acuerdo con lo que sobre el particular 
ordene el Director de la Obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 
 
Dentro de la demolición del elemento quedará incluida la excavación (para aquellos elementos o partes de 
ellos que estén enterrados) correspondiente para dejar el elemento al descubierto, de manera que pueda ser 
accesible para su demolición o retirada. 
 
Cuando haya que demoler elementos de contención habrá que vaciar los materiales que graviten sobre el 
elemento a demoler. 
 
Queda totalmente prohibido el empleo de explosivo, salvo en aquellos lugares en que se especifique 
explícitamente. 
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En el caso de muros se deberá crear un plano de discontinuidad mediante taladros perforados en la unión de 
alzado y zapata. 
 
Si el Director de las obras estimara oportuno emplear alguno de los materiales de la demolición en la obra se 
encontrarán incluidas las labores de: 

- Perforación y troceo, hasta la granulometría que sea necesaria para obtener un pedraplén. 
- Limpieza de los mismos. 
- Acopio y transporte en la forma y lugares que señale el Director de las obras. 

 
Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra. 
 
Los materiales que resulten de los derribos y que no hayan de ser utilizados en obra serán retirados a la planta 
de tratamiento. 
 
Medición y abono 
 
La demolición de obra de fábrica no será objeto de abono independiente. 
 

301.5. Desmontaje de biondas, señales verticales, etc 

Se refiere a los trabajos necesarios para el desmontaje y retirada de las biondas existentes en la actual NA-
30 señalización vertical, etc. 
 
Los materiales retiradas serán depositadas en los almacenes indicados por el Gobierno de Navarra. 
 
Medición y abono 
 
La retirada y desmontaje de estos materiales se medirá y abonará por metro lineal, unds, etc realmente 
desmontadas, retiradas y depositadas en los lugares indicados por el Gobierno de Navarra. 
 
 

 ART. 320.A:  EXCAVACION DE TIERRA VEGETAL. 

 
La tierra vegetal que se encuentre en la explanación, se excavará en las zonas y profundidad que determine 
el Director de las obras, y se transportará a caballones a lo largo de la traza o a la zona del vertedero, 
próximos al lugar de empleo y con la autorización expresa del Director de las obras, y con los volúmenes 
precisos para su posterior extendido en taludes, medianas y zonas localizadas. El exceso se transportará 
y verterá en zonas exclusivas, autorizadas asimismo por el Director de las obras. 
 
En principio se ha supuesto un espesor de 0,30 m. 
 
En ningún caso la superficie a decapar habrá sido compactada por el paso de maquinaria, debiéndose 
ordenar las operaciones, de tal manera que la tierra recuperada no vea afectada su estructura por este tipo 
de apisonado. 
 
El abono de esta unidad de obra está considerado en la unidad de Excavación en caja y desmonte. 
 

 ART. 320 B: EXCAVACION DE LA EXPLANACION EN CAJA Y DESMONTE. 

 
Consiste en la excavación de la caja de calzada y en la excavación del desmonte, lado de terraplén, etc 
incluyendo corte y demolición del pavimento, nivelación y compactación del terreno existente. 
 
La excavación de la explanación será NO CLASIFICADA, es decir, en todo tipo de terreno, incluso roca. 
 
Cualquier daño producido dentro o fuera de la obra por la acumulación de agua, debida a unas deficientes 
condiciones de drenaje superficial de la explanación en cauces afectados y/u obras de drenaje, correrá a 
cargo exclusivo del Contratista. 
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La Dirección de la obra exigirá un rematado redondeado en las aristas de contacto entre la excavación y el 
terreno natural, o en las aristas entre plano y plano de la excavación, tanto horizontales como inclinadas, 
debiendo en todo caso el Contratista evitar la aparición de formas geométricas de ángulos vivos o aristas 
marcadas. En el caso de existir árboles en esas aristas de contacto desmonte terreno natural, serán talados 
aquellos ejemplares cuya estabilidad resulte mermada por el arrancado de las raíces. 
 
Es muy importante que cuando se excave en una zona en la que existan servicios señalados en los planos, se 
extremen las precauciones, llegando a ejecutarse manualmente la excavación de la zona más próxima a la 
conducción, por lo que se ha incluido una partida 
 
De forma general, salvo autorización de la Dirección de las obras, se prohíbe el vertido o el depósito 
temporal o definitivo de materiales procedentes de excavación en zonas cercanas al lugar de trabajo, 
debiendo ser cargados y transportados al sitio de empleo o vertedero. 
 
En esta unidad se incluye el transporte a vertedero de los productos sobrantes, y el canon de utilización y 
vertido, impuestos, etc.. 
 
Las operaciones de carga, transporte y descarga a vertedero se realizarán con las precauciones precisas con 
el fin de evitar proyecciones, desprendimientos de polvo, barro, etc. 
 
El Contratista tomará las medidas adecuadas para evitar que los vehículos que abandonen la zona de obra 
depositen restos de tierra, barro, etc. 
Cualquier tipo de vertido debe ser retirado y reconstruida la superficie ocupada hasta satisfacción de la 
Dirección de la obra, corriendo los gastos a cuenta del Contratista. 
 
Se incluye en la unidad la extracción de la tierra vegetal, tal como se ha indicado en el punto anterior. 
 
La excavación referida a caja de calzada comprende una serie de operaciones que es necesario realizar, 
para dejar la explanada existente en condiciones de poder recibir la capa de explanada, el firme granular y 
el posterior pavimento de la carretera. 
 
Estas operaciones citadas son las siguientes: 
 

- Demolición de las zonas de aglomerado existente. 
- Escarificado del firme existente y demolición de las zonas pavimentadas con hormigón. 
- Excavación o explanación de la caja de calzada o de desmonte. 
- Compactación y nivelación de la rasante, una vez preparado el terreno. 

 
Cuando la excavación sea parcial, es decir, de parte de la calzada, se cortará previamente el pavimento con 
máquina cortadora de disco, al objeto de no estropear el resto de la calzada. 
 
La Dirección de obra podrá exigir que la excavación y el acondicionamiento de la calzada se haga por 
tramos no mayores de 200 m., para evitar tener un tramo muy largo con desvío provisional. 
 
La medición y abono se realizará por metros cúbicos (m3) realmente excavados, medidos sobre los planos 
de los perfiles transversales. 
 
En el precio de abono se consideran incluidas todas las operaciones descritas anteriormente, así como la 
terminación y refino de la explanada ejecutada según el art. 340 del presente Pliego, y el transporte y vertido 
en el vertedero previsto. 
 
Los materiales de demolición de hormigón y aglomerados deberán ser retirados a vertedero autorizado 
según RD. 105/2008 del 1 de febrero, sobre la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición y su traslado a vertederos. Este R.D es de obligado cumplimiento. 
 

 EXCAVACION EN ZANJAS Y POZOS 

 
Definición 
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Consiste esta unidad en la ejecución de excavaciones bajo la rasante del terreno para la instalación de una 
conducción subterránea. 
 
Condiciones generales 
 
Con el fin de evitar sobrepresiones laterales y riesgos de desprendimiento de material suelto, el material 
extraído de la excavación no deberá acopiarse en el mismo borde de la zanja, sino que se dejará, al menos, 
una franja de guarda de 2 m., entre el acopio y la arista superior de la zanja. 
 
Es importante devolver al terreno, su cohesión y uniformidad originales. Por ello, el terreno se compactará, 
alcanzando densidades del 95% del Proctor Modificado. 
 
Durante el transcurso de la obra, la D.O. podrá ordenar las calicatas de reconocimiento del terreno que 
procedan, con antelación suficiente, para mantener o cambiar los taludes definidos en proyecto y las zanjas 
tipo de cada tramo. 
 
Previa aprobación de la Dirección Técnica, los taludes definidos en Proyecto para zanjas y excavaciones, 
podrán modificarse. El criterio de la D.O., prevalente sobre el del proyecto, será el que deberá seguirse en la 
realización de la obra y en las mediciones que resulten. 
 
Sólo cuando exista modificación, la D.O. indicará los nuevos taludes al Contratista, por lo que en caso de no 
realizar ninguna orden al respecto, la obra debe realizarse conforme a los taludes del proyecto. 
 
El Contratista de la obra, deberá informar, a la mayor brevedad, a la Dirección Técnica de Obra, cuando 
observe la necesidad de incrementar la seguridad de las excavaciones. 
 
Todas las zanjas verticales, se entibarán preceptivamente, a sección completa, utilizándose paneles de acero 
o similar que soporten con garantías las acciones laterales originadas en el tramo concreto de entibación. 
 
Por razones de seguridad, en un mismo tramo de obra, no permanecerán abiertos en el mismo instante más 
de 400 m. de longitud de zanja. 
 
Ningún tramo de zanja permanecerá abierto más de 20 días naturales. En caso contrario, la D.O. estará 
facultada para ordenar el retaluzado de la zanja, con cargo al Contratista y sin que suponga mayor medición 
de abono. 
 
En el caso de excavación de zanjas con menor talud (más verticales), que las definidas por el Proyecto o por 
la D. Obra, la medición de abono quedará a criterio de la D. Técnica, quien, en el caso de reiterado 
incumplimiento en la ejecución de una correcta excavación, abonará la excavación realmente realizada 
(inferior a la proyectada u ordenada), disponiendo las sanciones establecidas al efecto. 
 
Dentro del precio de la excavación se incluye el agotamiento de las zanjas, (bombeo de aguas freáticas o 
pluviales), así como la entibación no sistemática de tramos concretos, que requieran una entibación por 
razones de seguridad. Asimismo se incluyen las catas de reconocimiento del terreno efectuadas al objeto de 
poder conocer sus características y estabilidad y definir así, en función del terreno existente, los taludes de 
excavación más adecuados. 
 
La posterior reposición de la capa superior de tierra vegetal, debe realizarse con tierra exenta de piedras o 
lajas de roca. Para ello, es preciso, que durante la excavación de la zanja, se separe esta capa en un cordón 
diferente al del resto de la excavación, de forma que se evite la mezcla de tierras de diferenciada calidad 
agrícola. 
 
Medición y abono 
 
Todas las excavaciones en zanjas se abonarán por su volumen, según el precio que figura en el Cuadro de 
Precios del Proyecto y según la medición real resultante, hallándose comprendido en dicho precio el coste 
de todas las operaciones necesarias para el desmonte, incluso el transporte y depósito de los productos 
sobrantes, a instalación autorizada o de los que no fuesen aptos para realizar el relleno de las zanjas, la 
adquisición e indemnización necesaria para ocupar terrenos con los productos de excavación, la tala y 
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descuaje del terreno, raíces y toda clase de vegetación, las entibaciones y otros medios auxiliares, los 
agotamientos y desviaciones de cauces y la construcción de desagües para dar salida a las aguas superficiales. 
 
No será abonable ningún exceso de excavación que el Contratista realice sobre volúmenes que deduzcan de 
los datos contenidos en los planos y órdenes que reciba del Director de las Obras antes del comienzo o en el 
curso de la ejecución de las mismas. En las zanjas, los taludes y anchura que servirán para efectuar la 
cubicación de abono al Contratista serán, para cualquier clase de terreno, los marcados en los planos. En el 
precio de dicha excavación va incluida por tanto la excavación supletoria que el Contratista realice o la 
entibación que pueda necesitar, en aquellos terrenos en que el talud natural sea más tendido que el 
considerado para la medición del abono. 
 
Están incluidos en el precio de la excavación y por tanto no serán de abono, el establecimiento de barandillas 
y otros medios de protección que sean necesarios; la instalación de señales de peligro tanto durante el día, 
como durante la noche; el establecimiento de pasos provisionales durante la ejecución de las obras y el apeo 
de las conducciones de agua, gas, electricidad y otros servicios y servidumbres que se descubran al ejecutar 
las excavaciones. 
 
La excavación en zanja será “no clasificada”. 
 

 EXCAVACIÓN EN ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN 

Definición 
 
Este trabajo comprende la excavación y retirada de todo el material de cualquier naturaleza 
necesario para la ejecución de alzados y cimientos de las obras contención y su empleo en los 
fines que se especifican en este Pliego o que ordene el Director de Obra. 
 
Clasificación de la excavación 
 
Esta excavación será no clasificada. 
 
Ejecución 
 
Su ejecución comprende y está incluido en el precio: 

- El replanteo. 
- El despeje y desbroce en aquellos lugares fuera de los límites de explanación. 
- La habilitación de pistas para maquinaria y su conexión con las redes viarias. 
- La demolición del firme o pavimento existente. 
- La retirada y acopio de la tierra vegetal. 
- La excavación de la plataforma de ataque y trabajo de la maquinaría. 
- La excavación hasta el nivel del cimiento. 
- La excavación del cimiento. 
- La entibación, agotamiento y achique. 
- La nivelación. 
- La retirada hasta vertedero de aquellos productos no aprovechables procedentes de la excavación 

o hasta el lugar de acopio de aquellos otros que posteriormente se vayan a aprovechar en obra, así 
como la carga, transporte y descarga desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo. 

 
La Empresa Constructora notificará al Director de Obra con suficiente antelación, el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda tomar las medidas necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno 
natural adyacente al del emplazamiento no podrá ser modificado ni removido sin permiso del Director de 
Obra. 
 
Las zanjas o pozos de cimentación se excavarán con las dimensiones adecuadas para la ejecución de las 
fábricas con la holgura necesaria. Aunque, las profundidades de cimentación indicadas en los planos del 
Proyecto se han determinado a base de sondeos, se considerarán como aproximados. Los bolos, troncos o 
cualquier otro material inadecuado que se encuentre en la excavación, serán eliminados. Si la cimentación 
se apoya en roca, se limpiará el material flojo y suelto y se excavará hasta obtener una superficie firme y 
limpia a nivel o escalonada según disponga el Director de Obra. Las grietas y hendiduras se limpiarán y 
rellenarán adecuadamente. Las rocas sueltas y desintegradas, así como los estratos delgados, serán 
eliminados. 
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Cuando los cimientos apoyen sobre arcillas, la excavación de los últimos 30 cm no se hará hasta momentos 
antes de colocar dichos cimientos y la Empresa Constructora no podrá ejecutarla sin antes haberlo notificado 
a el Equipo de Control de las Obras y hasta que esta lo autorice, una vez comprobadas las dimensiones y 
presiones admisibles del terreno de cimentación con los cálculos estáticos realizados. 
 
Cuando aparezca agua en la excavación para cimientos de obras de fábrica se utilizarán los medios e 
instalaciones auxiliares necesarias para agotarla. 
 
La Empresa Constructora someterá a la aprobación del Director de Obra los planos de detalle que muestran 
el método de construcción propuesto por él. 
 

Las tolerancias de la superficie acabada serán de E 5 cm. 

 
Las zonas excavadas alrededor de las fábricas se rellenarán con material previamente aprobado, en capas de 
15 cm. de espesor máximo, hasta la superficie natural del terreno. Cada capa será compactada con la 
humedad adecuada y hasta el grado de compactación ordenado en cada caso por el Director de Obra. 
 
Los rellenos o terraplenes adyacentes a una fábrica, se colocarán siempre que sea posible, nivelados, hasta 
la misma cota, en toda la zona. Cuando las circunstancias lo exijan, el relleno podrá ser más alto en un lado 
que en otro junto a la estructura; pero el material de la parte más alta no se colocará antes de que hayan 
transcurrido catorce (14) días, como mínimo, de la terminación de la parte de obra de fábrica afectada, a 
menos que el Director de Obra autorice por escrito otra cosa o que los ensayos del Laboratorio indiquen que 
la obra de fábrica ha alcanzado el grado de endurecimiento y resistencia necesarios. Además, regirá lo 
prescrito en el artículo referente a rellenos adyacentes a obras de fábrica. 
 
El responsable Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista deberá disponer, supervisar y revisar 
la ejecución y mantenimiento de las condiciones de seguridad de cada zanja, así como de las personas y 
maquinarias que trabajen en ellas, o junto a ellas, debiendo ordenar la inmediata paralización de los trabajos 
cuando no se den en ellas las condiciones de seguridad necesarias. 
 
Siempre que sea necesario, las zanjas y los pozos se entibarán. El arriostramiento se hará de tal forma, que 
el espacio de trabajo se obstruya lo menos posible. El movimiento de dispositivos de arriostramiento se 
limitará a lo imprescindible, evitándose por completo en caso de existir elevada presión de tierra, fuertes 
vibraciones o cuando los elementos empleados sean de gran peso. Dichos elementos estarán en cada 
momento perfectamente colocados sin que exista en ellos peligro de pandeo. 
 
El dimensionamiento de todos los componentes de la entibación, se realizará mediante cálculo, basándose 
en las cargas máximas que pueden darse bajo las condiciones más desfavorables. La comprobación de 
resistencia al pandeo, de estabilidad al vuelco, a la abolladura y a la flexión, no se limitará solamente a la 
superficie de contención, se tendrán en cuenta también posibles movimientos de conjunto del terreno. 
 
A petición del Director de Obra se someterán a su aprobación los cálculos estáticos y planos de ejecución. 
 
La entibación se elevará como mínimo 5 centímetros (5 cm) por encima de la línea del terreno o de la faja 
protectora. 
 
Las riostras de madera se chaflanarán en sus extremos, se acuñarán fuertemente contra el apoyo y se les 
asegurará contra cualquier deslizamiento. Todos los arriostramientos y sus respectivos anclajes se 
mantendrán bajo tensión continua, comprobando esta última metódicamente. 
 
Para bajar a las zanjas se emplearán escaleras o rampas adecuadas que cumplan la vigente Reglamentación 
de Higiene y Salud en el Trabajo. 
 
Las posibles cavidades entre la entibación y la pared de tierra, se rellenarán por completo sin pérdida de 
tiempo. Aparte de las medidas de seguridad generales a cumplir, la Empresa Constructora mantendrá 
alrededor de pozos y zanjas una faja de terreno libre de un ancho mínimo de un metro (1 m). 
 
Taludes de las excavaciones 
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Si la Empresa Constructora estima oportuno prescindir de la entibación, se necesitará la conformidad expresa 
del responsable técnico de Seguridad y Salud de la empresa constructora, a quien le corresponderá señalar 
las pendientes en los taludes. En ello tendrá presente las características del suelo, el tiempo que 
permanecerá abierta la zanja, así como las cargas tanto estáticas como dinámicas dentro y en las 
proximidades de la misma. La elección de los taludes se hará prestando especial atención a aquellos suelos, 
cuya resistencia puede disminuir debido a la sequedad, filtración de agua, chaparrones, etc. Se evitará a 
tiempo la iniciación de corrimientos. Dentro de lo posible, se impedirá el acceso del agua a suelos cohesivos. 
 
Las excavaciones en las que sean de esperar desprendimientos o corrimientos, debido a las características 
del suelo, se realizarán por tramo. Las obras de fábrica, acopios de material, depósitos, etc., amenazados por 
las excavaciones se protegerán debidamente. 
 
Todo el material que cayese en el foso, pese a haber sido tomadas las medidas prescritas, será extraído por 
la Empresa Constructora a su costa. 
 
Debido a los riesgos mencionados, es posible prescindir de las entibaciones en excavaciones de menos de un 
metro con veinticinco centímetros (1,25 m) de profundidad y en suelo completamente seguro (por ejemplo: 
roca maciza, o bien aquella de estratificación horizontal o inclinada hacia fuera). En todos los demás casos la 
Empresa Constructora comprobará y justificará detalladamente sus razones ante el Director de Obra, si en 
su opinión puede 
prescindirse de la entibación. 
 
Preparación del fondo de las excavaciones 
 
Los fondos de las excavaciones de cimientos para obras de fábrica no deben alterarse, por lo que se 
asegurarán contra el esponjamiento, la erosión, la sequedad y la helada. 
 
En suelos no cohesivos podrá ser necesario el apisonamiento a la vibración para eliminar el aflojamiento. 
 
Tratándose de suelos cohesivos, la capa alterada se extraerá en todo su espesor, antes de iniciarse el 
hormigonado. Cualquier excavación adicional motivada por descuido de la Empresa Constructora y el relleno 
correspondiente con hormigón pobre hasta la altura prescrita, irán a cargo de la misma. Por lo tanto, la 
excavación de los últimos treinta centímetros (30 cm), se realizará en capas delgadas y a mano y no se 
efectuará hasta momentos antes de construir los cimientos y previa autorización del Director de Obra. 
 
El fondo de los fosos o zanjas se mantendrá libre de agua siempre que no haya sido prescrita o autorizada la 
colocación de hormigón sumergido. Para el desagüe se instalarán, si es necesario, tubos filtrantes de 
hormigón o drenes franceses. Estos trabajos, así como sus correspondientes excavaciones, están incluidos 
en el precio unitario de la excavación. 
 
La Empresa Constructora informará al Director de Obra inmediatamente sobre cualquier fenómeno 
imprevisto, tal como irrupción de agua, movimiento del suelo, etc, y el Responsable Técnico de Seguridad y 
Salud de la Empresa Constratista tomará urgentemente las medidas de seguridad necesarias. El hormigonado 
no se iniciará antes de la aceptación de la excavación acabada, por el Director de Obra, el cual podrá ordenar 
que se lleven a cabo ensayos con placa de carga a fin de comprobar la resistencia del suelo. 
 
Agotamientos 
 
Se definen como agotamientos todas las operaciones y medidas necesarias para mantener las zanjas o pozos 
libres de agua infiltrada y de agua subterránea que surja en el transcurso de las excavaciones. La Empresa 
Constructora deberá dimensionar las instalaciones de agotamientos y quedará en libertad de escoger el 
sistema de instalaciones que le parezca, siempre con la aprobación del Responsable Técnico de Seguridad y 
Salud de la Empresa Contratista. 
 
Los dispositivos de succión se situarán por regla general fuera de la superficie de cimentación y de tal manera 
que no se produzca socavación. 
 
Los conductos filtrantes y tuberías discurrirán, en general, a los lados de las superficies de cimentación. 
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Si las condiciones de la obra exigen instalaciones de reserva, éstas tendrán que estar preparadas para que 
las operaciones de agotamientos puedan ejecutarse sin interrupciones considerables. 
 
El nivel de agua en las zanjas o pozos se hará descender todo lo necesario y se mantendrá constante todo el 
tiempo que sea preciso para la ejecución de la obra sin que se altere su estabilidad y seguridad. Se precisará 
la autorización del Director de Obra antes de que dejen de funcionar las bombas de agotamiento. 
 
Si a consecuencia del agotamiento surgiera el peligro de socavaciones u otros daños, se le informará 
inmediatamente al Director de Obra. La Empresa Constructora aplicará, por iniciativa propia, las 
prevenciones iniciales, acordándose las medidas a tomar a continuación, a la mayor brevedad posible. 
 
Medición y abono 
 
La excavación en alzados y cimientos de estructuras de contención en toda clase de terreno se medirá y 
abonará por metros cúbicos (m3) realmente excavados, al precio recogido en el Cuadro de Precios Nº 1. 
 
No serán de abono los excesos de excavación en cimientos sobre las secciones teóricas o dimensiones fijadas 
en los planos. 
 
Asimismo, no serán objeto de abono los excesos de excavación resultantes como consecuencia de una 
incorrecta ejecución de los trabajos, o por haber excavado sin entibación suficiente. 
 
La excavación será no clasificada. 
 
La entibación se encuentra incluida en el precio. 
 
 

 ART. 330 A.- TERRAPLENES. 

 
DEFINICION 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos tolerables, adecuados y seleccionados según 
PG3/75 procedentes de las excavaciones o de préstamo, en zonas de extensión tal que permita la 
utilización de maquinaria de elevado rendimiento. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Preparación de la superficie de asiento del terraplén. 
- Extensión de una tongada. 
- Humectación o desecación de una tongada. 
- Compactación de una tongada. 

 
Estas tres últimas, reiteradas cuantas veces sea preciso hasta alcanzar la calidad de ejecución establecida 
para la unidad. 
 
Se deberá cumplir todos los apartados del Art. 330 del PG-3 relativo a terraplenes. 
 
ZONAS DE LOS TERRAPLENES 
 
En los terraplenes se distinguirán tres zonas: 
 
Cimiento. Formado por aquella del terraplén que está por debajo de la superficie original del terreno y 
que ha sido vaciada durante el desbroce, o al hacer excavación adicional por presencia de material 
inadecuado. 
 
Núcleo. Parte del terraplén comprendida entre el cimiento y la coronación. 
 
Coronación. Formada por la parte superior del terraplén, con el espesor que figure en Proyecto. 
 
Se considerará como coronación de terraplén el relleno sobre fondos de desmonte para la formación de la 
explanada. 
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COMPACTACION 
 
En la compactación de los materiales se tendrán en cuenta las siguientes especificaciones: 
 
La compactación se efectuará por tongadas, que una vez terminadas tendrán un espesor máximo de 30 cm. 
La Dirección de Obra, previa valoración de la tongada, podrá aceptar una tolerancia en espesor de 10 cm. 
Las tongadas con espesor superior a 40 cm. o inferior a 20 cm. serán levantadas a costa del Contratista. 
 
Con criterio general, todos los ensayos de control de compactación mediante densidad “in situ” método 
nuclear, deberán sobrepasar el 95 % del Próctor Modificado. 
 
La humectación del material será la precisa para alcanzar la compactación 
requerida. El Director de Obra podrá rechazar, procediendo a levantar la tongada, humedades de puesta en 
obra con valores de 2% por debajo de la óptima de compactación, y + 1% por encima. 
 
FORMAS DE EJECUCION 
 
En las zonas del ensanche de antiguos terraplenes, y sobre terrenos naturales de pendiente igual o superior 
al 10%, se prepararán éstos mediante un escalonado transversal, con altura igual al espesor de la tongada 
de terraplén y anchura necesaria para adaptarse el talud existente, con el fin de conseguir la perfecta unión 
entre ambos terraplenes. 
 
Se incluyen los cuidados relativos al entorno del pie y laterales del relleno, para respetar árboles y arbustos 
existentes, suelo fértil o cursos de agua. 
 
Por su visibilidad, la superficie de cualquier tipo de relleno debe acordarse con la pendiente y forma del 
terreno natural, tanto al pie como en los laterales, no presentando en su acabado superficial aristas vivas 
entre los planos o irregularidades sobresalientes en su base. 
 
No se afectará más superficie en la ladera que la inicialmente prevista, realizándose el terraplenado con 
limpieza y exactitud, impidiéndose la caída de materiales que ensucien el entorno o dañen los árboles. 
 
Los árboles que queden contiguos al relleno, y cuya persistencia haya sido decidida en el momento del 
replanteo por no interferir en el desarrollo de las obras, cuyo tronco no se vea afectado pero sí parte de 
su sistema radicular, deben ser protegidos evitando compactación sobre la zona de su base correspondiente 
al vuelo de la copa, o sustituyendo el material del terraplén por otro permeable. 
 
Si un tronco quedara rodeado por el terraplenado, pero en altura tal que no fuera necesario su sacrificio, en 
el entorno de este tronco hasta el límite de goteo de las hojas, como máximo, se dispondrá material 
permeable al aire y al agua, poco compactado, o se instalará un dispositivo con tablas u otro material que 
permita dejar libre el tronco de todo relleno no permeable. 
 
MEDICION Y ABONO 
 
Se medirá por metros cúbicos realmente ejecutados, medidos sobre los planos del proyecto, y se abonará 
al precio correspondiente del Cuadro de Precios, en el que se incluye tanto el pago del canon de 
préstamo, su excavación y transporte, como la formación de los escalonados, indicados anteriormente, como 
el refino de los taludes, no dando lugar en ningún caso a un abono por separado por este concepto. 
 
También se encuentra comprendido el exceso lateral necesario para que el grado de compactación alcance 
los valores exigidos en los bordes de la sección transversal del proyecto, así como el perfilado, que incluye 
la excavación y retirada de este exceso hasta conseguir el perfil de la sección tipo de proyecto. 
 
Quedan incluidas también todas las operaciones precisas hasta la puesta en obra del material a la densidad 
requerida. En especial las aportaciones de agua de humectación y las fragmentaciones del material. 
 
Se contemplan dos unidades de obra para el abono de estos trabajos: 



Página 25 de 210 

 

 

- m3 relleno compactado con materiales procedentes de excavación o de préstamo. Incluso 
preparación de la superficie de asiento, extendido, humectación, refino de taludes y compactación. 
Totalmente terminado.  Para el abono de cimiento y núcleo de terraplén. 

- m3 relleno para la formación de explanada de categoría e2. Suelo seleccionado según art.330 pg-3. 
Incluso preparación de la superficie de asiento, extendido, humectación, refino de taludes y 
compactación. Totalmente terminado para el abono de la coronación del terraplén y del fondo de 
desmonte para formar explanada. 

 

 ART. 332.- RELLENOS LOCALIZADOS Y OTROS TIPOS DE RELLENOS 

 
DEFINICION 
 
Corresponde a las obras de relleno, extensión y compactación de tierras procedentes de excavación o 
préstamos a realizar en zonas localizadas y de poca extensión, que no permitan el uso de maquinaria habitual 
en terraplenes, y que exigen cuidados especiales por su proximidad a obras de fábrica. 
 
Se incluye en este artículo el relleno de gravas para saneos del firme. En esta unidad de obra quedan 
incluidos: 

- Los materiales necesarios, ya procedan de la excavación o de préstamos. 
- La extensión de cada tongada 
- La humectación o desecación de cada tongada 
- La compactación de cada tongada 
- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 
 
MATERIALES 
 
Los rellenos de excavaciones de cimientos de estructuras y muros serán de material adecuado. 
 
El relleno en cimientos de pequeñas obras de fábrica de hormigón se efectuará con material que cumplirá 
las siguientes características: 

- Carecerá de elementos de tamaño superior a ocho centímetros (8 cm) y su cernido por el tamiz 
0,080 UNE será inferior al veinte por ciento (20%) en peso. 

- Su límite líquido será menor que treinta (LL < 30) y su índice de plasticidad menor que 10 (IP < 10). 
- El índice CBR será superior a doce (12) y no presentará hinchamiento en este ensayo. 
- Estará exento de materia orgánica. 

 
Para el resto de rellenos se utilizarán los mismos materiales que en las zonas correspondientes de los 
terraplenes, según el apartado 330.3 de este Pliego. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los rellenos localizados que serán objeto de abono son los correspondientes a los pozos, cimientos, y la parte 
delantera de los muros hasta la altura del terreno natural en todas los casos. 
 
Los rellenos localizados se medirán por metros cúbicos (m³), deducidos de los perfiles teóricos de la 
excavación, descontando el volumen de zapata correspondiente. 
 
Se aplicarán distintos precios unitarios establecidos en el cuadro de precios del proyecto en función de la 
naturaleza del material. 
 

 ART. 338.- RELLENOS DE ZANJAS. 

 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Las obras se ejecutarán de acuerdo con el Art. 332 del PG-3, quedando limitado el espesor de una tongada 
a un espesor máximo de treinta centímetros (30 cm). 
 
MATERIALES PARA RELLENOS 
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En las zanjas situadas en la calzada, el relleno se realizará mediante zahorra artificial en coronación y grava 
procedente de carretera en el resto. Si en algún caso no pudiera realizarse una buena compactación por 
tener que cerrar inmediatamente la zanja por necesidades del tráfico, se rellenará íntegramente con grava 
procedente de cantera. 
 
En las zanjas situadas en zonas exteriores (zonas de labor), el relleno será de material procedente de la 
excavación. 
 
Asimismo, como materiales de asiento, apoyo y protección de tuberías, se emplearán los siguientes 
materiales: 
 

- Gravillín en apoyo y cubrición de colectores de tuberías de P.V.C. 
- Hormigón HM-20 en apoyo y cubrición en tuberías de hormigón (obras de fábrica). 

 
Si la parte superior de dichas tuberías (obras de fábrica con tubo de hormigón) se encuentra a menos de 1 
metro de la rasante, la tubería se cubrirá totalmente con hormigón. 
 
Elhormigóncumplirálasespecificacionesdelartículocorrespondientea Hormigones. 
 
Las características de los materiales vienen indicadas en los artículos correspondientes. 
 
Antes de colocar la tubería se realizará una presolera con hormigón de limpieza, al objeto de conseguir la 
rasante indicada en el Proyecto. (Unicamente para las tuberías de hormigón). 
 
COMPACTACION 
 
El relleno de las zanjas en calzadas o aceras, será efectuado en tongadas de 30 cm de espesor, humectadas 
y compactadas al 95 % del próctor modificado por debajo de la base. En cota de base se rellenará con 
zahorra artificial ZA-40 y se compactará al 100% del próctor modificado. 
 
En zonas exteriores los rellenos con suelos tolerables serán efectuados por tongadas de 30 cm. 
compactados al 100 % del próctor normal. 
 
 

 ART. 340.- TERMINACION y REFINO DE LA EXPLANADA. 

 
Será de aplicación todo lo indicado en el correspondiente art. del P.G.3. 
 
 
 

3.2.- DRENAJE Y OBRAS DE FÁBRICA 
 

 ART. 400.- CUNETAS DE HORMIGON 

 
DEFINICION. 
 
Esta unidad comprende la ejecución de cunetas de hormigón construidas sobre un lecho de asiento 
adecuado, previamente preparado, tanto si hay que prepararlo aportando y consolidando materiales como 
si es excavando o refinando el terreno existente. 
 
La forma y dimensiones serán las definidas en los planos del presente proyecto. El espesor mínimo será de 
10 cm. 
 
Las cunetas serán triangulares, estando las dimensiones indicadas en los planos. El tipo de hormigón será 
HM-20. 
Las cunetas podrán ir completadas con un dren subterráneo en zonas de desmonte, en donde se prevea 
infiltración de agua a la calzada. 
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Las cotas hidráulicas de las cunetas vienen indicadas en los planos. 
 
EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 400.2 del P.G.3. 
 
Será de especial importancia el cumplimiento de la rasante de fondo de cuneta, indicada en los planos. 
 
La superficie de los planos vistos, no encofrados, se fratasará o talochará una vez enrasada según las 
dimensiones de los planos. 
 
El Ingeniero Director de las obras podrá modificar los metros lineales de la cuneta revestida si lo considera 
oportuno. 
 
Se encofrará el lateral exterior de la cuneta, al objeto de que las dos alineaciones sean paralelas. La parte 
exterior hacia el monte, tendrá pendiente hacia la cuneta. 
 
MEDICION Y ABONO 
 
Las cunetas de hormigón realizadas en obra se medirán por metros lineales ejecutados, medidos sobre el 
terreno, abonándose a los precios señalados en el Cuadro de Precios. 
 
En dicho precio se incluye la preparación del lecho de asiento adecuado y el encofrado necesario, así como 
el material granular que sirve de base, y el hormigón de la cuneta. 
 
 

 ART. 402.- REPERFILADO, NIVELACION Y REALIZACIÓN DE CUNETAS DE TIERRA 

 
Corresponde esta unidad a las operaciones precisas para la realización de cunetas de tierras, incluyendo la 
nivelación y reperfilado de las cunetas, para asegurar la evacuación de las aguas superficiales. 
 
Este reperfilado y nivelación se realizará también en las zonas donde haya cunetas de hormigón. 
 
TOLERANCIA 
 
La máxima tolerancia permitida en cada uno de los perfiles transversales será de ± 2 cm, ya que errores de 
ejecución pueden dar lugar a problemas importantes de drenaje. 
 
MEDICION y ABONO. 
 
La realización de estas cunetas se medirá y abonará por los metros lineales realmente ejecutados, refinados 
y terminados de acuerdo con la sección señalada en el Cuadro de Precios, aunque posteriormente la cuneta 
vaya a ser revestida con hormigón. 
 
 

 ART. 415 - BOQUILLAS CON ALETAS, TÍMPANOS y POCILLOS PARA ENTRADA O SALIDA 
DE OBRAS DE FABRICA 

 
DEFINICION 
 
Se definen las boquillas con aletas, los tímpanos y los pocillos, a las obras de hormigón en la entrada y salida 
de las Obras de Fábrica que cruzan la carretera para encauzar las aguas que por ellos han de discurrir. 
 
Las boquillas serán abiertas con aletas, y los pocillos con forma paralelepípeda. Los tímpanos son 
paralelepípedos, rectangulares, colocados normalmente en la misma dirección que la ctra., o 
perpendiculares a la O.F. Sus dimensiones principales vienen indicadas en los planos. Las aletas llevarán en 
su salida un tacón debajo de la solera para evitar la socavación de la misma. 
 
Las aletas de salida tendrán longitudes y ángulos variables, dependiendo de la cota y dirección de la cuneta. 
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MATERIALES y EJECUCION 
 
El hormigón a emplear será del tipo HM-20 o HA-25 según sea hormigón en masa o armado y cumplirá lo 
estipulado en el art. 610 del P.G.3. 
 
Los encofrados a utilizar deberán cumplir lo estipulado en el art.680 del P.G.3. Se cuidarán especialmente los 
ángulos y las uniones con los tubos. 
 
MEDICION y ABONO 
 
Los pocillos, aletas y tímpanos se medirán por unidades, y se abonarán al precio que figura en el Cuadro 
de Precios, abonándose las unidades realmente ejecutadas. 
 
Estos precios incluyen la excavación, el hormigón, el hierro de unión, (unión de soleras y alzados con esperas 
metálicas), los encofrados necesarios, la imposta de terminación, las tapas o rejillas de trámex que sean 
necesarias, etc., así como cualquier operación auxiliar que la Dirección de las obras considere necesaria 
para su correcto acabado. 
 
Los citados precios no sufrirán aumento alguno si, por circunstancias de las obras, la Dirección de las mismas 
considerase necesario modificar en más o en menos las formas o dimensiones que figuran en los planos. 
 
 

 Art. 417.- PASOS SALVACUNETAS. 

 
DEFINICION 
 
Se definen como las obras a realizar para, manteniendo la continuidad de la cuneta, permitir el acceso de 
vehículos desde la carretera a las fincas adyacentes o a los caminos que parten de la misma. 
 
Los más habituales están constituidos por tubos Ø500 mm., Ø600 mm., Ø800 mm. y Ø1000 mm. 
 
En esta unidad se incluyen los tímpanos o aletas en el comienzo y fin del paso salvacunetas. 
 
En su realización son necesarias las siguientes actividades: 
 
- El perfilado de la zona de cuneta para que quepan: el tubo, el hormigón de refuerzo y los muretes de cierre. 
- Colocación de la solera de los tubos. 
- Colocación y rejuntado de los tubos de hormigón prefabricado. 
- Hormigonado del recubrimiento de los tubos y pavimento del paso. 
- Realización del tímpano o aletas exteriores. 
 
Las unidades incluyen los tubos de hormigón HA de diferentes diámetros según su tipología, la excavación, 
los rellenos, los encofrados, el hormigón HM-20 para revestirlos, y el hormigón HA-25, las armaduras para 
los marcos y los tímpanos o aletas. 
 
MATERIALES Y EJECUCION 
 
El hormigón a emplear será del tipo HM-20 para el revestimiento de los tubos y HA-25 para los marcos de 
hormigón, y cumplirá lo estipulado para éste en el presente Pliego. 
 
Los tubos serán del tipo señalado en el art. de “Tubos de hormigón en masa”, y en ese caso irán embebidos 
hasta 15 cm. por encima del tubo con hormigón HM-20. 
 
Los encofrados a utilizar deberán cumplir lo estipulado en el presente Pliego. 
 
En los planos del proyecto se han situado los pasos salvacunetas necesarios para los accesos a caminos ya 
existentes. 
 
MEDICION Y ABONO 
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Los pasos salvacunetas, se abonarán por metros lineales, al precio que figura en el Cuadro de Precios. 
 
Este precio incluye la excavación, el tubo con sus juntas entretubos, el recubrimiento de hormigón y el 
relleno con todo-uno, así como cuantas operaciones auxiliares sean obligadas para su total acabado. 
 
Las aletas o tímpanos para los diferentes pasos, están incluidas en la unidad correspondiente. 
 
 

 ART. 421.- RELLENOS LOCALIZADOS DE MATERIAL FILTRANTE. 

 
DEFINICION 
 
El relleno con material filtrante servirá como drenaje del trasdós de los muros, y de los estribos y aletas 
en la ampliación de las Estructuras. 
 
MATERIALES 
 
El material utilizado será gravillón (exento de finos), y proveniente de cantera. 
 
MEDICION Y ABONO 
 
Esta unidad se medirá por metros cúbicos medidos sobre los planos, y se abonará a los precios que figuran 
en el Cuadro de Precios. 

 
 TUBERÍAS DE PVC CON UNIÓN POR ENCHUFE CON JUNTA ELÁSTICA 

 
MATERIALES 

 
TUBERÍAS DE P.V.C. PARA SANEAMIENTO 
 
Los tubos de P.V.C. serán de color gris, pared compacta, Serie 20 (SDR 41), Presión Nominal PN6, 
según norma UNE-EN ISO 1452 y el fabricante de ellos deberá disponer de sello o marca de calidad. 
 
Los tubos serán de una longitud no inferior a 6 m., el sistema de unión entre ellos será de campana 
y junta de goma y los diámetros exteriores admitidos varían entre 160 y 500 mm (ambos inclusive). 
 
A fin de comprobar que el material empleado en la fabricación es el adecuado, se comprobarán 
los parámetros que se detallan a continuación, indicando los valores exigidos en la Norma ASTM 
D1784 y los métodos de ensayo correspondientes. 
 

Parámetro Valor exigido Norma ensayo 

Resistencia al impacto 34,7 J/m ASTM D256, Método A 
Tensión mínima de tracción 48,3 Mpa ASTM D638 con probetas tipo I 
Temperatura de deformación 70 ASTM D648 

 

 
Estos ensayos serán realizados en un laboratorio aceptado por S.C.P.S.A. 
 
Las gomas de unión entre tubos deberán cumplir las mismas características que las exigidas para 
los tubos de hormigón. 
 
PIEZAS DE P.V.C PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO 
 
Cuando así se exija en Planos o Memoria deberán colocarse piezas especiales de P.V.C. en las 
conducciones de saneamiento. 
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Estas piezas son codos, derivaciones o abrazaderas de acometidas. 
 
En cualquier caso, serán de Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U), Presión Nominal PN6 y 
color gris y salvo disposición en contra serán fundidas en una sola pieza. En caso de utilizarse piezas 
construidas mediante soldadura deberán ser admitidas y aprobadas por la Dirección de Obra. 
 
Todas las piezas serán de los diámetros exigidos en planos, así como sus ángulos correspondientes, 
y contarán con las embocaduras y junta de goma necesarias. 
 
Para las piezas abrazaderas de acometidas, éstas deberán contar con la plancha de goma y flejes 
de apriete que garantice su estanquidad con la tubería principal, o bien con la cola de unión que 
sustituya al sistema anterior cuando sea por sistema de contacto, en cuyo caso se exigirá exactitud 
entre el diámetro exterior del tubo a acometer y el interior de la pieza de abrazadera. 
 
EJECUCIÓN 
 
Lecho o asiento de los tubos 
 
Nunca se apoyarán directamente sobre la rasante de zanja, sino sobre las camas que en cada tipo 
de tubería se definen en los planos de proyecto. 
 
La ejecución del hormigón de limpieza se hará de forma simultánea con la excavación, de modo 
que la capa del cimiento mantenga sus condiciones portantes. El incumplimiento de este punto 
que cause deterioros del cimiento de la excavación ocasionará la necesaria sustitución del terreno 
que no será de abono. 
 
Los tubos sobre lecho de hormigón se colocarán sobre apoyos prefabricados de hormigón que 
darán la cota y una vez introducidos se procederá al hormigonado continuo de la sección definida en 
los planos. Cuando el apoyo sea sobre material granular, éste se extenderá previamente con el 
espesor bajo la generatriz inferior definida en plano; sobre esta capa, y una vez retirado el material 
en la zona donde vaya a coincidir la campana, se colocará el tubo. Una vez colocado, se verterá en 
los laterales una segunda capa hasta obtener la altura en riñones exigida en planos para este 
material granular. 
 
En los lugares que sea conveniente la Dirección de Obra podrá sustituir los hormigones de asiento 
por material granular seleccionado, no teniendo derecho el Contratista a reclamación alguna por 
este concepto, siendo abonable solamente la obra realmente ejecutada. 
 
Montaje de los tubos 
 
Los colectores deberán quedar perfectamente nivelados de modo que se mantengan las 
pendientes de proyecto. Antes de la colocación de los tubos el Contratista deberá contar con la 
aprobación de la Dirección de Obra o de sus representantes que comprobarán que la zanja se halla 
en buen estado y con la rasante adecuada. 
 
Cando se interrumpa la colocación de tubería se taponarán los extremos libres para impedir la 
entrada de agua o cuerpos extraños. 
 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bomba o desagües la excavación. 
No se colocará más de 100 m de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para evitar la 
posible flotación de los tubos en caso de inundación. 
 
La longitud máxima de la obra lineal en ejecución no sobrepasará los 300 m, siendo 100 m la 
máxima distancia abierta de zanja sin colocación del colector. 
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Será responsabilidad del Contratista el que los tubos hayan sido correctamente introducidos unos en 
otros y que, en consecuencia, las juntas resulten estancas. Antes de tapar la zanja se efectuarán 
las pruebas de estanquidad correspondientes, mediante carga de agua ó aire, revisándose todas 
las juntas del tramo. Deberán subsanarse completamente los fallos de estanquidad que puedan 
detectarse en juntas o en tubos, aunque ello requiera la sustitución de uno o más tubos. Será 
también cuenta del Contratista la recogida de los vertidos, para lo cual fabricará una arqueta o 
bien utilizará un pozo de registro existente en el caso de que a juicio de la Dirección de Obra 
presente condiciones adecuadas. Los orificios que resulten deberán limpiarse y sellarse 
convenientemente, así mismo este registro quedará en perfectas condiciones de funcionamiento y 
estanquidad. El Contratista estará a lo dispuesto por la Dirección de Obra con objeto de que el 
montaje se realice con garantía de calidad y seguridad. 
 
Todas las limitaciones impuestas al montaje de los tubos, así como las propias de los cruces de 
carreteras, están consideradas en los precios y por lo tanto no le da derecho al Contratista a 
reclamación alguna por estos conceptos. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se miden en longitud real instalada, deduciendo los pozos de registro. Su precio incluye la p.p. de 
colocación de juntas, entronque con los pozos de registro u obras de fábrica, cortes de tubería y 
protección de estos cortes con mortero de resina aprobado por la Dirección de Obra y todas las 
operaciones precisas para su instalación según detalles de planos. 
 
Igualmente se incluye la carga y transporte desde los lugares de acopio a los tajos, descarga, 
trasiegos, calce y nivelación y colocación con su junta de goma. 
 
Asimismo, incluye los gastos propios de las pruebas de estanquidad a presión, con los contrarrestos 
y modificaciones provisionales necesarias para la ejecución de las mismas. 
 
El abono de las piezas especiales podrá ser: 
 
- bien por unidades realmente instaladas según especificaciones de proyecto o Dirección de 
Obra, a los precios señalados para cada una en el Cuadro de Precios 1, 
 
- bien incluído como parte proporcional en el precio por metro lineal de tubería. 
 
El criterio será el aplicado en el Presupuesto de la obra. En cualquier caso incluye la carga y 
transporte desde los lugares de acopio a los tajos, su colocación y los medios auxiliares. 

 
 TUBERÍAS DE HORMIGÓN CON UNIÓN POR ENCHUFE CON JUNTA ELÁSTICA 

 

MATERIALES 
 
a.         Tubos de hormigón armado, con unión por enchufe con junta elástica 
 
Los tubos de hormigón armado para colectores cumplirán como mínimo las especificaciones de la 
norma ASTM C76M para el tipo y clase de tubería definidas en proyecto. 
 
Para el cálculo de la carga equivalente a unas determinadas condiciones reales de trabajo se adopta 
el método americano definido en el "Concrete pipe Hand book", definiéndose la clase de la tubería 
para soportar la carga que provoque como máximo una fisura de 0,25 mm. 
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Las tolerancias de dimensiones de los tubos (diámetro, longitud, espesor, etc.) y tolerancias en la 
situación de las armaduras serán las indicadas en la Norma ASTM C76M y se adoptarán los criterios 
de aceptación o rechazo en ella establecidos. 
 
Los tubos se deberán unir mediante juntas elásticas que aseguren la estanquidad tanto a la presión 
exterior que pueda producirse por atascos como a la exterior que originen las aguas freáticas. 
Deberán permitir igualmente una cierta desviación angular. 
 
El detalle del Proyecto de la junta, tanto en lo que respecta a los extremos de los tubos como a la 
goma, se considera que es un cometido del fabricante, si bien la Administración exigirá garantías 
que aseguren el correcto funcionamiento de la tubería. 
 
En el proyecto de la junta deberá analizarse especialmente: Que se asegure la estanquidad. 
Que se mantengan las características de estanquidad sin que el peso del tubo produzca 
deformaciones que la puedan alterar. 
 
Que la goma mantenga sus características en la situación de alternancia aire agua a que estará 
sometida. 
 
Que resista la agresividad de las aguas residuales domésticas e industriales, debiendo facilitar 
información sobre los límites de agresividad admisibles. 
 
Los tubos serán de la longitud que estime conveniente el fabricante, si bien se considera 
conveniente adoptar un valor máximo de tres metros (3 mts.) y un mínimo de dos metros ( 2 mts.). 
 
Se exigirá una total estanquidad no admitiendo tubos en los que se produzcan goteos. En caso de 
que el sistema de fabricación pueda dar lugar a porosidades, que impliquen goteos en la zona de 
la campana y que ello se haya puesto de manifiesto en las pruebas de estanquidad, la Administración 
podrá exigir que el interior de la campana y la longitud que se precise sea pintada con una pintura 
epoxi que se adhiera al hormigón y pueda conseguir la estanquidad. Esta pintura, también podrá ser 
exigida para mejorar las condiciones de asiento de la goma cuando el sistema de fabricación 
implique que se produzcan irregularidades en la zona de apoyo de la goma, que den lugar a faltas 
de estanquidad en el ensayo de presión. 

 
Control de Calidad de Producción en tubos de hormigón armado 
 
Los tubos de hormigón fabricados según las especificaciones mínimas indicadas en apartados 
anteriores deberán cumplir las condiciones establecidas en la Norma ASTM C76M, para tubos de 
hormigón armado: 
 
Pruebas de resistencia a cargas ovalizantes 
 
R1A     Para tubo de hormigón armado, no se debe producir fisuración o en todo caso la anchura de 
las fisuras deberá ser menor de cero coma veinticinco milímetros (0'25 mm.) para la carga en el 
ensayo de tres aristas indicada para cada clase de tubo en la Norma ASTM. 
 
R2A     No se debe producir la rotura de la carga indicada para cada clase de tubo en la Norma 
ASTM. 

El ensayo se realizará según lo indicado en la Norma ASTM C497 81. Prueba de presión hidráulica 
ó de Estanquidad (E) 
Las pruebas de presión hidráulica tienen por objeto comprobar la estanquidad de los tubos y de 
las uniones. 
 
Se mantendrá una presión de 1kg/cm² durante un tiempo de 20 minutos, no debiendo producirse 
goteos ni a través de las juntas ni a través de las paredes del tubo. Se admitirán manchas de 
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humedad siempre que no den lugar a goteos. Este tiempo de 20 minutos puede irse reduciendo en 
función de los resultados obtenidos, hasta llegar a un mínimo de 3 minutos. 
 
Prueba de absorción 
 
Se realizarán pruebas de absorción de hormigón de las paredes del tubo según el Método A de la 
Norma C497M 81 siendo el máximo admisible del 6% del peso en seco, en vez del 9% admitido en la 
Norma ASTM C76M 88. 
 
Las pruebas se realizarán con varias probetas del tubo, que se elegirán de modo que sean 
representativas de partes del tubo que, por razones de fabricación, puedan ser diferentes y en 
cualquier caso una del cuerpo y otra de la zona de la campana. 
 
Criterios de aceptación o rechazo. 
 
Serán rechazados todos aquellos tubos en los que puedan apreciarse directamente defectos 
de: 
 

• Fisuras de anchura igual o superior a 0'25 mm. en una longitud superior a 10 cm. 
• Dimensiones con desviaciones superiores a las tolerancias admitidas. 
• Daños producidos por golpes u otras causas que puedan poner en peligro la 

estanquidad o reducir la resistencia. 
• Defectos que indiquen deficiencias de dosificación o amasado, o vibrado del 

hormigón.  
Con los tubos que no presenten defectos visibles se prepararán lotes para la recepción 
efectuándose un control estadístico en base a muestras aleatorias en las que se efectuarán los 
ensayos R1M ó R2M, R1A. R2A, E y AA según el caso, descritos en el apartado anterior. El número 
de tubos a ensayar será : 
 

ENSAYO NOMENCLATURA MUESTRA MÍNIMO 

Fisuración controlada R1A 2 % 1 
Rotura Armado R2A 0,1 % - 
80 % Rotura Masa R1M - - 
Rotura Masa R2M 0,5 % 3 
Estanquidad E 5 % 3 
Posición Armaduras AA 0,2 % 1 

 

Debiendo para recibir el lote, ser satisfactorios todos los ensayos. En caso de que alguno no lo sea 
se repetirá el ensayo con dos nuevos tubos del mismo lote. Se recibirá el lote si todos estos nuevos 
ensayo son correctos, de no serlo se rechazará el lote. 
 
Si los resultados de los ensayos de resistencia R1A ó R1M y de presión hidráulica P no fuesen 
satisfactorios, el fabricante podrá proponer a la Dirección de Obra la prueba de todos los tubos 
aceptándose individualmente aquéllos que alcancen resultados correctos. La Dirección de Obra, a 
la vista de las circunstancias del caso, decidirá si las pruebas se refieren a los ensayos de resistencia, 
o de presión o a ambos. 
 
En caso de que en la prueba de presión se produzcan goteos que pueda pensarse se solucionen con 
una adecuada pintura interior, el fabricante podrá proponer realizarla a su costa y repetir las 
pruebas de presión que si, en estas condiciones dan resultados favorables, pueden implicar la 
exigencia de pintar todos los tubos sin que ellos de lugar a aumento de precio. 
 
De los tubos que se hayan sometido a rotura y de aquéllos que no puedan ser admisibles para su 
utilización se efectuarán ensayos de absorción A. 
 
Los resultados de la absorción deben ser satisfactorios en todas las muestras. 
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En caso de que los resultados sean correctos se entenderá que el sistema de fabricación es 
adecuado y podrá iniciarse la producción de los tubos contratados. 
 
En caso de que algún o algunos tubos no alcancen los resultados exigidos en una o varias de las 
pruebas S.C.P.S.A. resolverá, a su juicio, si procede repetir el ensayo con otro lote o rescindir la 
contratación con pérdida de la fianza. Si se repitiesen los ensayos y el resultado fuese desfavorable 
se desechará ese material. 
 
Los ensayos se realizarán en algún laboratorio especializado elegido por S.C.P.S.A., siendo a cargo 
de ésta los gastos correspondientes, pero se deducirán de las certificaciones los gastos ocasionados 
por los ensayos de lotes que no hayan sido aceptados, o los producidos por la repetición de 
muestras ensayadas. 
 
Medios para las pruebas de los tubos y gastos ocasionados 
 
El fabricante deberá tener instalados los medios para la realización de las pruebas y 
concretamente: 
 
Prensa para rotura de tubos de ensayo de tres aristas. 
 
Prensa para prueba de tubos a presión o sistema de llenado de lotes de tubos con un caudal 
mínimo que asegure el llenado de 50 tubos en un tiempo máximo de una hora. 
 
Los ensayos de absorción serán realizados en algún laboratorio especializado elegido por 
S.C.P.S.A., siendo a cargo de ésta los gastos correspondientes. 
 
El Contratista avisará a la Dirección de Obra cuando vaya a recibir el primer lote para que sea 
dado el visto bueno por S.C.P.S.A. 

 
b. Juntas elásticas de unión entre tubos de hormigón 
 
En el proyecto de la junta deberá analizarse especialmente: Que se asegure la estanquidad. 
Que se mantengan las características de estanquidad sin que el peso del tubo produzca 
deformaciones que puedan alterarla. 
 
Que la goma mantenga sus características en la situación de alternancia aire agua a que estará 
sometida. 
 
Que resista la agresividad de las aguas residuales domésticas o mezcla de domésticas e 
industriales, debiendo facilitar información sobre los límites de agresividad admisibles. 
 
A estos efectos se exigirán los siguientes resultados mínimos basados en lo indicado en la Norma 
ASTM C443 y en los criterios establecidos por la región de Lieja y que son los siguientes: 
 
Carga de rotura mínima ............... 85 kg/cm². 
Alargamiento mínimo rotura ........... 350%  
Dureza Shore A ....................... Entre 40 y 50 
Compresión Set max., en %  
de la deformación realizada ................ 15%  
Envejecimiento acelerado: 
Pérdida max. de tensión de rotura .... 15%  
Reduc. max. de alargamiento en rotura. 20%  
Absorción max. de agua en peso .......  10% 
Resistencia al ozono ................. Sin  ataque  según método ASTM D 1149 
Resistencia a los hidrocarburos: 
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Pérdida max. de tensión de rotura .... 15%  
Reducción max. de alarg. en rotura ...   15% 
 
Control de Calidad de Producción en juntas 
 
* G.G. Prueba de las juntas de goma. Previamente a la fabricación en serie de las gomas se 
realizarán los ensayos necesarios para tener la seguridad de que la composición de la mezcla y el 
sistema de fabricación aseguran los resultados exigidos. Las técnicas de ensayo serán: 
 
Carga de alargamiento de rotura .. ASTM D 412 
Dureza ........................................ ASTM D 2240 con excepción de la sec. 5 
Compresión Set .......................... ASTM D 395 
Envejecimiento acelerado ............ ASTM D 573 con pruebas de 96 h. a 70ºC  
Absorción de agua ...................... ASTM D 471 
Resistencia al ozono Método A .. ASTM D 1171 
Resistencia a los Hidrocarburos ...         Las probetas para los ensayos de rotura deberán estar 

sumergidas 72 h. en aceite ASTM III a 20ºC. 
Estructura interior.........................          Se eccionará longitudinalmente la junta en dos mitades, 

comprobándose que no existen poros ni rechupes. 
 
*           GP. El proyecto de las gomas se comprobará mediante las pruebas de presión de los tubos 
observando que sean fáciles de introducir y que aseguren y mantengan las condiciones de 
estanquidad. 
 
*     Criterios de aceptación y rechazo de las gomas. Estas se comprobarán en lotes 
correspondientes a la misma fabricación. La Dirección de Obra efectuará los ensayos pertinentes en 
Laboratorios especializados sobre un dos por ciento (2%) del número de unidades del lote 
exigiéndose que todos los ensayos (como mínimo los indicados en la Norma ASTM C443 sean 
satisfactorios. En caso de que algún resultado no sea correcto se repetirá con dos nuevas unidades, 
por cada valor defectuoso, aceptándose el lote únicamente si todos los nuevos ensayos son 
satisfactorios. 
 
La composición de las gomas deberá asegurar que se consigan todos los valores indicados en el 
apartado correspondiente que tienen el carácter de mínimos. 
 
Las dimensiones serán las propuestas por el fabricante y aceptadas por la Dirección de Obra, 
estableciéndose para ellas las tolerancias admitidas en la Norma ASTM C443 y en los criterios 
establecidos para abastecimiento por S.C.P.S.A. 
 
Para la recepción de las gomas la Dirección de Obra decidirá el tamaño de los lotes ensayándose 
el 1% con un mínimo de 2 muestras, rechazándose el lote si alguna de ellas no alcanza los mínimos 
exigidos. El lote rechazado quedará a disposición de S.C.P.S.A. hasta la terminación de la recepción 
del suministro en cuyo momento se devolverá al concursante. Si a juicio de la Dirección de Obra 
pudiera estimarse que una o las dos juntas seleccionadas para las pruebas no fueran 
representativas del lote, se repetirá el ensayo rechazándose si en una o en las dos no se alcanzan 
todos los valores mínimos exigidos. 
 
c.         Piezas para sustitución de tubos 
 
Por si resulta necesario sustituir un tubo durante la ejecución de las obras o durante el servicio, se 
prepararán piezas de sustitución consistentes en: 
 
Medio tubo de conexión al anterior y terminado en extremo liso. Medio tubo de conexión al 
siguiente y extremo liso. 
Manguito para unión de los dos extremos lisos. 



Página 36 de 210 

 

 

 
Los medios tubos una vez unidos a los extremos correspondientes a los tubos lindantes, quedarán 
enfrentados en sus extremos lisos para la conexión del manguito. 
 
El manguito podrá ser de dos mitades, de forma que se consiga la estanquidad al atornillarlos 
presionando con junta de goma. Estará construido en fundición nodular o acero inoxidable 18/8. 
 
También se consideran admisibles manguitos de goma que se aprisionen contra los extremos de 
los tubos con abrazaderas de acero inoxidable 18/8. 
 
Ejecución 
 
Lecho o asiento de los tubos 
 
Nunca se apoyarán directamente sobre la rasante de zanja, sino sobre las camas que en cada tipo 
de tubería se definen en los planos de proyecto. 
 
La ejecución del hormigón de limpieza se hará de forma simultánea con la excavación, de modo 
que la capa del cimiento mantenga sus condiciones portantes. El incumplimiento de este punto 
que cause deterioros del cimiento de la excavación ocasionará la necesaria sustitución del terreno 
que no será de abono. 
 
Los tubos sobre lecho de hormigón se colocarán sobre apoyos prefabricados de hormigón que 
darán la cota y una vez introducidos se procederá al hormigonado continuo de la sección definida en 
los planos. Cuando el apoyo sea sobre material granular, éste se extenderá previamente con el 
espesor bajo la generatriz inferior definida en plano; sobre esta capa, y una vez retirado el material 
en la zona donde vaya a coincidir la campana, se colocará el tubo. Una vez colocado, se verterá en 
los laterales una segunda capa hasta obtener la altura en riñones exigida en planos para este 
material granular. 
 
En los lugares que sea conveniente la Dirección de Obra podrá sustituir los hormigones de asiento 
por material granular seleccionado, no teniendo derecho el Contratista a reclamación alguna por 
este concepto, siendo abonable solamente la obra realmente ejecutada. 
 
Montaje de los tubos 
 
Los colectores deberán quedar perfectamente nivelados de modo que se mantengan las 
pendientes de proyecto. Antes de la colocación de los tubos el Contratista deberá contar con la 
aprobación de la Dirección de Obra o de sus representantes que comprobarán que la zanja se halla 
en buen estado y con la rasante adecuada. 
 
Cuando se interrumpa la colocación de tubería se taponarán los extremos libres para impedir la 
entrada de agua o cuerpos extraños. 
 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bomba o desagües la excavación. 
No se colocará más de 100 m. de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para evitar la 
posible flotación de los tubos en caso de inundación. 
 
La longitud máxima de la obra lineal en ejecución no sobrepasará los 300 m., siendo 100 m. la 
máxima distancia abierta de zanja sin colocación del colector. 
 
Será responsabilidad del Contratista el que los tubos hayan sido correctamente introducidos unos en 
otros y que, en consecuencia, las juntas resulten estancas. Antes de tapar la zanja se efectuarán 
las pruebas de estanquidad correspondientes, mediante carga de agua ó aire, revisándose todas 
las juntas del tramo. Deberán subsanarse completamente los fallos de estanquidad que puedan 
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detectarse en juntas o en tubos, aunque ello requiera la sustitución de uno o más tubos. Será 
también cuenta del Contratista la recogida de los vertidos, para lo cual fabricará una arqueta o 
bien utilizará un pozo de registro existente en el caso de que a juicio de la Dirección de Obra 
presente condiciones adecuadas. Los orificios que resulten deberán limpiarse y sellarse 
convenientemente, así mismo este registro quedará en perfectas condiciones de funcionamiento y 
estanquidad. El Contratista estará a lo dispuesto por la Dirección de Obra con objeto de que el 
montaje se realice con garantía de calidad y seguridad. 
 
Todas las limitaciones impuestas al montaje de los tubos, así como las propias de los cruces de 
carreteras, están consideradas en los precios y por lo tanto no le da derecho al Contratista a 
reclamación alguna por estos conceptos. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se miden en longitud real instalada, deduciendo los pozos de registro. Su precio incluye la p.p. de 
colocación de juntas, entronque con los pozos de registro u obras de fábrica, cortes de tubería y 
protección de estos cortes con mortero de resina aprobado por la Dirección de Obra y todas las 
operaciones precisas para su instalación según detalles de planos. Igualmente se incluye la carga y 
transporte desde los lugares de acopio a los tajos, descarga, trasiegos, calce y nivelación y colocación 
con su junta de goma, así como los gastos propios de las pruebas de estanquidad y todas las 
modificaciones provisionales necesarias. 
 

 
 TOLERANCIAS DE NIVELACIÓN EN TUBERÍAS DE HORMIGÓN 

 
En la colocación de las tuberías, el error máximo en la nivelación de un tubo de 2,40 m. de 
longitud, deberá cumplir las expresiones siguientes: 
 
error de pendiente <= pendiente del tramo / 5 
error total máximo <= +/- 10 mm. (para cualquier pendiente) 
error total tolerado: +/- 3 mm. (para cualquier pendiente) 
 
Por tanto, en cada perfil la cota hidráulica admisible, será la cota teórica absoluta +/- el error. Los 
errores de altimetría no se irán acumulando, sino que irán corrigiéndose y compensándose tubo a 
tubo, siendo inadmisible la colocación de tubos en contrapendiente. 
 
La corrección altimétrica cumplirá estas dos condiciones: 
 

1. Ningún tubo estará en contrapendiente. 
2. La deflexión máxima entre dos tubos será de 0,57º. 

 
Estas dos condiciones pueden expresarse de la siguiente forma: 
 

1. Eaa Eab+pL >0 
2. Eaa Eab 0.01*L <0 siendo: 

Eaa: Error respecto a la cota teórica en tubo aguas arriba  
Eab: Error respecto a la cota teórica en tubo aguas abajo  
p:   Pendiente teórica 
L:   Longitud del tubo 
 
Se comprobará, que la pendiente media entre pozos de registro consecutivos, varía menos de un 
10% respecto a la proyectada. 
 

 



Página 38 de 210 

 

 

 PRUEBAS DE ESTANQUIDAD EN TUBERÍAS DE SANEAMIENTO CON UNIÓN POR ENCHUFE 
CON JUNTA ELÁSTICA 

 
EJECUCIÓN 
 
Durante la ejecución y en todo caso, antes del relleno de la zanja, se someterán las obras a las 
pruebas precisas para comprobar el perfecto comportamiento de las mismas desde los puntos de 
vista mecánicos e hidráulicos, con arreglo al programa que redacte la Dirección de Obra y teniendo 
en cuenta siempre que sea posible, los Pliegos y disposiciones vigentes. 
 
Como norma general se probarán todos los tramos del colector, incluidos los pozos de registro. 
 
Es obligación del Contratista disponer todo lo preciso para las pruebas y facilitar los aparatos de 
medida necesarios para realizar éstas, sin abono alguno. A este respecto para tubería hasta D600 
se procurará utilizar globos hinchables para el taponado de los tramos a probar. Para mayor diámetro 
se recurrirá al cierre de los conductos con tabique, de ladrillo o bloque, sellado con yeso. 
 
A efectos hidráulicos las pruebas a que serán sometidas las canalizaciones y pozos de registro de 
saneamiento que vayan a transportar aguas unitarias o fecales, deberán ser sometidas a pruebas 
de estanquidad en zanja. 
 
Para ello es factible hacerlo según dos modalidades: con agua ó con aire. A.   PRUEBA DE 
ESTANQUIDAD CON AGUA 
A.1       CONDICIONES GENERALES 
 
La conducción se someterá a una prueba de estanquidad de agua a presión por tramos.  Se 
procederá antes de realizar la prueba a la obturación total del tramo. 
 
Los tramos de prueba estarán comprendidos entre pozos de registro o podrán incluir también el 
pozo de registro de aguas arriba. En ambos casos, si la conducción o el pozo de registro reciben 
acometidas secundarias, éstas quedan excluidas de la prueba de estanquidad. Es condición 
indispensable el poder realizar la obturación de las acometidas para realizar la prueba. 
 
La conducción debe estar parcialmente recubierta, siendo aconsejable el señalizar las juntas para 
facilitar la localización de pérdidas, caso de que éstas se produjeran. 
 
A.2       PROCEDIMIENTO 
 
Realizada la obturación del tramo se pasará a realizar la prueba de estanquidad, según proceda, de 
una de las dos formas siguientes: 
 
a)         El tramo de conducción incluye el pozo de registro de aguas arriba.  El llenado de agua se 
efectuará desde el pozo de registro de aguas arriba hasta alcanzar la altura de la columna de agua 
(h). Esta operación deberá realizarse de manera lenta y regular para permitir la total salida de aire 
de la conducción. 
 
b)         El tramo de conducción no incluye pozo de registro.  El llenado de agua se realizará 
desde el obturador de aguas abajo para facilitar la salida de aire de la conducción, y en el momento 
de la prueba se aplicará la presión correspondiente a la altura de columna de agua fijada en la 
prueba (h). 
 
En ambos casos se dejará transcurrir el tiempo necesario antes de iniciarse la prueba para permitir 
que se estabilice el proceso de impregnación del hormigón de la conducción. A partir de este 
momento se iniciará la prueba procediendo, en el caso A, a restituir la altura h de columna de agua 
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y, en el caso B, a añadir el volumen de agua necesario para mantener la presión fijada en la prueba.  
Deberá verificarse que la presión en la extremidad de aguas abajo no supere la presión máxima 
admisible. 
 
A.3       CRITERIOS DE ACEPTACIÓN 
 
Para la aceptación de la prueba se seguirá el siguiente método, que es el correspondiente a la 
normativa francesa (circular de 16 03 84 del Ministerio del Interior, Agricultura y Medio Ambiente) 
 
Período de impregnación veinticuatro horas. 
 
Presión de prueba 0,4 bar, equivalentes a una altura de columna de agua de 4 m, medida sobre 
solera de conducción en el pozo de registro de aguas arriba. 
 
En ningún caso la presión máxima será mayor de 1 kg/cm². 
 
La prueba será satisfactoria si transcurridos treinta minutos la aportación en litros para mantener 
el nivel no es superior a: 
 
V<= D2 (m) * L (m)  .....  litros 
 
VOLUMEN MÁXIMO ADMISIBLE PARA DAR POR VALIDA 
UNA PRUEBA DE ESTANQUIDAD DE CONDUCCIÓN DE SANEAMIENTO 
 

Diámetro  (mm.) Litros / 30 min. /cada 10 ml. de conduc. 

300 3 
400 5 
500 8 
600 11 
800 20 
1000 31 
1200 45 
1400 61 
1600 80 

 

La expresión anterior corresponde a un 4 por mil del volumen contenido en el tramo probado. Se 
tendrá en cuenta una aportación de agua suplementaria por pozo de registro de: 
Vp = 0,5 litros/m² pared de pozo. 
 

 
DIÁMETRO INTERIOR REGISTRO Litros /30 min./cada ml. de altura de registro 

1,00 1,57 
1,20 1,88 
1,50 2,36 
1,80 2,83 

 

Para conducciones de D > 1.200 mm. se obturará el tramo de conducción a probar sin incluir los 
pozos de registro y se realizará la prueba de manera directa sin respetar el período de 
impregnación.  La prueba será satisfactoria si transcurridos treinta minutos los volúmenes de 
aportación en litros para mantener la presión inicial, 0,4 bar, son menores que los fijados en la 
fórmula anterior.  En caso contrario podrá efectuarse de nuevo la prueba respetando el período 
de impregnación de veinticuatro horas y controlando nuevamente la aportación transcurridos 
treinta minutos. 
 
Todas estas pruebas se entienden sin localización de fugas, que, de aparecer, serán reparadas, 
independientemente de la tolerancia exigida. 
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B.   PRUEBA DE ESTANQUIDAD CON AIRE B.1  CONDICIONES GENERALES 
La prueba de estanquidad mediante aire a presión se efectúa sobre tramos de conducción sin 
incluir pozos. 
 
Se puede realizar una vez hechos los orificios de las acometidas, pero garantizando su cierre 
perfecto para evitar pérdidas de aire por dichos puntos. 
 
Esta prueba se puede aplicar hasta conductos de diámetro 900 mm., no siendo recomendable para 
diámetros superiores. 
 
B.2       PROCEDIMIENTO 
 

1. Limpiar el tramo de conducción que se va a probar, especialmente la zona donde van 
a situarse los balones neumáticos de cierre.  Estos balones deberán inflarse a la presión 
interna marcada por el fabricante. 

2. Introducir aire lentamente en el tramo a probar hasta que la presión interna sea de 
0,27 kg/cm². 

3. Una vez obtenida esta presión, dejar estabilizar el aire en cuanto a su presión y 
temperatura, por lo menos durante dos minutos, introduciendo la cantidad de aire 
estrictamente necesaria para mantener la presión de 0,27 kg/cm². 

4. Después de estabilizar la presión y la temperatura se debe permitir disminuir la 
presión hasta 0,24 kg/cm². 

 
La prueba consistirá en comprobar que el tiempo empleado en descender la presión hasta 0,17 
kg/cm² es superior a un valor "t" dado.  O lo que es lo mismo, que dentro de un tiempo "t", la 
presión no descienda más de 0,07 kg/cm². 
 
B.3       DETERMINACIÓN DEL TIEMPO "t" 
 
I.   Para diámetros iguales o inferiores a 600 mm. 

 
1. Se obtendrá el parámetro A, de superficie interior del tramo a probar 

D = Diámetro interior de la conducción en mm. L = Longitud del tramo a probar en m. 
C = Cte. = 1.000 

2. Se obtiene el caudal de fuga Q  
Q = 0,001 x A   m³/mm 

3. Se comprueba si: 
 

a) Q = < 0,06 
b) 0,06 < Q < = 0,1 c) Q > 0,1 

 
4. Si Q =< 0,06 m³/min., el tiempo "t" (s) permitido para descender 0,07 kg/cm² es de 
 

D2 (mm.) * L (m.) 
t = ------------------- .... (s) 

31.250 
 
II.         Para diámetros superiores a 600 mm. 

La longitud máxima a probar en cada caso será: D 700 mm. 45 m. 
D 800 mm. 40 m. 
D 900 mm. 35 m. 
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El tiempo "t" (s), permitido para descender 0,07 kg/cm², es 
 

D2 (mm) x L (m) 
t =      -----------------      ..... (s) 

31.250 
 

 
B.4       TABLAS DE TIEMPOS.  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN 
 
Se adjunta una Tabla de referencia de los tiempos durante los cuales no deben descender la presión 
en más de 0,07 kg/cm² (de 0,24 kg/cm² a 0,17 kg/cm²), todo ello según diámetros interiores y varias 
longitudes de prueba. 
 
PRUEBA CON AIRE A PRESIÓN    (0,24 kg./cm².) 
 

 
Tiempo (min : s) durante el que la presión no puede descender más de 0,07 kg./cm². DIÁMETRO 
DE LA CONDUCCIÓN 
 
Longitudes de prueba (m.)        300      400      500      600      700      800      900 
25        2 : 00   3 : 33   5 : 33   8 : 00   10 : 53 14 : 13 15 : 18 
35        2 : 48   4 : 58   7 : 46   10 : 12 11 : 54 14 : 13 15 : 18 
40        3 : 12   5 : 41   8 : 30   10 : 12 11 : 54 14 : 13 
45        3 : 26   6 : 24   8 : 30   10 : 12 11 : 54 
50        4 : 00   6 : 48   8 : 30   10 : 12 
60        4 : 48   6 : 48   8 : 30   11 : 31 
70        5 : 06   6 : 48   9 : 20   13 : 26 
80        5 : 06   6 : 48   10 : 40 15 : 21 
90        5 : 06   7 : 40   12 : 00 17 : 17 
100      5 : 06   8 : 32   13 : 20 19 : 12 
 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Todos los costes de las operaciones de pruebas de estanquidad, salvo que estén específicamente 
indicadas en el presupuesto del presente Proyecto, se consideran incluidos en el precio de metro 
lineal de tubería. 

 
 INSPECCIÓN VIDEOGRÁFICA DE LA RED DE SANEAMIENTO 

 
EJECUCIÓN 
 
Inmediatamente después de la limpieza de las conducciones para su recepción se realizará 
inspección videográfica completa de las mismas de acuerdo al artículo 46 de la Ordenanza cuyos 
requerimientos más reseñables son: 
 
Identificación del tramo por referencia a los pozos inicial y final. Material y diámetro de la tubería. 
Distancia de la ubicación de la cámara respecto al pozo inicial 
Visionado y grabación del colector, juntas y acometidas desde el interior. 
Pendiente longitudinal de la conducción a partir de la detectada por el sistema tractor de la cámara. 
 
Cada tramo de colector vendrá recogido en un único archivo digital con formato de compresión 
MPEG, definiéndose tramo como la porción de colector entre dos pozos de registro. 
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Deberá presentarse informe resumen con las incidencias producidas, con copia en soporte 
digital. 
 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Esta operación no será objeto de abono al haberse repercutido sus costes en el precio del metro 
lineal de tierras. 
 

 REGISTROS    PREFABRICADOS 

 
MATERIALES Y EJECUCIÓN 
 
Los registros deberán ser prefabricados ajustados a las especificaciones de la Norma UNE-EN 
1917 Y UNE-EN 127917, tanto en dimensiones y cuantías como en niveles de calidad, ensayos de 
recepción, etc. 
 
Estarán constituidos por los siguientes elementos: 
 
Pieza de fondo que deberá tener previstos los orificios para el paso de la tubería. Elementos 
cilíndricos intermedios. 
Elemento superior de reducción o losa de cubierta. 
 
Las uniones entre estas piezas deberán contar con juntas de goma o de materiales elásticos que 
aseguren la total ESTANQUIDAD, tanto interior como exterior. 
 
La pieza de fondo deberá tener agujeros para el paso de los tubos cuyo diámetro será función del 
tipo de junta a adoptar. La superficie que delimite los agujeros deberá ser completamente lisa de 
modo que pueda garantizarse la estanquidad mediante la presión que, sobre ella, efectúe la goma 
de la junta. 
 
Las dimensiones de los módulos del pozo se definen en Planos. MEDICIÓN Y ABONO 
Se miden por unidad de módulo base y módulos añadidos cilíndricos o cónicos realmente colocados 
en la obra.  El precio unitario incluye todas las operaciones precisas para su puesta en obra, la 
colocación de los anillos o juntas estancas entre los módulos y la ejecución de las perforaciones y 
colocación de juntas de estanquidad para el colector y ramales que acometen al pozo registro. 
Igualmente incluye el transporte de los acopios y su trasiego. 
 

 
  REGISTROS Y OBRAS DE FABRICA "IN SITU" 

 
EJECUCIÓN 
 
Se construirán con los materiales y según dimensiones especificados en los planos para cada uno 
de ellos, quedando afectado por las prescripciones exigidas para los materiales que los 
componen. 
 
Si se utilizan, en parte, elementos prefabricados como son conos o módulos de pozo, éstos 
deberán tener las condiciones exigidas para este tipo de elementos. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
El criterio de medición y abono de las unidades que intervienen en la ejecución de los pozos de 
registro y obras de fábrica realizadas “in situ”, será el que se desprende de las mediciones y 
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Presupuestos del Proyecto, especialmente en las unidades correspondientes a hormigones, 
encofrados y armaduras. 
 
En todos los registros se reforzará el alzado del muro situado sobre las tuberías, con 4 redondos 
D16 mm. (2 inferiores y 2 superiores a 30 cms.), con el fin de repartir lateralmente los esfuerzos. 
 
La cubierta tendrá un vuelo de 5 cms. y aristas romas con berenjeno de 3 cm., y el acabado 
superficial será de hormigón visto. 
 
Cuando la altura real del pozo de registro, no difiera en más de 30 cms. de la teórica, podrá 
adoptarse a efectos de valoración, la que figure en el Proyecto. 
 
Las juntas bateaguas de PVC de arranque de muros, deberán cumplir las especificaciones indicadas 
en el apartado correspondiente de este Pliego. 
 

 ENTRONQUES DE TUBERIAS EN LOS POZOS Y ARQUETAS 

 
MATERIALES 
 
Los entronques de colectores y acometidas a los pozos y arquetas de registro deberán reunir las 
condiciones de ESTANQUIDAD y ELASTICIDAD, para cualquiera de las soluciones que se adopten. 
 
A.         JUNTAS DE ESTANQUIDAD ENTRE POZO Y TUBOS DE HORMIGÓN 
 
Las uniones del registro con los tubos deberán ser ESTANCAS y ELÁSTICAS, definiéndose los dos 
modelos siguientes: 
 
•           De gran elasticidad, ajustada a la Norma ASTM C923, que deberá permitir desviaciones de 
al menos 7 grados manteniendo las condiciones de estanquidad. Constará de un elemento cónico 
que se presionará contra la pared del registro con un aro de aluminio o acero inoxidable AISI 304 
con articulaciones que aseguren la posición definitiva y con una abrazadera de acero inoxidable 
AISI 304 que presione la goma contra el tubo. El modelo concreto a adoptar, con todas sus 
características, deberá ser aprobado por la Administración, que exigirá justificación de experiencia 
satisfactoria del modelo propuesto. 
 
•           De pequeña elasticidad que admitirán desviaciones del orden de 2 grados en diámetros 
superiores a 500 mm. y de 4 grados en inferiores. Constará de una pieza de goma con la superficie 
exterior lisa y la interior dentada que será comprimida presionada por el tubo de modo suficiente 
para que consiga estanquidad total. El modelo concreto a adoptar, con todas sus características, 
deberá ser aprobado por la Administración que exigirá justificación de experiencia satisfactorias 
del modelo propuesta. 
 
La utilización de un tipo u otro será decidida por el Ingeniero Director a la vista de las condiciones 
de apoyo. 
 
B.         JUNTAS DE ESTANQUIDAD ENTRE POZO Y TUBOS DE PVC 
 
Las uniones del registro con los tubos deberán ser estancas y elásticas, definiéndose los dos 
modelos siguientes: 
 
•           Junta elástica labiada: de pequeña elasticidad que admitirán desviaciones del orden de 
2 grados en diámetros superiores a 500 mm. y de 4 grados en inferiores. Constará de una pieza de 
goma con la superficie exterior lisa y la interior dentada que será comprimida presionada por el 
tubo de modo suficiente para que consiga estanquidad total. El modelo concreto a adoptar, 
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con todas sus características, deberá ser aprobado por la Administración que exigirá justificación de 
experiencia satisfactorias del modelo propuesta. 
 
•           Entronque con manguito embutido de P.V.C. : con un bulbo perimetral situado en la zona 
central que sirve para alojar la junta de estanquidad con el tubo que en él se embute y sirve, 
simultáneamente, de resalto del pasamuros. El exterior de este manguito debe presentar una 
superficie claramente rugosa y granular. Su procedencia será de casa acreditada y deberá contar con 
la aprobación de la Dirección de Obra. 

 
EJECUCIÓN 
 
Los entronques de colectores y acometidas a los pozos y arquetas de registro deberán reunir las 
condiciones de ESTANQUIDAD y ELASTICIDAD, para cualquiera de las soluciones que se adopten: 
 
•           Entronque con junta elástica labiada: se colocará la junta elástica labiada en el orificio de 
la base realizado en fábrica o en una perforación a posteriori realizada mediante máquina de corte 
al diamante. 
 
•           Entronque con manguito de P.V.C.: Este manguito se embutirá en el hormigón. 
 
Si la obra de fábrica se construye in situ, el manguito se embutirá en el propio hormigonado 
vigilando especialmente la no formación de coqueras, huecos o poros en la parte inferior del 
mismo. 
 
En el caso de utilizarse en pozos prefabricados, se colocará el manguito en el orificio que a tal 
efecto presenta el pozo o en uno practicado al efecto (mediante perforación con máquina de corte 
con disco de diamante). Una vez colocado se procederá al relleno mediante mortero expansivo del 
espacio libre entre el manguito y el contorno del orificio. 
 
Las juntas de los tubos de hormigón armado con las obras de fábrica en que por sus características 
no sea posible la colocación de juntas elásticas, se realizarán "in situ" rellenando el hueco existente 
entre el tubo y la obra de fábrica con mortero expansivo de primera calidad y marca acreditada. El 
hueco a rellenar con dicho mortero será de tres centímetros (3 cm.) de espesor a todo lo largo y 
ancho del perímetro de unión. 
 
Deberán contar con la autorización expresa de la Dirección de Obra. MEDICIÓN Y ABONO 
Todas las operaciones necesarias para los entronques de las tuberías a los pozos o arquetas de 
saneamiento se consideran incluidas en el precio del pozo. 
 

 
 PRUEBAS ESTANQUIDAD EN POZOS DE REGISTRO 

 
EJECUCIÓN 
 
En el caso de colectores de PVC, las pruebas de aire de la tubería no incluyen los pozos de registro. 
 
En estos casos se exigirá la realización de pruebas de estanquidad de, al menos, un 10% de los pozos 
de registro. Las pruebas se realizarán con agua. 
 
Ejecución de la prueba 
 
Pates instalados: la prueba se realizará con los pates instalados. 
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Obturación de acometidas: Se procederá, antes de realizar la prueba, a la obturación total de la 
conducción que atraviese el pozo. Si recibe acometidas secundarias, es condición indispensable el poder 
realizar la obturación de las acometidas para realizar la prueba. 
 
Llenado de agua: Realizada la obturación del pozo se pasará a realizar la prueba de estanquidad, 
procediendo al llenado de agua del pozo hasta enrasar con el último modulo (recrecido, losa o cono) 
prefabricado. 
 
Se dejará transcurrir un tiempo de 30 minutos antes de iniciarse la prueba para permitir que se estabilice 
el proceso de impregnación del hormigón del pozo. A partir de este momento se iniciará la prueba 
procediendo a restituir la altura de columna de agua. 
 
Criterios de aceptación: se considera válida la prueba si el descenso en los siguientes quince minutos no 
supera 1 cm por pieza prefabricada (Base, Recrecidos, Cono y/o Losa) medidos sobre la superficie de la 
apertura para la tapa de registro (60 cm de diámetro). 
 
Todas estas pruebas se entienden sin localización de fugas, que, de aparecer, serán reparadas, 
independientemente de la tolerancia exigida. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Todos los costes de las operaciones de pruebas de estanquidad, salvo que estén específicamente 
indicadas en el presupuesto del presente Proyecto, se consideran incluidos en el precio del pozo de 
registro. 

 
 PATES TREPADORES 

 
MATERIALES 
 
Los pates, con las dimensiones que figuran en los planos, serán los aceptados por S.C.P.S.A., admitiéndose 
de Polipropileno reforzado, Aluminio con taco de polipropileno o Fundición nodular con revestimiento 
epoxídico. 
 
Los pates de polipropileno o aluminio, según las especificaciones de planos, resistirán una fuerza de 
arrancamiento de 400 kg. 
 
EJECUCIÓN 
 
La colocación de los pates trepadores se ejecutará introduciéndolos a presión en orificios practicados al 
efecto. Estos orificios se ejecutarán mediante taladro sobre el hormigón existente y tendrán las 
dimensiones especificadas por el fabricante o los que dicte en su caso la Dirección de Obra. 
 
El orificio no deberá afectar a la junta de estanquidad entre módulos. 
 
Los pates una vez colocados quedarán perfectamente alineados tanto vertical como horizontalmente 
dentro del pozo de registro. 
 
La separación entre pates será de 25 cm., colocando el primero de ellos a 50 cm. del acceso al pozo de 
registro. 
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La colocación de los pates se hará de tal forma que la presión ejercida para su introducción en los orificios 
taladrados no cause ningún desperfecto en el propio pate. 
 

 
Pruebas a someter a los pates colocados 
 
Los pates trepadores serán sometidos a pruebas de tracción y presión vertical una vez colocados en los 
registros. 
 
La fuerza mínima a la que serán sometidos a tracción será de 400 kg., no permitiéndose arrancamientos 
ni movimientos de éstos. 
 
La presión vertical mínima a la que se someterán será de 200 kg., no permitiéndose como en el caso 
anterior ni arrancamientos ni movimientos de los pates trepadores. 
 
Es obligación del Contratista disponer todo lo preciso para las pruebas y facilitar los aparatos de medida 
necesarios para realizar éstos, sin abono alguno ya que su coste está incluido en los precios de colocación. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se medirán por unidades realmente ejecutadas y se abonará a los precios correspondientes del Cuadro 
de Precios nº1, incluyendo dichos precios el almacenaje, su colocación y los medios auxiliares. 

 
 MARCOS Y TAPAS DE REGISTRO 

 
MATERIALES 
 
Los marcos y tapas de registro serán en todo caso de fundición nodular y de las dimensiones especificadas 
en los planos. Igualmente deberán contar con los elementos de cierre y maniobra que se especifiquen, y 
su procedencia deberá ser aprobada por la Dirección de Obra. 
 
Para accesos a registros y arquetas se utilizarán, siempre que no sean suministrados por 
S.C.P.S.A.: 
 
- Tapas de registro abatibles: normalizadas por S.C.P.S.A. , deben cumplir los requisitos siguientes: 
•           tapas circulares de paso libre 600 mm. 
•           características del tipo D400 según la Norma EN124, es decir que estén dimensionadas para 
soportar una carga de control de 40 T. 
•           diseño que asegure el autocentrado y la estabilidad de la tapa, ya sea un dispositivo de 
acerrojamiento mediante apéndice elástico solidario a la tapa, sin soldadura ni otro tipo de unión 
u otro aprobado por SCPSA 
•           tapa exterior articulada abatible mediante charnela sin holgura lateral, provista de 2 topes de 
posicionamiento en la periferia de la tapa a ambos lados de la charnela, con bloqueo de seguridad a 90º. 
•           junta de insonorización de elastoméro. 
•           revestimiento del marco y tapa con pintura bituminosa negra. 
•           los marcos deberán tener un mínimo de 4 tacos de anclaje metálicos y tornillos M-12 para facilitar 
un anclaje a la boca del cono de pozo. 
 
- Tapas de registro hidraúlicas: normalizadas por S.C.P.S.A. , deben cumplir los requisitos siguientes: 
•           tapas cuadradas de paso libre 40x40 ó 60x60 cm. 
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•           características del tipo D125 según la Norma EN124, es decir que estén dimensionadas para 
soportar una carga de control de 12.5 T. 
•           tapa exterior articulada mediante ranura en marco con 2 topes de posicionamiento y extraíble. 
•           dispositivo de cierre hidráulico. 
•           revestimiento del marco y tapa con barniz epoxi negro. 
•           fijación a la arqueta mediante patillas en el marco. 
Unicamente se podrán usar en arquetas de sección cuadrada cuya profundidad de solera no exceda de 
1,50 m o en losas de cubierta con bocas de acceso de sección cuadrada. 
 
La tapa deberá ir provista de dos inscripciones: 
-          una alusiva al propietario del servicio (MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA) 
-           otra alusiva al servicio que aloja la arqueta o pozo 
 
En el caso de registros para alojamiento de ventosas, la tapa debe ser ventilada. EJECUCIÓN 
En pozos de registro situados en campos de cultivo, la tapa del registro debe sobresalir del terreno 
30cm y debe realizarse un recibido perimetral de la misma con hormigón HM-20, de modo que se proteja y 
se evite su aterramiento durante las tareas agrícolas. 
 
En el caso de pozos de registro en zonas pavimentadas, la tapa se debe colocar con el eje bisagra->cierre 
en el sentido de circulación del tráfico, de modo que una tapa accidentalmente abierta, se cierre al paso 
del vehículo. 
 
Según la experiencia de SCPSA en el mantenimiento de tapas de pozos de registro, la mayor parte de las 
incidencias en zonas pavimentadas se refieren a marcos hundidos o mal asentados sobre el pozo, así como 
a tapas que emiten ruidos al paso de vehículos. 
 
El origen del problema de los ruidos, se encuentra siempre en la falta de un contacto adecuado marco-
tapa, que debe cumplir con los s de un contacto continuo, homogéneo y acerrojado, con la junta de 
insonorización interpuesta. 
 
El origen del problema de los marcos sueltos o hundidos se encuentra en un mal apoyo del marco sobre el 
pozo, con excentricidades excesivas, recrecidos de hormigón excesivos, de mala calidad o no solidarios al 
pozo. Este problema puede derivar en alabeos del marco, que modificarán el contacto marco-tapa, 
produciendo el deterioro de la junta. 
 
De todo lo anterior se deriva una serie de exigencias para la colocación del conjunto marco-tapa: 
 
•           El recrecido del pozo de registro, en caso que sea necesario, debe hacerse con hormigón armado 
según indica la normativa de SCPSA al respecto. Dicho recrecido debe solidarizarse con el pozo mediante 
un puente de unión entre hormigones con resinas Epoxi y anclajes con barras de acero corrugado ø12 
B500 S 
Dicho recrecido no podrá exceder de una altura máxima de 20 cm. 
 
•           El recortado del pozo de registro, en caso que sea necesario, debe hacerse sin que de él resulte 
ninguna disminución efectiva de la superficie de apoyo del marco sobre la coronación del pozo de registro. 
Dicho recortado no podrá exceder de una altura máxima de 10 cm. 
 
•           El marco debe estar bien asentado sobre el pozo, evitando excentricidades entre ambos. 
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•           El marco se debe anclar al pozo mediante tacos expansivos y tuercas o varillas roscadas M12. El 
apoyo del marco sobre el pozo debe ser CONTINUO, de modo que se eviten futuras deformaciones del 
marco ante las solicitaciones del tráfico. 
 
•           El remate de mortero entre marco y pozo debe hacerse: 
 
-           sin que tapone la vía de desagüe del cajero de la articulación 
 
-           debe dejar espacio bajo el resalte del marco para permitir el acerrojamiento de la tapa 
 
-           asimismo debe dejar libre la junta, permitiendo su cambio sin tener que retirar el remate de 
mortero. 
•           Tras los trabajos de pavimentación, debe asegurarse que la articulación y el sistema de cierre 
quedan totalmente libres y operativos. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Marco y tapa forman una única unidad, que se medirá y se abonará al precio indicado en el Cuadro de 
Precios nº1 del Presupuesto, entendiéndose incluida la carga y transporte desde los lugares de acopio a 
los tajos, descarga, trasiego, puesta a cota de la parte superior de arqueta o pozo, anclaje a pozo o 
arqueta y nivelación del marco a cota de pavimento, incluso medios auxiliares. 
 
Cuando en el Presupuesto se hace referencia a las dimensiones de la tapa, se está indicando la medida del 
paso libre, abertura o cota de paso del sistema marco-tapa. Es obligación del contratista la correcta 
identificación del modelo que figure en Presupuesto, corriendo de su cargo los costes derivados de una 
mala interpretación de las dimensiones del modelo descrito en el Presupuesto. 
 

3.3.- EXPLANADA, FIRMES Y PAVIMENTOS 
 

 ART. 500: MATERIAL PARA FORMACIÓN DE EXPLANADA E-2 

 
DEFINICION 
 
Corresponde a la capa situada debajo de la base granular 
 
MATERIALES 
 
Las características de este material están definidas en el capítulo 330 del PG-3 que esencialmente son: suelo 
seleccionado de CBR>10, no plástico y de granulometría continua procedente de graveras naturales. Este material 
podrá obtenerse de cantera. 
 
Para poder aceptar estos materiales se deberán realizar ensayos de laboratorio de las muestras obtenidas. 
 
EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
El espesor mínimo será de 0,55 m. La pendiente será la indicada en los planos, siendo como mínimo del 2 % al 
exterior. 
 
La compactación del material se efectuará en dos tongadas de 25 ó 30 cm. de espesor al 95 % del Próctor Modificado. 
 
La ejecución se hará en condiciones análogas a las previstas en los apartados 500.3, 500.4 y 500.5 del PG.3, 
y se medirá y abonará por los metros cúbicos realmente ejecutados, medidos en las secciones definidas en los 
planos o en las modificaciones a los mismos, ordenadas por el Ingeniero Director. El refino de la explanada se 
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considera incluido en el precio de la unidad, así como las posteriores limpiezas y rasanteos precisos por 
contaminaciones de obra. Incluso la reposición de la capa completa si su capacidad portante se ve alterada por el 
tráfico de obra. 
 
MEDICION Y ABONO 
 
El material para formación de explanada E-2 se medirá por los metros cúbicos medidos según las Secciones-Tipo que 
figuran en los planos, abonándose a los precios que figuran en el Cuadro de Precios. 
 
Los precios comprenden todos los gastos necesarios para la adquisición de los materiales, carga, transporte al lugar 
de empleo, descarga, extensión, humectación y compactación, así como los de cribado y machaqueo, y en general, 
todos los necesarios para la correcta terminación de las respectivas unidades de obra, según las especificaciones del 
Proyecto. 
 

 ART. 501. ZAHORRA ARTIFICIAL. 

 
DEFINICION 
 
La base del firme del presente proyecto, constituido por zahorra artificial (caliza ZA- 40), es una mezcla de áridos 
total o parcialmente machacados en la que la granulometría del conjunto de los elementos que la componen es 
de tipo continuo. 
 
Corresponde a las capas situadas debajo del aglomerado en la zona de calzada, debajo de las zonas de isleta 
pavimentadas (0,15 m). 
Los espesores están incluidos en los planos. 
 
MATERIALES 
 
El material será procedente de la trituración de piedra de cantera. Se estará a lo dispuesto en el art. 501.2 del P.G.3. 
La Dirección de las obras, a la vista de los materiales, fijará utilización de un huso de entre los fijados en el citado art. 
501.2. En este caso se prevé un huso Z-40. 
 
El resto de especificaciones está indicado en el capítulo de materiales. 
 
EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
El procedimiento de preparación del material deberá garantizar el total cumplimiento de las condiciones 
granulométricas y de calidad exigidas. Ello exigirá normalmente la dosificación en central. 
 
La base de zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que ha de 
asentarse tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en los planos, con las tolerancias establecidas en el 
presente Pliego. 
 
Una vez comprobada la superficie de asiento de la tongada se procederá a la extensión de ésta. Los materiales 
previamente mezclados serán extendidos, tomando las precauciones necesarias para evitar su segregación o 
contaminación. 
 
Se extraerán muestras de la compactación para comprobar la granulometría, y, si ésta no fuera la correcta, se 
añadirán nuevos materiales y/o se mezclarán los extendidos hasta que cumpla la exigida. 
 
Esta mezcla se hará con niveladoras, rastras, grada de discos, mezcladoras rotatorias u otra maquinaria aprobada 
por la Dirección de las obras, de manera que no perturbe el material subyacente. La mezcla se continuará hasta 
conseguir un material uniforme en toda su profundidad. Una vez conseguida la granulometría deseada se procederá 
a la humectación si fuese necesario. 
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Conseguida la humectación más conveniente, que se determinará en obra, se procederá a la compactación de la 
zahorra artificial, la cual se continuará hasta alcanzar, en todo el espesor de la tongada, una densidad igual al 
100% Próctor Modificado, según la Norma NLT-108/72. 
 
Las zonas que por su reducida extensión su pendiente o su proximidad a obras de fábrica no permitan el empleo del 
equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con los medios adecuados para el caso, de forma 
que las densidades que se alcancen no sean inferiores a las obtenidas en el resto de la capa de zahorra artificial. 
 
TOLERANCIAS DE LA SUPERFICIE ACABADA 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 501.4 del P.G.3. 
 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias fijadas, se corregirán por el Contratista y a su cuenta, de 
la siguiente forma: 
 
a) En las zonas en las que la superficie acabada esté sobre la teórica se procederá al reperfilado de dichas zonas, 
retirando los materiales sobrantes hasta conseguir la tolerancia fijada. 
 
b) En las zonas en las que la superficie acabada esté más de 3 cm. por debajo de la superficie teórica, se procederá 
a aportar el material necesario, extensión del mismo en la zona, escarificado de la capa de base en una profundidad 
de 10 cm, humectación del material y compactación. 
 
Estas operaciones se realizarán cuantas veces sean necesarias hasta conseguir que la superficie acabada difiera 
de la teórica en menos de las tolerancias fijadas. 
 
LIMITACIONES DE LA EJECUCION 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 501.5 del P.G.3 
 
Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico hasta que no se haya completado su 
compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma 
que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. El Contratista será responsable de los daños originales por 
esta causa, debiendo proceder a la reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones del director. 
 
MEDICION Y ABONO 
 
La base de zahorra artificial se medirá por los metros cúbicos realmente ejecutados y medidos en las secciones 
teóricas señaladas en los planos (perfiles transversales del firme y secciones tipo), y se abonará al precio 
establecido en el Cuadro de Precios nº 1. 
 
 

 ART. 530: RIEGOS DE IMPRIMACION. 

 
DEFINICION 
 
Se define como Riego de Imprimación la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa no bituminosa, 
previamente a la extensión sobre ésta de una capa bituminosa. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

- Preparación de la superficie. 
- Aplicación del ligante bituminoso. 
- Eventual extensión de un árido de cobertura. 

 
MATERIALES 
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Se estará a lo dispuesto en el art. 530.2 del P.G.3. 
 

El ligante bituminoso será C60BF4 IMP: al 60%, con una dotación de 1,2 kg/m
2

. 
 
Aridos de cobertura 
 
Condiciones generales 
El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena natural, arena de machaqueo 
o una mezcla de ambas. 
 
Granulometría 
La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm. de la UNE-EN 933-2, y no contener más de un quince por 
ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2, según la UNE-EN 933-1. 
 
Limpieza 
El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 
extrañas. 
 
El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a cuarenta (40). 
 
Plasticidad 
El material deberá ser "no plástico", según la UNE 103104. 
 
 
 
DOSIFICACION DE LOS MATERIALES 
 
Al menos 24 horas antes de comenzar los trabajos de esta unidad de obra, se realizará una prueba en un tramo de 
100 m, con el fin de determinar la dotación de ligante. 
 
La dotación de la prueba será en torno a 1,2 kg/m2, dividiéndose el tramo de prueba en tres partes, con incremento 
y/o decremento de dotación de 0,2 kg/m2. 
 
La dotación de ligante quedará definida por la cantidad que la capa que se imprima sea capaz de absorber en un 
periodo de 24 horas. 
 
La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para la absorción de un exceso de ligante, o para 
garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la eventual circulación durante la obra sobre dicha 
capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (6 l/m2), ni inferior a cuatro 
litros por metro cuadrado (4 l/m2). 
 
En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones, a la vista de las pruebas realizadas en 
obra. 
 
Una vez decidida la dotación del ligante, el empleo del árido quedará condicionado a la necesidad de que pase el 
tráfico por la capa recién tratada, o a que 24 horas después del extendido del ligante se observe que ha quedado 
una parte sin absorber. 
 
La dosificación del árido, en ese caso, será la mínima compatible con la total absorción del exceso de ligante, o la 
permanencia bajo la acción del tráfico. 
 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 530.4 del P.G.3. 
 
EJECUCION DE LAS OBRAS. 
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Se estará a lo dispuesto en el art. 530.5 del P.G.3. 
 
LIMITACIONES DE LA EJECUCION. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 530.6 del P.G.3. 
 
MEDICION Y ABONO. 
 
La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la 
construcción de la capa subyacente, y por tanto, no habrá lugar a su abono por separado. 
 
El árido empleado, incluida su extensión, se considerará comprendido en el precio; por tanto, no habrá lugar a 
su abono por separado, aún en el caso de que la Dirección de las obras ordenase su utilización. 
 
El riego de imprimación se abonará al precio señalado en el Cuadro de Precios. Se abonarán las toneladas emulsión 
asfáltica realmente ejecutadas. 
 
 

 ART. 531. RIEGOS DE ADHERENCIA. 

 
DEFINICION. 
 
Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa bituminosa, previamente 
a la extensión sobre ésta de otra capa bituminosa. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

- Preparación de la superficie existente. 
- Aplicación del ligante bituminoso. 

 
MATERIALES. 
 
El ligante bituminoso será emulsión asfáltica catiónica termoadherente C60B3TER 
 
DOSIFICACION DEL LIGANTE. 
 
La dosificación del ligante será en torno a 0,5 kg/m2. 
 
No obstante, dado que muy probablemente la extensión de las capas de M.B.C. sea inmediata, la Dirección de obra 
podrá modificar, e incluso suprimir, tal dosificación a la vista de las obras. 
 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 531.4 del P.G.3. 
 
EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 531.5 del P.G.3. 
 
LIMITACIONES DE LA EJECUCION. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 531.6 del P.G.3. 
 
MEDICION Y ABONO. 
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La preparación de la superficie existente (barrido enérgico de la superficie y eliminación de polvo) se considerará 
incluida en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la capa subyacente, y por tanto, no habrá lugar a 
su abono por separado. 
 
El riego de adherencia se abonará al precio señalado en el Cuadro de Precios. Se abonarán las toneladas de emulsión 
asfáltica realmente ejecutados. 
 

 ART. 542: MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE. 

 
DEFINICION. 
 
Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de áridos y un ligante bituminoso, para realizar la cual 
es preciso calentar previamente los áridos y el ligante. La mezcla se extenderá y compactará a temperatura superior 
a la del ambiente. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
- Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 
- Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
- Extensión y compactación de la mezcla. 

 
MATERIALES. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 542.2 del P.G.3. 
 
El ligante bituminoso a emplear será betún asfáltico tipo B 60/70, de acuerdo con el art. 211 del P.G.3. 
 
El coeficiente de pulido acelerado del árido grueso de la capa de rodadura será superior a 0,45, determinándose 
dicho coeficiente de acuerdo con las Normas NLT-174/72 y NLT-175/73. 
 
El filler será totalmente de aportación en la capa de rodadura. En el resto de las capas, la Dirección de las 
obras podrá autorizar el empleo de hasta el 50% de filler procedente de los áridos, siempre que cumpla las 
condiciones expresadas en el citado art. 542-2. 
 
TIPO y COMPOSICION DE LAS MEZCLAS. 
 
En la capa de rodadura se empleará una mezcla bituminosa AC16 Surf 50/70 S (Ofita) siendo el espesor 
proyectado de 4 cm. 
 
En la capa intermedia y de base se empleará una mezcla tipo AC22 Bin 50/70 S (Caliza), siendo los espesores 
proyectados 5 y 6 cm respectivamente. 
 
La relación ponderal mínima entre los contenidos de filler y betún se fijará por la Dirección de obra a la vista de los 
resultados de los ensayos que se realicen para el estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
 
A efectos de indicación para el tramo de prueba, se considerarán unos porcentajes de betún de 5,1% para la capa 
de rodadura, de 4,2% para la capa intermedia y de 3,7% para la capa de base. 
 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 542.4 del P.G.3. 
 
La producción horario mínima de la planta para la fabricación de la mezcla será de 80 Tm/h, y deberá disponer de 
5 silos para dosificación en frío de los áridos. 
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Las extendedoras tendrán un sistema que permita quitar o acoplar piezas, obteniéndose un ancho mínimo de 2,50 
m y un ancho máximo de 5,50 m. Dichas extendedoras estarán equipadas con dispositivos automáticos de 
nivelación. 
 
EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 542.5 del P.G.3. 
 
Se tendrá especial cuidado en el cumplimiento de las siguientes especificaciones: 
 

- La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse bajo ningún concepto hasta que se haya estudiado y 
aprobado la correspondiente fórmula de trabajo. 

 
- Cuando el resultado de un ensayo de control sobrepase las tolerancias, se intensificará el control para 

constatar el resultado o rectificarlo. 
 
En el primer caso, si existe una desviación sistemática, se procederá a reajustar la dosificación de los materiales, 
para encajar la producción dentro de la fórmula de trabajo. 
 

- Debe prestarse especial atención al Plan General de Control de Calidad y al de Toma de Muestras, para 
evitar errores sistemáticos que falsearían los resultados de control. 

 
- Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las obras podrá corregir la fórmula de trabajo con 

objeto de mejorar la calidad de la mezcla bituminosa, justificándolo debidamente mediante un nuevo 
estudio y los ensayos oportunos. 

 
- Las fracciones de los áridos serán homogéneas, y se acopiarán y manejarán con las precauciones 

necesarias para evitar contaminaciones y segregaciones. 
 

- La Dirección de las obras ordenará un plan de recepción de las fracciones de los áridos, incluyendo los 
ensayos a realizar, especificando su frecuencia y desviaciones admisibles. 

 
- Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos se acopiarán por separado, hasta 

confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice el cambio de procedencia de 
un árido. Deberá comprobarse que la unidad clasificadora en caliente proporciona a los silos en caliente 
áridos homogéneos. 

 
- En ningún caso se introducirá en el mezclador el árido caliente a una temperatura superior en 15ºC a la 

temperatura del ligante. 
 

- Se rechazarán todas las mezclas heterogéneas (carbonizadas o sobrecalentadas), las mezclas con espuma 
o las que se presenten con indicios de humedad. En este último caso se retirarán los áridos de los 
correspondientes silos en caliente.  También se rechazarán aquellas en que la envuelta no sea perfecta. 

 
- La mezcla no se extenderá hasta que no se haya comprobado que la superficie sobre la que se ha de 

asentar tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en los planos, con las tolerancias establecidas en 
el presente Pliego. 

 
- La colocación de la mezcla se realizará con la mayor continuidad posible.  El Contratista propondrá 

a la Dirección de las obras un plan de colocación de la capa de rodadura, con el fin de extenderla sin más 
juntas que las laterales de cada franja, que se realizarán en caliente; por consiguiente, no habrá juntas de 
trabajo transversales. 

 
- La compactación deberá comenzar a la temperatura más alta posible, tan pronto como se observe que la 

mezcla puede soportar la carga a que se somete, sin que se produzcan desplazamientos indebidos. 
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- Una vez compactadas las juntas transversales, las juntas longitudinales y el borde exterior, la compactación 

se realizará de acuerdo con un plan propuesto por el Contratista y aprobado por el Director, con los 
resultados obtenidos en los tramos de prueba realizados previamente al comienzo de la operación. Los 
rodillos llevarán su rueda motriz del lado cercano a la extendedora; sus cambios de dirección se harán sobre 
mezcla ya apisonada, y sus cambios de sentido se efectuarán con suavidad. 

 
- La compactación se continuará mientras la mezcla se mantenga en caliente y en condiciones de ser 

compactada, hasta que se alcance la densidad especificada. 
 

- La densidad a obtener deberá ser, por lo menos, el 97% de la obtenida, aplicando a la fórmula de trabajo 
la compactación prevista en el método Marshall, según la Norma NLT-159/75, o en su defecto, la que 
indique el Director, debidamente justificada, basándose en los resultados conseguidos en los tramos de 
prueba. 

 
 
 
TRAMO DE PRUEBA. 
 
Al iniciarse los trabajos, el Contratista de las obras construirá un tramo de pruebas de 100 m de longitud y ancho 
adecuado, de acuerdo con las condiciones establecidas anteriormente, y en ellas se probará el equipo y el plan de 
compactación. 
 
Se tomarán muestras de la mezcla, y se ensayarán para determinar su conformidad con las condiciones 
especificadas en: densidad, granulometría, contenido de ligante y demás requisitos. En el caso de que los ensayos 
indicasen que la mezcla no se ajusta a dichas condiciones, deberán hacerse inmediatamente las necesarias 
correcciones en las instalaciones de fabricación y sistemas de extensión y compactación, o si ello es necesario, se 
modificará la fórmula de trabajo, repitiendo la ejecución de las secciones de ensayo una vez efectuadas las 
correcciones. 
 
TOLERANCIA DE LAS SUPERFICIES ACABADAS. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 542.7 del P.G.3. 
 
LIMITACIONES DE LA EJECUCION. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 542.8 del P.G.3. 
 
MEDICION y ABONO. 
 
La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la 
construcción de la capa subyacente, y por tanto, no habrá lugar a su abono por separado. 
 
El ligante bituminoso empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas 
realmente empleadas en obra, deduciendo la dotación mediante ensayos de extracción realizados diariamente, 
aplicada a las toneladas de M.B.C, realmente colocadas en obra. 
 
La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonarán por toneladas realmente 
fabricadas y puestas en obra, medidas por pesada directa en báscula debidamente contrastada. 
 
Las mezclas bituminosas en caliente, fabricadas con áridos calizos, se abonarán a los precios señalados en el Cuadro 
de Precios para estas unidades de obra. 
 
Las mezclas bituminosas en caliente, fabricadas con áridos ofíticos, se abonarán a los precios señalados en el Cuadro 
de Precios para estas unidades de obra. 
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El abono de los áridos, filler de recuperación o de aportación y eventuales adiciones, empleadas en la fabricación de 
las mezclas bituminosas en caliente, se considerará incluido en el de la fabricación y puesta en obra de las 
mismas, no siendo, por tanto, objeto de abono por separado. 
 
En los precios de las mezclas bituminosas y resto de unidades que haya que afectar al tráfico está incluida la parte 
proporcional de medidas preventivas de seguridad y salud laboral como señalista, protecciones individual y 
colectiva, etc. 

 
 ACERADO Y PAVIMENTOS PEATONALES 

 
DEFINICIÓN 
 
Consiste esta unidad en la ejecución de los distintos pavimentos peatonales previstos en el proyecto. 

 
EJECUCIÓN 
 
Sobre la caja de excavación previamente compactada se extenderá una capa de asiento de zahorra de los 
espesores previstos en planos. 
 
Una vez compactada la zahorra se colocará, en su caso, la armadura y se extenderá el hormigón con la resistencia y 
espesor correspondiente. En el momento de curación adecuado se realizará, en su caso, el tratamiento de 
terminación definido. 
 
En el caso de terminaciones con losas, adoquines, etc., sobre la base de hormigón se extenderá una capa de mortero 
y a continuación se colocarán los distintos pavimentos. 
 
En todos los casos la superficie acabada no podrá diferir de la teórica en más de medio centímetro (0,5 cm.). 
 

MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los pavimentos peatonales se medirán por metros cuadrados de capa tipo realmente construidos y se abonarán a los 
precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1. Los precios incluyen el recibido y recrecido de tapas, la formación 
de alcorques para árboles, rampas en pasos peatonales, la preparación de encintados, juntas de terminación y 
dilatación, formación de pendientes, etc., siendo estos precios los únicos a percibir por el Contratista por la 
terminación completa de la unidad. 
 

 ART. 570.- BORDILLOS DE HORMIGON. 

 
DEFINICION. 
 
Son elementos prefabricados de hormigón, fabricados con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo 
será de 20 mm., colocados sobre una solera de hormigón HM-20 para delimitar la calzada y la acera o para 
delimitar zonas de diversos usos (cuneta, zona verde, etc.). 
 
La longitud mínima será de 1 metro y las dimensiones variarán dependiendo del tipo de bordillo. En esta obra se 
proyectan dos tipos de bordillo: de isleta pisable y de acera. Ambos pertenecen a la glorieta de Cortes que está en 
construcción, por lo que se repondrán con la misma tipología que los existentes. 
 
El bordillo de isleta podrá colocarse pegado al aglomerado (capa intermedia) mediante cemento cola. 
 
MATERIALES. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 570.2 del PG.3 
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El mortero a utilizar será mortero de cemento, designado como N-450 en el art.611, “Mortero de cemento” en el 
PG.3 
 
Los bordillos serán prefabricados de hormigón, del mismo tipo a los existentes, al tratarse de una reposición.. 
 
El hormigón a utilizar será del tipo HM-20, tanto en el bordillo prefabricado como en el lecho de asiento, 
contrabordillo y rígola. 
 
La tensión de rotura (flexotracción) no será inferior a 60 kg/cm2. 
 
Las caras vistas del bordillo serán vibradas, lisas y exentas de coloraciones extrañas, coqueras u otros defectos. 
 
COLOCACION DE BORDILLOS. 
 
Consiste en la colocación de piezas prefabricadas de hormigón o de piezas de piedra sobre una solera adecuada, 
constituyendo una faja o cinta que delimita la superficie de la calzada (bordillo de calzada). 
 
Las piezas se asentarán sobre una zapata de hormigón, mediante interposición de una capa de mortero de agarre.  
 
Se colocarán dejando un espacio entre ellos de 5 mm. Este espacio se rellenará con mortero, del mismo tipo que el 
empleado en el asiento. 
 
Las juntas se ejecutarán de tal manera que queden perfectamente rellenos todos los huecos y defectos de las piezas 
contiguas. Finalmente se reforzarán con una banda del mismo mortero y un ancho igual al doble de la junta, 
sobresaliendo unos 5 mm. aproximadamente, que deberán quedar perfectamente recortadas y bruñidas. 
 
Los tramos curvos, en bordillos de hormigón, se realizarán mediante una poligonal formada por piezas rectas. 
 
Los bordillos de isletas (pisables) se podrán colocar apoyados en la capa intermedia del aglomerado y pegados con 
cemento cola. 
 
MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los bordillos se abonarán al precio establecido en el Cuadro de Precios, abonándose los metros lineales realmente 
colocados, medidos en el terreno. 
 
En estos precios se encuentra incluido el bordillo, lecho de asiento, mortero, contrabordillo, excavación para el 
asiento, etc., y cuantas operaciones y materiales sean necesarios para la total terminación de esta unidad de obra. 
 
 
 

3.4.- ESTRUCTURAS 
 

 PILOTES DE HORMIGON ARMADO 

 
DEFINICION Y CLASIFICACIONES  
 
Se definen como cimentaciones por pilotes de hormigón armado moldeados "in situ" las realizadas mediante pilotes 
de hormigón armado, cuya ejecución se efectúa perforando previamente el terreno y rellenando la excavación con 
hormigón fresco y las correspondientes armaduras. 
Se entiende como diámetro nominal, de un pilote de sección circular, el diámetro medio de la perforación realizada 
en la zona superior del pilote. Se considera como zona superior del pilote la que va desde su extremo superior hasta 
tres (3) diámetros por debajo del mismo. 
 
Los diámetros nominales normalmente utilizados son los siguientes (expresados en milímetros): 450, 500, 550, 650, 
750, 850, 1.000, 1.250, 1.500, 1.800, 2.000, 2.200 y 2.500. 
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Este artículo sólo se refiere a pilotes con diámetros nominales superiores a los trescientos cincuenta milímetros (350 
mm). 
 
MATERIALES Y PRODUCTOS  
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y 
de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 (modificado 
por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales 
de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
 
Hormigon 
 
Se cumplirán las prescripciones de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) así como las de la vigente 
Instrucción para la Recepción de Cementos. Por otra parte además de lo indicado en este apartado se estará a lo 
dispuesto en el artículo 610, "Hormigones" de este Pliego. 
 
Los hormigones para pilotes hormigonados "in situ" deberán cumplir, salvo indicación en contra del Proyecto, los 
siguientes requisitos: 
 
El tamaño máximo del árido no excederá de treinta y dos milímetros (32 mm) o de un cuarto (1/4) de la separación 
entre redondos longitudinales, eligiéndose la menor de ambas dimensiones. 
 
El contenido de cemento será mayor de trescientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (350 kg/m3) y se 
recomienda utilizar al menos cuatrocientos kilogramos por metro cúbico (400 kg/m3). El conjunto de partículas finas 
en el hormigón -comprendido el cemento y otros materiales finos- deberá estar comprendido entre cuatrocientos 
kilogramos por metro cúbico (400 kg/m3) y quinientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (550 kg/m3). 
 
La relación agua/cemento y el empleo de aditivos en su caso se determinará según la vigente Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE), debiendo contar con la aprobación del Director de las Obras. 
 
La resistencia característica mínima del hormigón será la indicada en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de 
las Obras y nunca inferior a lo especificado en la EHE. 
 
Los valores de consistencia para el hormigón fresco, según la metodología de colocación, estarán en los siguientes 
intervalos: 
 

Asiento en cono 
de Abrams,  
UNE 83313 

A (cm) 

Condiciones de puesta en obra 

5 ≤ A ≤ 10 

- Colocación en perforaciones permanentemente entubadas o en perforaciones en seco no 
entubadas de diámetro mayor o igual que seiscientos milímetros (600 mm). 
- Cuando la cota de hormigonado quede por debajo de un entubado provisional. 
- Cuando la armadura existente, esté muy espaciada, de tal forma que el hormigón pueda 
evolucionar libremente entre las barras. 

10 ≤ A ≤ 15 

- Cuando la armadura no esté suficientemente espaciada. 
- Cuando la cota de descabezado se encuentre en un entubado provisional. 
- Cuando la perforación del pilote es en seco y su diámetro sea menor que seiscientos 
milímetros (600 mm). 
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15 ≤ A ≤ 20 
- Cuando el hormigón se coloque en condiciones de inmersión mediante tubo-tremie o 
bombeo. 
No ser atacable por el terreno circundante o por el agua. 

 
 
Armaduras  
 
Se estará a lo dispuesto al respecto en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) así como en el artículo 
600, "Armaduras pasivas a emplear en hormigón estructural", de este Pliego y en UNE 36068. 
 
Los diámetros mínimos de las armaduras longitudinales serán de doce milímetros (12 mm). 
 
La armadura longitudinal mínima será de cinco (5) barras de doce milímetros (12 mm) y en todo caso, la relación 
mínima del área de la armadura con relación al área nominal del pilote, será la siguiente: 
 

Sección nominal del pilote AC Área de refuerzo longitudinal AS 

AC £ 0,5 m2 AS ³ 0,5 % AC 

0,5 m2 < AC £ 1 m2 AS ³ 25 cm 

AC > 1 m2 AS ³ 0,25 % AC 

 
En el Proyecto se establecerán las medidas necesarias para dotar de rigidez a las jaulas. 
 
La separación entre las barras longitudinales deberá ser la mayor posible, para asegurar un correcto flujo del 
hormigón, pero no excederá los doscientos milímetros (200 mm). 
 
Cuando los pilotes se hormigonen en condiciones sumergidas, la distancia mínima de separación entre las barras 
verticales de una alineación, no deberá ser menor de cien milímetros (100 mm). 
 
La distancia mínima de separación entre barras de una misma alineación concéntrica podrá ser reducida a tres (3) 
veces el diámetro de una barra (o su equivalente) si se cumplen las siguientes condiciones: 
 
Se utiliza una mezcla de hormigón muy fluida y diámetro máximo del árido no superior a la cuarta parte (1/4) de la 
separación entre barras. 
 
Los pilotes son hormigonados en condiciones secas. 
 
La mínima distancia entre las barras de las eventuales diferentes alineaciones concéntricas será mayor o igual que 
el diámetro de la barra. En ningún caso la separación entre barras longitudinales será inferior a veinte milímetros 
(20 mm), salvo en la zona de solape de las barras, donde podrá ser reducida. 
 
Los diámetros de las barras transversales para cercos o armaduras helicoidales serán superiores a seis milímetros (6 
mm) y mayores que un cuarto (1/4) del diámetro máximo de las barras longitudinales. 
 
La armadura transversal deberá adaptarse, con precisión, alrededor de la armadura longitudinal principal, y estará 
unida a ella mediante medios adecuados. 
 
Cuando el esfuerzo cortante en el pilote exceda la mitad (1/2) de la resistencia a cortante del hormigón deberán 
disponerse los cercos de acuerdo con la normativa vigente. 
 
Respecto a las prescripciones a adoptar al respecto de las acciones sísmicas se estará en todo caso a lo dispuesto en 
la Norma de Construcción Sismorresistente, o normativa que en su caso la sustituya. 
 
En todos aquellos pilotes que se ejecuten en zonas donde sea obligatoria la aplicación de dicha Norma, y sin perjuicio 
de lo establecido en la misma deberá disponerse armadura en toda la longitud del pilote (o refuerzo equivalente en 
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el hormigón con fibras metálicas u otros dispositivos similares), con una cuantía o resistencia a flexión equivalente 
a la que proporciona la armadura mínima. 
 
En aquellos casos en los que no fuese obligatoria la aplicación de dicha Norma podrá disponerse la armadura en sólo 
parte del pilote, siempre que se justifique que esa armadura (o refuerzo equivalente, en el sentido antes citado) 
absorbe todos los esfuerzos de flexión procedentes de acciones estáticas exteriores, derivadas de excentricidades, 
etc. 
 
Recubrimiento: 
 
El recubrimiento de hormigón para la armadura se establecerá de acuerdo con lo especificado en la vigente 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 
 
El recubrimiento mínimo se incrementará a setenta y cinco milímetros (75 mm) cuando: 
 

- El pilote se ejecute en terreno blando y se construya sin entubar. 
- Se coloque el hormigón en condiciones sumergidas, con un tamaño máximo de árido de veinticinco 

milímetros (25 mm). 
- La armadura se instale después de la colocación del hormigón. 
- La perforación tenga las superficies irregulares. 

 
El recubrimiento de hormigón se podrá reducir a cuarenta milímetros (40 mm), si se utiliza un encamisado o forro 
permanente. 
 
 
Fluidos de estabilización 
 
Suspensiones de bentonita 
 
La bentonita usada como lodo de estabilización deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

- El porcentaje de partículas de tamaño mayor de ochenta micras (80 m) no será superior a cinco (5). 
- El contenido de humedad no será superior al quince por ciento (15 por 100). 
- Límite líquido (LL) mayor del trescientos por ciento (300 por 100). 
- Los fluidos no deberán presentar, en cantidad significativa, componentes químicos, dañinos para el 

hormigón o la armadura. 
 
Las propiedades de los lodos bentoníticos deberán ser al menos las siguientes: 
 

  Fresco Listo para reempleo Antes de hormigonear 

Densidad (kg/m3) < 1.100 < 1.200 < 1.150 (*) 

Viscosidad en cono Marsh (s) 32 a 50 32 a 60 32 a 50 

Filtrado (cm3) < 30 < 50 - 

Contenido de arena en peso (%) - - < 3% (**) 

pH 7 a 11 7 a 11 7 a 11 

 
Conforme a UNE EN 1536 
    (*) Un valor de densidad de hasta mil doscientos kilogramos por metro cúbico (1.200 kg/m3) se podrá considerar 
válido para antes de hormigonar en casos especiales, tales como presencia de agua salada o barro espeso. 
    (**) El contenido definitivo de arena será fijado por el Director de las Obras, en función del tipo de terreno 
atravesado. 
 
Polímeros y otras suspensiones. 
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Otras suspensiones conteniendo polímeros, polímeros con bentonita en aditivo u otras arcillas pueden ser usadas 
como lodos de estabilización en base a la experiencia de: 
 

- Casos previos, en condiciones geotécnicas similares o peores. 
- Excavaciones de ensayo a escala natural "in situ". 

 
Las suspensiones deberán ser preparadas, mantenidas y controladas de acuerdo con la normativa o prescripciones 
vigentes, o en caso de no ser aplicables, de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
 
Los polímeros deberán cumplir la tabla de propiedades dada en 671.2.3.1, para los lodos bentoníticos salvo 
indicación en contra del Proyecto o del Director de las Obras.  
 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Además de lo indicado en este apartado se estará a lo dispuesto en el artículo 630, "Obras de hormigón en masa o 
armado" de este Pliego. 
 
El equipo necesario para la ejecución de las obras ofrecerá las máximas garantías en cuanto se refiere a los extremos 
siguientes: 
 

-     Precisión en la ejecución de la perforación. 
-     Mínima perturbación del terreno. 
-     Continuidad de los pilotes. 
-     Calidad del hormigón. 

 
 
EJECUCION DE LOS PILOTES  
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y 
de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
En el hormigonado de los pilotes se pondrá el mayor cuidado en conseguir que el pilote quede, en toda su longitud, 
con su sección completa, sin vacíos, bolsadas de aire o agua, coqueras, cortes, ni estrangulamientos. También se 
deberán evitar el deslavado y segregación del hormigón fresco. 
 
En los pilotes de entubación cerrada, ésta se limpiará, de modo que no quede tierra, agua, ni objeto o sustancia que 
pueda producir disminución en la resistencia del hormigón. Lo mismo se hará con los pilotes de entubación abierta 
con tapón o azuche perdidos. 
 
En los demás tipos de pilotes de entubación abierta, se procederá, inmediatamente antes del comienzo del 
hormigonado, a una limpieza muy cuidadosa del fondo del taladro. Sin embargo, si la sedimentación en dicho fondo 
rebasase los cinco centímetros (5 cm), se echará en el mismo un volumen de gravilla muy limpia y de graduación 
uniforme, sin nada de arena, equivalente a unos quince centímetros (15 cm) de altura dentro del taladro construido. 
Esta gravilla formará un apoyo firme para el pilote, absorbiendo en sus huecos la capa de fango que haya sido 
imposible limpiar. 
 
Una vez que el hormigonado haya comenzado, el tubo-tremie deberá estar siempre inmerso en, por lo menos, tres 
metros (3 m) de hormigón fresco. En caso de conocerse con precisión el nivel de hormigón la profundidad mínima 
de inmersión podrá reducirse a dos metros (2 m). 
 
Las armaduras longitudinales se suspenderán a una distancia máxima de veinte centímetros (20 cm) respecto al 
fondo de la perforación y se dispondrán bien centradas y sujetas. 
 
Durante el hormigonado de los pilotes de entubación recuperable, se irá elevando dicha entubación de modo que 
quede siempre un tapón de hormigón en el fondo de la misma, del orden de dos (2) diámetros, que impida la entrada 
del terreno circundante. 
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En los pilotes de entubación recuperable el hormigonado se hará bien en seco, o bien con el tubo inundado lleno de 
agua, debiendo elegir el Director de las Obras uno u otro procedimiento según la naturaleza del terreno. Si se 
hormigona con el tubo inundado, el hormigón se colocará en obra por medio de tubo-tremie, bomba o cualquier 
artificio que impida su deslavado. 
 
El tubo-tremie deberá colocarse en el fondo del pilote al comienzo del hormigonado, y después se izará ligeramente, 
sin exceder un valor equivalente al diámetro del tubo. 
 
La colocación del hormigón bajo agua o lodos estabilizadores debe realizarse por medio de tubo-tremie, al objeto 
de evitar la segregación, lavado y contaminación del hormigón. 
 
Si el hormigonado se hace con agua en el tubo, se hormigonará la cabeza del pilote hasta una cota al menos treinta 
centímetros (30 cm) por encima de la indicada en Proyecto y se demolerá posteriormente este exceso por estar 
constituido por lechada deslavada que refluye por encima del hormigón colocado. Si al efectuar dicha demolición se 
observa que los treinta centímetros (30 cm) no han sido suficientes para eliminar todo el hormigón deslavado y de 
mala calidad, se proseguirá la demolición hasta sanear completamente la cabeza, reemplazando el hormigón 
demolido por hormigón nuevo, bien adherido al anterior. 
 
El hormigonado de un pilote se hará en todo caso, sin interrupción ; de modo que, entre la introducción de dos (2) 
masas sucesivas, no pase tiempo suficiente para la iniciación del fraguado. Si, por alguna avería o accidente, esta 
prescripción no se cumpliera, el Director de las Obras decidirá si el pilote puede considerarse válido y terminarse, o 
no. En el caso de que se interrumpa el hormigonado bajo agua, no se aceptará el pilote salvo que, con la aceptación 
explícita del Director de las Obras, se arbitren medidas para su recuperación y terminación, así como para la 
comprobación de su correcta ejecución y funcionamiento. El pilote que haya sido rechazado por el motivo indicado, 
habrá de ser rellenado, sin embargo, en toda su longitud abierta en el terreno. La parte de relleno, después de 
rechazado el pilote, podrá ejecutarse con hormigón de relleno cuya resistencia característica mínima a compresión 
sea de doce megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días (28 d). Su ejecución se hará con los mismos cuidados 
que si se tratara de un pilote que hubiera de ser sometido a cargas. 
 
El Contratista confeccionará un parte de trabajo de cada pilote, en el que figurarán, al menos: 
 

-     La fecha y hora de comienzo y fin de la introducción de la entubación. 
-     La profundidad total alcanzada por la entubación y por el taladro. 
-     La profundidad hasta la que se ha introducido la armadura, y la longitud y constitución de la misma. 
-     La profundidad del nivel de la superficie del agua en el taladro al comienzo del hormigonado. 
-     La utilización o no de trépano, indicando en su caso profundidad, peso y tiempo de empleo. 
-     La relación volumen de hormigón-altura alcanzada. 
-     La fecha y hora del comienzo y terminación del mismo. 

 
En el caso de pilotes excavados, se registrará la calidad y espesor de los estratos atravesados y se tomarán muestras 
del terreno, en la forma y con la frecuencia que ordenen el Proyecto o el Director de las Obras. 
 
Sobre alguno de los pilotes de prueba, o bien sobre cualquiera de los de trabajo, se efectuarán las pruebas de carga 
y los ensayos sónicos, de impedancia mecánica o cualquier otro previsto en el Proyecto u ordenado por el Director 
de las Obras. 
 
En el caso de pilote aislado bajo un pilar se recomienda equipar todos los pilotes para su posible comprobación, y 
llevar a cabo pruebas del tipo señalado en, al menos, un (1) pilote de cada tres (3). 
 
Si los resultados de los ensayos sónicos o de impedancia mecánica revelaran posibles anomalías, el Director de las 
Obras podrá ordenar bien la comprobación del diseño teórico del pilote, bien la comprobación de la continuidad del 
pilote mediante sondeos, de cuya interpretación podrá establecer: 
 

-     La realización de pruebas de carga. 
-     La necesidad de reparación del pilote. 
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-     El rechazo del pilote. 
 
En el caso de realizar pruebas de carga, si éstas produjesen asientos excesivos y se demostrase que ello se debía a 
defecto del pilote, por causas imputables al Contratista, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución, a cargo 
del Contratista, de nuevas series de control sobre tres (3) pilotes, por cada pilote defectuoso encontrado. En el caso 
de realizar pruebas de carga suplementarias, se aplicará sobre el pilote una carga máxima del ciento veinticinco por 
ciento (125%) de la de trabajo. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las 
Obras, definirán los criterios a seguir para la aceptación o rechazo de la cimentación a la vista de los resultados de 
los ensayos de carga o de cualquier otra comprobación que se realice. 
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL  
 
Los procedimientos de control deberán establecerse de acuerdo con lo especificado en la normativa vigente al 
respecto, en particular en la EHE-08, RC-16 y PG-3.  
 
TOLERANCIAS 
 
Los pilotes se construirán con los siguientes rangos de tolerancias: 
 

- La excentricidad del eje del pilote respecto a la posición fijada, será inferior a diez centímetros (10 cm) para 
pilotes de diámetro no superior a un metro (1 m) y a la décima (1/10) parte del diámetro en caso contrario, 
pero siempre inferior a quince centímetros (15 cm). 

- Para pilotes verticales o con pendiente superior a quince (15V:1H) el error de inclinación no excederá el dos 
por ciento (2%) del valor de la pendiente. 

- Para pilotes inclinados con pendientes comprendidas entre quince (15V:1H) y cuatro (4V:1H) el error de 
inclinación no excederá del cuatro por ciento (4%) del valor de la pendiente. 

 
MEDICION Y ABONO  
 
Las cimentaciones por pilotes moldeados "in situ" se abonarán por metros (m) de pilote realmente ejecutados 
medidos en el terreno como suma de las longitudes de cada uno de ellos, desde la punta hasta la cara inferior del 
encepado. 
 
El precio no incluye el traslado de la maquinaria de pilotaje. 
 
En caso de que existan causas que lo justifiquen, a juicio del ingeniero director, podrá abonarse el exceso de 
hormigón consumido sobre el volumen teórico correspondiente al diámetro nominal del pilote 
 
 

 ART. 600: ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGON ARMADO. 

 
MATERIALES 
 
Las armaduras a emplear serán de alta adherencia, del tipo B-500S, según se indica en los planos, y han de cumplir 
lo establecido en los art.241 y 242 de este Pliego y del PG- 3, modificado por O.M. de 21-1-88, 600 del PG-3 y en la 
Instrucción EHE. 
 
El Ingeniero Director podrá aprobar la sustitución de barras corrugadas por mallas electrosoldadas siempre que 
cumplan las mismas condiciones mecánicas que las barras y los art. de las Normas que se acaban de indicar. 
 
 
FORMA Y DIMENSIONES 
 
Las formas y dimensiones de las armaduras figuran en los Cuadros de despiece, incluidos en los planos. En cualquier 
caso, el Contratista someterá los correspondientes cuadros y esquemas para su aprobación por el Ingeniero Director 
de las obras. 
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COLOCACION 
 
Se utilizarán separadores de mortero o plástico con objeto de mantener la distancia entre los paramentos y las 
armaduras. Serán aprobados por el Ingeniero Director. 
 
Los separadores de mortero no se utilizarán en paramentos vistos; en estos casos se utilizarán separadores de 
plástico que no dejen huella o ésta sea mínima. 
 
La distancia entre dos separadores situados en un plano horizontal no debe ser nunca superior a 1 m, y para los 
situados en un plano vertical, no superior a 2 m. 
 
En caso de utilizarse acopladores serán siempre del tipo “mecánico”, no aceptándose procedimientos basados en la 
soldadura. La resistencia mínima de un acoplador será superior en un 25% a la de las barras que une 
 
Los recubrimientos a disponer serán: 
 

- 4 cm. en cara inferior de cimentaciones. 
- 4 cm. en cara superior de cimentaciones. 
- 2,5 cm. en paramento exterior de muros, aletas y hastiales (intradós). 
- 4 cm. en cara interior de muros, aletas y hastiales (trasdós). 
- 2,5 cm. en losas. 

 
CONTROL DE CALIDAD. 
 
El control de calidad se realizará según lo establecido en la Instrucción EHE para el nivel que en cada caso se 
indica en los correspondientes planos. 
 
MEDICION Y ABONO. 
 
Las armaduras se abonarán por su peso en kilogramos, deducido de los planos, a partir de los pesos unitarios 
de cada diámetro y las longitudes calculadas. 
 
El abono incluye, además de las mermas y despuntes que señala el PG-3, empalmes, acopladores, separadores y 
elementos de arriostramiento si fueran necesarios. 
 
Los solapes de barras están incluidos en la medición. 
 
No se realizará abono por separado del kilogramo de acero utilizado en armaduras de piezas prefabricadas, 
quedando incluido en sus correspondientes precios unitarios. 
 
 

 ART. 610.- HORMIGONES. 

 
DEFINICION. 
 
Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, árido grueso y, 
eventualmente, productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia. 
 
MATERIALES. 
 
Cemento 
 
Además de las condiciones exigidas en el art. 202 del PG-3, cumplirá las que se indican en la Norma EHE. 
 
Se utilizará un único tipo en la obra y éste será del tipo I-35. En los elementos de la obra que hayan de quedar vistos 
se empleará cemento de la misma partida. 
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Agua 
 
Además de las condiciones exigidas en el art. 280 del PG-3 cumplirá las que se indican en la EHE. 
 
Arido fino y grueso. 
 
Además de las condiciones exigidas en los apartados 610.2.3 y 610.2.4 del PG-3, cumplirán las que se indican en la 
Norma EHE. 
 
Productos de adición. 
 
De acuerdo con la EHE, se considerará imprescindible la realización de ensayos previos en todos y cada uno de los 
casos, muy especialmente cuando se empleen cementos diferentes del Portland. Los ensayos se realizarán de 
acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos y la Instrucción EHE. 
 
Los aditivos del hormigón deberán obtener la “marca de calidad” en un laboratorio que, señalado por el 
Ingeniero Director, reúna las instalaciones y el personal especializado para realizar los análisis, pruebas y ensayos 
necesarios para determinar sus propiedades y los efectos favorables y perjudiciales sobre el hormigón. 
 
Los tipos de hormigón a emplear, de acuerdo con la denominación del apartado 610.3 del PG-3, utilizados en toda 
la obra, serán los siguientes según su uso: 
 
Hormigón de limpieza HNE-15. 
Hormigón de regularización o de limpieza. Bajo zapatas. 
 
Hormigón HM-20. 
Asiento y cubrición de tuberías de hormigón. 
Pequeñas obras de drenaje y cunetas. 
Obras de hormigón en masa. 
Cunetas hormigonadas. 
Soleras y pavimentos de hormigón. 
 
 
Hormigón HA-25. 
Pocillos y aletas de Obras de Fábrica de hormigón armado. 
 
Hormigón HA-30. 
Cimentación (zapatas en estribos, zapatas en pilas), aletas y alzados de estructuras. 
Losas de hormigón armado construida “in situ” en los tableros de las estructuras. 
 
Hormigón HP-60. 
Vigas prefabricadas. 
 
La docilidad de los hormigones será la necesaria para que, con los métodos de puesta en obra y consolidación 
que se adopten, no se produzcan coqueras y no refluya la pasta al terminar la operación. 
 
En ningún caso se utilizarán hormigones con un contenido de agua superior al correspondiente a la consistencia 
fluida. 
 
ACABADO DEL HORMIGON. 
 
Las tolerancias de acabado en las superficies de hormigón desencofradas son las que se especifican en el apartado 
680.2 del art. 680 “Encofrados y moldes”. 
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Las superficies no encofradas se alisarán mediante plantilla o fratás, estando el hormigón fresco, no admitiéndose 
una posterior extensión de hormigón. La tolerancia máxima será de 6 mm. respecto de una regla o escantillón de 2 
m de longitud, medidos en cualquier dirección. 
 
ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCION DE LA FORMULA DE TRABAJO. 
 
La consistencia de los hormigones frescos será la más seca compatible con los métodos de puesta en obra adoptados. 
 
Las tolerancias admitidas sobre las dosificaciones aceptadas serán: 

- El ± 1% en la cantidad de cemento. 
- El ± 2% en la cantidad de árido. 
- El ± 1% en la cantidad de agua. 

 
FABRICACION. 
 
La mezcla en central será obligatoria para todos los hormigones utilizados, excepto para los tipos de hormigones de 
limpieza (HM-10). 
 
Deberá cumplirse lo que sobre el particular señale la Instrucción EHE, y en cuanto a la fabricación y suministro de 
hormigón preparado, será de aplicación la Instrucción EHPRE-72. 
 
PREPARACION DEL TAJO. 
 
Antes de verter el hormigón fresco sobre la roca, suelo de cimentación o sobre la tongada inferior de hormigón 
endurecido, se limpiarán las superficies incluso con chorro de agua y aire a presión y se eliminarán los charcos de 
agua que hayan quedado. 
 
Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de la Obra podrá comprobar la calidad de los encofrados, 
pudiendo originar la rectificación o refuerzo de éstos si a su juicio no tienen la suficiente calidad de terminación o 
resistencia. 
 
También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijen entre sí mediante las oportunas sujeciones, 
manteniéndose la distancia al encofrado de modo que queda impedido todo movimiento de aquéllas durante el 
vertido y compactación del hormigón, y permitiéndose a éste envolverlas sin dejar coqueras. Estas precauciones 
deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras de las placas, losas o voladizos, para evitar su 
descenso. 
 
No obstante, estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la 
calidad de la obra resultante. 
 
Previamente a la colocación, en zapatas y fondos de cimientos se recubrirá el terreno por una capa de 
hormigón de rasanteo HM-10 de 0,10 m. de espesor mínimo, para limpieza e igualación, y se cuidará de evitar que 
caiga tierra sobre ella o durante el subsiguiente hormigonado. 
 
Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada anterior y se mantendrán 
húmedos los encofrados. 
 
TRANSPORTE DEL HORMIGON. 
 
Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas lleguen al lugar de su 
colocación sin experimentar variación sensible de las características que poseían recién amasadas; es decir, sin 
presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, cambios apreciables en el contenido de agua, etc. 
Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto que se impida o dificulte su adecuada puesta 
en obra y compactación. 
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Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cemento, se limpiará cuidadosamente el material de 
transporte antes de hacer el cambio de conglomerante. 
 
PUESTA EN OBRA DEL HORMIGON. 
 
Como norma general, no deberá transcurrir más de una hora entre la fabricación del hormigón y su puesta en obra 
y compactación. Podrá modificarse este plazo si se emplean conglomerados o aditivos especiales, pudiéndose 
aumentar, además, cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua o cuando 
concurran favorables condiciones de humedad y temperatura. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de 
masas que acusen un principio de fraguado, segregación o desecación. 
 
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros y medio (2½), quedando 
prohibido el arrojarla con la pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, hacerlo avanzar más de un metro (1 
m) dentro de los encofrados, o colocarlo en capas o tongadas cuyo espesor sea superior al que permita una 
compactación completa de la masa. 
 
Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del hormigón, salvo que la 
Dirección de Obra lo autorice expresamente en casos particulares. 
 
COMPACTACION 
 
Se pondrá en conocimiento del Ingeniero Director de las obras los medios a emplear, que serán previamente 
aprobados por éste. Igualmente, el Ingeniero Director fijará la forma de puesta en obra, consistencia, transporte, 
vertido y compactación, y aprobará las medidas a tomar para el hormigonado en condiciones especiales. 
 
No se permitirá la compactación por apisonado. 
 
JUNTAS 
 
Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y/o dilatación. Las de contracción y hormigonado se fijarán de 
acuerdo con el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero siempre con antelación al hormigonado y previa 
aprobación del Director de la obra. 
 
En los muros, la distancia entre juntas de hormigonado no será mayor de 10 m, y en el pavimento de hormigón se 
realizará una junta cada 4 mts, estableciéndose un listón de madera, trozo de Porexpán o cortando con disco, 
pasadas las primeras horas y antes del proceso de retracción. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 610.11 del PG-3. 
 
 
En las juntas de dilatación, el corte realizado se rellenará con un perfil de neopreno y se sellará la junta con un 
mástic. 
 
Las juntas de dilatación de puentes se explican en capítulo aparte. 
 
HORMIGONADO EN TIEMPO LLUVIOSO. 
 
En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la intensidad de la lluvia puede perjudicar la calidad del hormigón. 
 
 
HORMIGONADO EN TIEMPO FRIO. 
 
En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados. 
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En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que, durante el fraguado y el primer endurecimiento del hormigón, no habrá de 
producirse deterioros locales en los elementos correspondientes ni mermas permanentes apreciables de las 
características resistentes del material. 
 
Si no es posible garantizar que con las medidas adoptadas se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia, se 
realizarán los ensayos de información (véase Instrucción EHE) necesarios para conocer la resistencia realmente 
alcanzada, adoptándose en su caso las medidas oportunas. 
 
Si la necesidad de hormigonar en estas condiciones parte del Contratista, los gastos y problemas de todo tipo que 
esto origine serán de cuenta y riesgo del Contratista. 
 
HORMIGONADO EN TIEMPO CALUROSO. 
 
Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán medidas oportunas para evitar una 
evaporación sensible del agua de amasado, tanto durante el transporte como en la colocación del hormigón. 
 
En presencia de temperaturas elevadas y viento será necesario mantener permanentemente las superficies de 
hormigón durante 10 días por lo menos, o tomar otras precauciones especiales aprobadas por la Dirección de Obra 
para evitar la desecación de la masa durante su fraguado y primer endurecimiento. 
 
Si la temperatura ambiente es superior a 40º C, se suspenderá el hormigonado salvo autorización expresa de 
la Dirección de Obra. 
 
CURADO. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 610.12 del PG-3. 
 
Durante el primer periodo de endurecimiento del hormigón se someterá a éste a un proceso de curado durante al 
menos los tres primeros días, y que consistirá en regar la superficie del hormigón con la frecuencia necesaria 
para mantenerla húmeda sin producir lavaduras. Dicho plazo se incrementará en, al menos, dos días en tiempo seco 
o caluroso. 
 
En la ejecución de los elementos horizontales que están expuestos a la intemperie será totalmente necesaria la 
utilización de un producto de curado, que tendrá que ser aprobado por la Dirección de obra, y que se utilizará 
inmediatamente al proceso de hormigonado.   Su objeto es evitar la retracción del primer momento, debido a la 
evaporación superficial. 
 
CONTROL DE CALIDAD. 
 
El control de calidad se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción EHE. Los niveles de control para los 
distintos materiales y elementos figuran en los planos correspondientes. 
 
MEDICION Y ABONO. 
 
El hormigón se abonará por metros cúbicos realmente colocados en obra, medidos sobre los planos. Quedarán 
incluidos los aditivos si es que el Ingeniero Director autoriza su utilización. 
 
En este Proyecto el hormigón no se abonaran las diversas unidades de obra que ya incluyen dicho material. 
 
La realización de las juntas de hormigonado, la cubrición con un producto filmógeno de curado y demás 
operaciones auxiliares están incluidas en el precio correspondiente, no habiendo lugar por tanto a su abono por 
separado. 
 
El hormigón de cimientos se medirá según su sección teórica, como en planos, existiendo otra unidad de encofrado 
para su colocación cuando la excavación sea sobreabundante. Si se hormigonase directamente sobre el terreno se 
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medirá sólo la sección teórica, pero se abonarán igualmente los metros cuadrados de encofrado previsto para su 
utilización, aunque no se hayan ejecutado. Este abono se pagará en concepto de exceso de hormigón que esta 
fase de ejecución ocasiona. 
 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón 
en las que se acusen irregularidades de los encofrados, superiores a las toleradas o que presenten defectos. 
 
En el caso contemplado por la EHE, de haber optado por ensayos de información y resultar éstos desfavorables, 
cualquier operación determinada por el Ingeniero Director sobre aquel elemento o parte de la obra afectados 
será realizada sin percibir la Empresa Constructora ningún abono por ello.  Si fuese aceptado el hormigón o 
su reparación, quedará a juicio del Ingeniero Director la penalización de la disminución de resistencia del hormigón, 
reduciendo su precio de abono en la misma proporción en que hubiera resultado disminuida la resistencia. 
 
 

 ART. 614.1 - PIEZAS DE HORMIGON ARMADO O PRETENSADO FABRICADAS EN TALLER. 

 
DEFINICION. 
 
En este artículo se trata de los elementos prefabricados, fundamentales para la construcción del Puente, es decir, 
de las vigas de apoyo del tablero y de las losas del tablero. 
 
Estos elementos son, en esta obra, los siguientes: 
 
Las características geométricas de las vigas y del resto de elementos vienen indicados en los planos. 
 
CONDICIONES GENERALES. 
 
Independientemente de lo que sigue, el Director de las obras podrá ordenar la toma de muestras de materiales 
para su ensayo y la inspección de los procesos de fabricación, siempre que lo considere necesario. 
 
ALMACENAMIENTO. 
 
Las vigas se almacenarán en obra en su posición normal de trabajo, sobre apoyos de suficiente extensión, y 
evitando el contacto con el terreno o con cualquier producto que las pueda manchar o deteriorar. 
 
RECEPCION. 
 
Para  la  recepción  en  obra  de  cualquier  viga  prefabricada,  será  condición indispensable que ésta se acompañe 
de un certificado, emitido por el fabricante, de que responde exactamente en sus materiales, calidades, 
proporciones y situación de los mismos, con las características propuestas en los planos, aprobados por el Ingeniero 
Director de las obras. 
 
Las vigas no deben presentar rebajas que sean indicio de pérdidas graves de lechada, ni más de tres coqueras en 
una zona de 0,1 m2. de paramento, ni coquera alguna que deje vistas las armaduras. 
Tampoco presentarán superficies deslavadas o aristas descantilladas, señales de discontinuidad en el hormigonado 
o armaduras visibles. 
 
Salvo autorización del Director de las obras, no se aceptarán vigas con fisuras de más de 0,1 mm. de ancho, o con 
fisuras de retracción de más de 2 cm. de longitud. 
 
La comba lateral máxima, medida en forma de flecha horizontal, no será superior al 1/500 para luces mayores. 
 
El Director de las obras podrá ordenar la comprobación de las características mecánicas, y en particular, del módulo 
de flecha, momentos de fisuración y rotura y esfuerzo cortando de rotura, sobre un cierto número de vigas. 
 
MEDICION Y ABONO. 
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Las vigas prefabricadas de hormigón pretensado se abonarán por metros lineales de viga realmente colocada 
en obra, aplicando el precio correspondiente del Cuadro de Precios. 
 
El precio incluye la fabricación o adquisición, transporte, almacenamiento (si fuera necesario), ejecución de apoyos 
de mortero, montaje de las vigas, unión entre vigas, uniones de continuidad, etc. 
 
 

 ART. 680 – ENCOFRADOS  

 
DEFINICION 
 
Se define como encofrado el elemento destinado al moldeado “in situ” de hormigones y morteros. Puede ser 
recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda englobado dentro del hormigón. 
 
Se completan y concretan los distintos tipos de encofrados respecto a lo indicado en el PG-3. 
 

- Ordinario: encofrado de superficies que han de quedar ocultas, bien dentro de la masa de hormigón o 
bien por el terreno o algún revestimiento, y en obras de drenaje. 

 
- Visto: encofrado de superficies planas vistas, tales como alzados de muros o estribos, losas, voladizos, 

aceras, elementos prefabricados, etc. 
 

- Perdido: encofrado que, por sus condiciones de emplazamiento o por cumplir una función estructural 
permanente no será recuperado, tales como el de losas de tablero. 

 
En esta unidad se incluyen las operaciones siguientes: 
 

- La preparación y presentación de los cálculos de proyecto de los encofrados. 
- La obtención y preparación de los elementos constitutivos del encofrado. 
- El montaje de los encofrados incluso elementos de apoyo, cimbra, etc. 
- El montaje de junquillos, berenjenos, goterones, etc. 
- El producto desencofrante y su aplicación. 
- El desencofrado. 
- Cualquier trabajo u operación auxiliar necesaria para la correcta y rápida ejecución de esta unidad de 

obra. 
 
EJECUCION 
 
Los encofrados, con sus ensambles, soportes o cimbras, tendrán la rigidez y resistencia necesaria para soportar el 
hormigonado sin movimientos de conjunto superiores a la milésima de la luz. 
Los apoyos estarán dispuestos de modo que en ningún momento se produzcan sobre la parte de obra ya ejecutada 
esfuerzos superiores al tercio de su resistencia. 
 
El Ingeniero Director de las obras podrá exigir del Contratista los croquis y cálculos de los encofrados y cimbras que 
aseguren el cumplimiento de estas condiciones. 
muros. 
 
Las juntas del encofrado no dejarán rendijas de más de 2 mm. para evitar la pérdida de lechada, pero deberán 
dejar huelgo necesario para evitar que, por efecto de la humedad durante el hormigonado, se compriman y 
deformen los tableros. 
 
Las superficies no presentarán desigualdades o resaltes mayores de 1 mm. en las caras vistas del hormigón. 
 
No se admitirán en los aplomos y alineaciones errores mayores de 1 cm. 
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El Ingeniero Director de las obras podrá, sin embargo, aumentar estas tolerancias cuando, a su juicio, no perjudiquen 
a la finalidad de la construcción, especialmente en cimentaciones y estribos. 
 
Se colocarán junquillos o berenjenos en todas las aristas exteriores, y goterones en las zonas voladas. 
 
MATERIALES 
 
Los encofrados podrán ser metálicos, de madera, de productos de aglomerado, etc, que en todo caso deberán 
cumplir lo prescrito en la Instrucción EHE, y ser aprobados por el Ingeniero Director de las obras. 
 
Los materiales, según el tipo de encofrados, serán: 
 

- Ordinarios: podrán utilizarse tablas o tablones sin cepillar, y de largos y anchos no necesariamente 
uniformes. 

 
- Vistos: podrán utilizarse tablas, placas de madera o acero y chapas siguiendo las indicaciones del 

Ingeniero Director. Las tablas deberán ser cepilladas y machihembradas, con un espesor de 24 mm. y 
con un ancho que oscilará entre 10 y 14 cm.  Las placas deberán ser de viruta de madera prensada, 
plástico, madera contrachapada o similares. 

 
- Perdidos:Para tableros de puente se podrá utilizar placas de hormigón armado (ver art. 617) u otro 

material no agresivo frente al hormigón, cuyo espesor no sea superior a 80 mm. y 60 mm. 
respectivamente, para espesores de losa de 25 cm. en función de la distancia entre apoyos. 

 
En la formación de juntas se emplearán, como encofrado perdido, placas de poliestireno expandido, del espesor 
indicado en los planos, y que cumplan con lo especificado en el art.287 del P.G.3. 
 
MEDICION Y ABONO. 
 
Los encofrados sólo serán de abono en el caso de no estar incluido en el precio de las unidades de obra para cuya 
ejecución son necesarios. Únicamente en ese supuesto los encofrados se abonarán por metros cuadrados de 
superficie de hormigón encofrado, medidos sobre los planos. 
 
 

 ART. 690.1. – IMPERMEABILIZACION DE PARAMENTOS. 

 
DEFINICION 
 
Consiste en la impermeabilización de paramentos de fábricas de hormigón, u otros materiales, en estribos, pilas, 
tableros, bóvedas, aletas, muros, interior de sifones, etc. 
 
Se ajustará a lo prescrito en el artículo 690 del PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS GENERALES PARA OBRAS DE 
CARRETERA Y PUENTES DEL M.O.P.U. (PG-3/75). 
MATERIALES 
 

Se utilizará una emulsión aniónica de betún-caucho, tipo Telco-Caucho de Composán, o similar y con una dotación 

de 1 kg/m
2

. 
 
EJECUCION 
 
La ejecución de los trabajos se realizará siguiendo las instrucciones de la Dirección de las obras. 
 
MEDICION Y ABONO 
Las impermeabilizaciones de paramentos se abonarán por metros cuadrados realmente ejecutados, medidos 
sobre planos, abonándose al precio que figura en el cuadro de Precios nº 1. En el precio unitario quedarán incluidos 
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los materiales utilizados, la preparación de la superficie y cuantos trabajos sean necesarios para la completa 
terminación de la unidad. 
 

 ART. 690.2 - IMPERMEABILIZACION DE TABLEROS DE PUENTES. 

 
DEFINICION 
 
Consiste en la impermeabilización del paramento superior del tablero. 
 
MATERIALES. 
 
Los materiales a utilizar serán de garantía absoluta para la utilización que se requiere. Siempre deberán ser 
aprobados por el Director de las obras. 
 

En este caso, se utilizará un material de alquitrán-epoxi, tipo Compoxybrea de Composán o similar, y una dotación 

mínima de 1,5 kg/m
2

 
 
EJECUCION 
 
Preparación del tablero:  La superficie del tablero estará exenta de polvo, grasa, aceite y agua, así como de 
contaminantes que tiendan a disminuir la adherencia del sistema de impermeabilización al soporte. 
 
Aplicación del producto:  El producto se aplica mezclando en obra sus dos componentes hasta su perfecta 
homogeneización. Dicha mezcla debe realizarse a una temperatura ambiente no inferior a 10ºC, calentándose al 
baño maría si esta temperatura es menor. El post-life de aplicación es de 40 minutos. 
 
El extendido se realizará manualmente con cepillo, rodillo o pistola. La dotación media aproximada será de 0,7 a 1,0 
kg/m2. Bajo ningún concepto, se realizarán aplicaciones con temperatura ambiente inferior a 5ºC, o sobre pavimento 
húmedo. 
 
Al objeto de que sirva de anclaje a la capa de rodadura después de espolvorear arena silícea, seca y exenta de polvo, 
de unos 1-2 mm. de granulometría, con una dotación media de 2 kg/m2 
Capa de rodadura: La operación de pavimentación podrá comenzarse una vez endurecida la mezcla, que oscilará de 
24 a 48 horas, dependiendo de las condiciones ambientales. No es conveniente el tráfico pesado o ligero hasta 
transcurridas al menos 24 horas de su aplicación. 
 
MEDICION Y ABONO. 
 
Las impermeabilizaciones de los tableros se medirán y abonarán por metros cuadrados realmente ejecutados, 
medidos sobre planos. 
 
El abono de los mismos se realizará de acuerdo con el Cuadro de Precios nº 1. Los precios incluyen todos los 
materiales. Las operaciones, mano de obra, maquinaria y medios auxiliares que sean necesarios para la completa 
terminación de la unidad. 
 

 ART. 691.1 - JUNTAS DE DILATACION Y ESTANQUEIDAD EN OBRAS DE HORMIGON. 

 
DEFINICION 
 
Se entiende por junta de dilatación y estanqueidad, el conjunto de elementos dispuestos dividiendo dos masas de 
hormigón, en muros y estribos, para permitir absorber, sin esfuerzos apreciables, las deformaciones que se 
produzcan por acciones térmicas y geológicas del hormigón, asegurando la ausencia de filtraciones. 
 
MATERIALES 
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Los materiales a utilizar serán de calidad reconocida en el mercado para este tipo de productos y habrán de ser 
aceptados previamente a su utilización por la Dirección de las obras. 
 
Los distintos tipos prescritos en el proyecto son los siguientes: 
 
Materiales bituminosos para el sellado de juntas. 
 
Estos materiales han de adherirse permanentemente a los bordes de las juntas, seguir la dilatación y el 
movimiento de las mismas sin desprenderse o agrietarse y poseer una elasticidad duradera, resistente al 
agrietamiento. 
 
No deben penetrar en el hormigón de los elementos contiguos, lo que podría causar decoloramiento o 
descomposición. Los datos del fabricante respecto al material o bien muestras de este último se le presentarán 
al Director de las Obras, con la antelación debida, para su aprobación. 
 
Poliestireno expandido. 
 
Las planchas no deberán deformarse ni romperse por el manejo ordinario a la intemperie, no volverse quebradizas 
en tiempo frío, rechazándose las que aparezcan deterioradas. 
 
Las dimensiones de las planchas se ajustarán a las que figuran en los planos, admitiéndose las tolerancias siguientes 
en más y en menos: dos milímetros (+/- 2mm.) en el espesor, tres milímetros (+/- 3 mm.)en altura y seis milímetros 
(+/- 6 mm.) en la longitud. 
 
FORMAS Y DIMENSIONES 
 
La forma y dimensiones serán las señaladas en los planos del proyecto. 
 
EJECUCION DE LA OBRA 
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 691.3 del P.G.-3. 
 
La ejecución de las juntas descritas se hará ajustándose a los Planos y de acuerdo en todo momento con las 
instrucciones concretas que ordene la Dirección de las obras. 
 
MEDICION Y ABONO 
 
El poliestireno expandido se  abonará por metros  cuadrados realmente colocados, medidos sobre Planos, al precio 
que figura en el Cuadro de Precios nº 1. 
 
En el precio unitario de cada material quedarán incluidos todos los trabajos necesarios para su correcta ejecución. 
 

 ART. 692 - APOYOS DE MATERIAL ELASTOMERICO. 

 
DEFINICION. 
 
Se definen así los aparatos de apoyo constituidos por una placa de material elastomérico, que permite, con su 
deformación elástica, traslaciones o giros de los elementos estructurales que soportan. 
 
Los apoyos pueden ser zunchados o sin zunchar, entendiéndose por zunchados aquellos que constan de un cierto 
número de capas de material elastomérico, separadas por zunchos de chapa de acero, que quedan unidos 
fuertemente al material elastomérico durante el proceso de fabricación. 
 
Se tendrá en cuenta las recomendaciones para el Proyecto y Puesta en obra de los Apoyos Elastoméricos, para 
Puentes de carretera del MOPU (1.982). 
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MATERIALES. 
 
Se estará a lo dispuesto en el Art. 692.2 del PG-3/75. 
 
El material elastomérico, incluyendo los zunchos de acera, serán alguno de los tipos comerciales sancionados por la 
práctica. La Dirección de las obras aceptará su uso, previa propuesta del Contratista. 
 
Para la nivelación de los aparatos de apoyo, se emplearán recrecidos de mortero, tipo M-450. 
 
EJECUCION. 
 
Se estará a lo dispuesto en el Art. 692.3 del PG-3/75. 
 
Las dimensiones y colocación serán las indicadas en los planos. 
 
Las superficies laterales de los apoyos se limpiarán, y se evitará todo contacto con grasas, aceites, gasolinas, 
bencinas o cualquier otra sustancia que pueda perjudicarlos. El banco de apoyo estará dotado de un dispositivo de 
drenaje. 
 
Se necesitará la autorización escrita del Ingeniero Director antes de la colocación de las vigas y hormigonado de las 
losas. 
 
El mortero de cemento tendrá una consistencia lo más seca posible, compatible con una correcta puesta en obra, a 
efectos de que su retracción sea mínima. 
 
Sus dimensiones en planta serán las del aparato de apoyo, con un sobreancho de 5 cm. por todas sus bandas. 
 
Su altura será inferior a 8 cm. En caso de ser necesario un espesor mayor, se armará, zunchará o se tomarán medidas 
especiales que garanticen su buen comportamiento. 
 
Las tolerancias de colocación de apoyos serán20 mm. en planta y5 mm. en cota. 
 
MEDICION Y ABONO. 
 
Los aparatos de apoyo de neopreno zunchado se medirán y abonarán por unidades de las distintos tipos previstos 
realmente colocadas en obra, incluyendo en la unidad, la parte proporcional de nivelación con mortero fluido sin 
retracción autonivelante. Se incluye asimismo el anclaje con bulón metálico del neopreno anclado, en su caso y 
cuantas operaciones sean necesarias para que la unidad quede perfectamente ejecutada. 
 
La meseta de apoyo se medirán y abonarán de manera independiente por metro cúbico (m3) de mortero realmente 
empleados de acuerdo a lo establecido en planos. 
 
 

 ART. 693: MONTAJE DE ELEMENTOS PREFABRICADOS. 

 
DEFINICION 
 
Consiste en las operaciones necesarias para el transporte desde la propia obra y colocación en su posición definitiva 
de vigas, losas, postes, barandillas, escaleras, y otros elementos prefabricados de hormigón armado, pretensado o 
metálicos. 
 
MATERIALES 
 
Los materiales que conforma un elemento prefabricado cumplirán las especificaciones que correspondan contenidas 
en el Artículo preciso del presente Pliego y las de los Planos. 
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EJECUCION 
 
Las operaciones de manejo y transporte de piezas prefabricadas deberán realizarse con el máximo cuidado posible, 
evitando impactos o solicitaciones de esfuerzos distintas a las de cálculo. Los elementos deteriorados serán 
repuestos por el Contratista, a su costa, si así es el criterio de la Dirección de las Obras. 
 
Se tendrá en cuenta en todas las operaciones la seguridad y salud laboral de los propios montadores y demás 
operarios de la obra. 
 
MEDICION Y ABONO 
 
El montaje de elementos prefabricados está incluido en el Precio de cada elemento prefabricado. 
 
 

 ART. 694 - JUNTAS DE TABLERO. 

 
DEFINICION. 
 
Se definen como juntas de tablero, los dispositivos que enlazan los bordes de dos tableros contiguos, o de un 
tablero y un estribo, de forma que permitan los movimientos por cambios de temperatura, deformaciones 
geológicas en caso de hormigón y deformaciones de la estructura, al tiempo que presentan una superficie lo más 
continua posible a la rodadura. 
 
CONDICIONES GENERALES. 
 
Las juntas estarán constituidas por bandas de materiales elastoméricos, y en su caso, perfiles metálicos, y deberán 
ser capaces de absorber deformaciones en tres direcciones perpendiculares entre sí, si bien su función principal es 
la de absorber los movimientos longitudinales de los Puentes. Las formas y tipos diferentes a emplear se detallan 
en los planos, y deberán cumplir las siguientes características básicas: 
 

- Estanqueidad en caso de lluvia, nieves, fuertes condensaciones, inundaciones, etc. 
 

- Posibilidad de deslizamiento de cualquiera de los bordes en las tres direcciones básicas fundamentales, en 
relación con los ejes de simetría de las juntas. 

 
- Resistencia al desgaste producido por e l  paso  de  vehículos,  en  número correspondiente a la intensidad 

media prevista, y a los efectos accidentales de frenado y arranque de los mismos. 
 

- Conservación de las características mecánico-elásticas de los materiales de la junta y bordes, dentro de 
las temperaturas extremas a que van a ser sometidas. 

 
- No ocasionar, en cualquier situación de trabajo, resaltes o hundimientos que se traduzcan en golpeteos 

molestos al paso de los vehículos. 
 
MEDICION Y ABONO. 
 
Las juntas de tablero se abonarán por metros de junta colocada, medida sobre planos. El abono de los mismos se 
realizará de acuerdo con el Cuadro de Precios nº 1. Los precios incluyen todos los materiales, las operaciones, mano 
de obra, maquinaria y medios auxiliares que sean necesarios para la completa terminación de la unidad (cajeado, 
drenaje, reposición del firme con material especial, anclaje a la estructura, etc). 
 

 BARANDILLA Y PROTECCIÓN 

 
Consiste esta unidad en el suministro y colocación de la barandilla y otros posibles elementos para evitar las 
caídas debido a la existencia de desniveles. 
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Las barandillas tendrán la forma, dimensiones, elementos de fijación indicados en planos, y en su caso, la indicada 
por la dirección de obra. 

 
La barandilla se medirá por metro lineal y se abonará según los precios establecidos para cada tipo en el 
presupuesto del proyecto. 

 

 ESCOLLERAS 

 
MATERIALES 
Los materiales pétreos a emplear procederán de cantera. 
La utilización de material rocoso procedente de la excavación deberá ser aprobada expresamente por la Dirección 
de Obra. 

 
En cualquier caso, las piedras a utilizar deberán tener la superficie rugosa. No se admitirán piedras o bloques 
redondeados. La piedra estará limpia de raíces o tierras, será homogénea en su aspecto exterior, no tendrá forma 
lajosa y presentarán aristas vivas al ser rotas. No presentará cavernas ni diaclasas, ni tampoco inclusiones de otros 
materiales. 

 
En general serán adecuadas para escollera las rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas resistentes, sin 
alteración apreciable, compactas y estables químicamente frente a la acción de los agentes externos, y en 
particular frente al agua. 

 
La densidad seca, de acuerdo con la norma NLT 153/58, será superior a dos mil quinientos 
(2500) kilogramos/m³. 

El Director de Obra tendrá facultad para rechazar materiales para escollera. La 

granulometría de la escollera tipo vendrá limitada por: 
- los elementos de mayor tamaño no excederán de 2.000 kilogramos de peso 
- no se admitirán partidas que contengan más de un 25% de su peso por elementos de menos de 

doscientos (200) kilogramos. 
 

Las condiciones anteriores corresponden al material colocado. 

El Proyecto o, en su defecto el Director de las Obras, podrá admitir tamaños máximos superiores. EJECUCIÓN 
Las  zanjas  de  cimentación  y  demás  excavaciones  necesarias  deberán  realizarse  por  el 
Contratista de acuerdo con el Proyecto y las prescripciones del Director de las Obras. 

 
Los taludes a ser protegidos por la escollera deberán presentar una superficie regular, y estar libres de materiales 
blandos, restos vegetales y otros materiales indeseados. 

 
Se dispondrá una capa filtro sobre la superficie preparada del talud, cuidando de que no se produzca la 
segregación del material. Se podrá prescindir de la capa filtro cuando así lo exprese el Proyecto, atendiendo a que 
la escollera tenga como única misión la protección del talud frente a la meteorización y no sean de prever flujos de 
agua. 

 
La piedra se colocará de forma que se obtengan las secciones transversales indicadas en el Proyecto. No se 
admitirán procedimientos de puesta en obra que provoquen segregaciones en la escollera, ni daño al talud o capa 
de filtro. 

 
El frente de la escollera será uniforme y carecerá de lomos o depresiones, sin piedras que sobresalgan o formen 
cavidades respecto de la superficie general. 

 
Caso de que por motivos estructurales o de estabilidad de escollera (elevada altura, etc.) fuese necesario un 
rejunteo con hormigón la Dirección de obra especificará la proporción de volumen escollera/hormigón necesaria. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 
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La escollera de piedras sueltas se abonará por metros cúbicos (m³) realmente colocados en obra, medidos sobre 
plano de obra ejecutada. 

 
El precio incluirá la p.p. de excavación para cimentación de la escollera. El material de filtro granular y el hormigón 
de rejunteo, cuando no estén incluidos en el precio de la escollera, se abonarán por metros cúbicos (m³) realmente 
colocados en obra. 

 
 

3.5.- SEÑALIZACION, REVEGETACIÓN Y VARIOS 
 

 ART. 700 A.- MARCAS VIALES. 

 
 
Se tendrá en cuenta la actualización de la PG-3/75 debido a la orden 28 de diciembre de 1999 (B.O.E. nº 24 de enero 
del 2000). 
 
Todas las marcas viales deberán cumplir con el Marcado CE. 
 
DEFINICION. 
 
Se definen como marcas viales las líneas o figuras, aplicadas sobre el pavimento, que tienen por misión satisfacer 
una o varias de las siguientes misiones: 
 

- Delimitar carriles de circulación. 
- Separar sentidos de circulación. 
- Indicar el borde de la calzada. 
- Delimitar zonas excluidas a la circulación regular de vehículos. 
- Reglamentar la circulación, especialmente el adelantamiento, la parada y el estacionamiento. 
- Completar o precisar el significado de señales verticales y semáforos. 
- Repetir o recordar una señal vertical. 
- Permitir los movimientos indicados. 
- Anunciar, guiar y orientar a los usuarios. 

 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

- Preparación de la superficie sobre la que se aplicará la pintura. 
- Pintado de la marca vial. 

 
Las líneas o figuras de las marcas viales se atendrán en su forma y dimensiones los criterios prescritos en la Norma 
de carreteras 8.2-I.C. “Marcas Viales” de marzo de 1987. 
 
 
MATERIALES. 
 
Todos los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales acreditarán su durabilidad de acuerdo con lo 
especificado en el método B de la Norma UNE 135-200 (Parte 3). 
 
Cumplirán lo especificado en el Artículo 700 “Marcas Viales”. 
 
La selección del tipo de pintura más adecuado en cada caso se realizará en función del factor de desgaste a que 
estará sometida la marca vial y la naturaleza del substrato. 
 
Rendimientos mínimos. 
 
Los rendimientos se entenderán como dotaciones mínimas, según queda prescrito en la Orden Circular O.C. 
304/89 MV de 24 de Julio de 1989, y cumplirán la Norma UNE 135-200 (3). 
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Los valores serán los que a continuación se detallan en el cuadro siguiente, en función del material y método de 
aplicación seleccionado. 
 

 
 
La superficie pintada resultante deberá ser satisfactoria para la señalización de marcas viales en carretera, a juicio 
del Director de las obras. 
 
Control de la dosificación. 

 
La obra será dividida en las zonas que se acuerden en el Plan de Obra y se realizará aleatoriamente, pero en cada 
una de las zonas, una toma de muestras por personal especializado del Laboratorio oficial, en presencia de la 
Dirección de Obra. 
 
Previamente a esta toma de muestras, el operario responsable, tomará nota de la velocidad a la que está trabajando 
normalmente la máquina, así como de las presiones de aplicación. 
 
Para ello se colocarán una serie de chapas metálicas de 30 cm x 15 cm x 1 mm de espesor, limpias y secas, sobre la 
superficie del pavimento y a lo largo de la línea por donde va a pasar la máquina y en sentido transversal a dicha 
línea. El mismo agente cuidará de que el paso de la máquina por las chapas, se mantenga la velocidad y presiones 
previamente comprobadas. 
 
El número de chapas será de diez (10) en cada punto de muestreo, espaciadas entre treinta ( 30 m) o cuarenta ( 40 
m) metros. 
 
La determinación de la dosificación se realizará siguiendo el procedimiento prescrito en la Norma UNE 135-274, 
indicando la zona de obra a la que corresponde, punto kilométrico, carretera, velocidad y presiones a las que se 
estaba trabajando. 
 
EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Preparación de la superficie de aplicación. Apartado 700.6.1 
 
Es condición indispensable para la aplicación de la pintura sobre cualquier superficie, que esta se encuentre limpia, 
exenta de material, y perfectamente seca. 
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La limpieza del polvo de las superficies a pintar se llevará a cabo mediante un lavado intenso con agua, 
continuándose el riego de dichas superficies hasta que el agua escurra totalmente limpia. 
 
En pavimentos de hormigón de cemento y siempre que existan restos de la membrana de curado, es imprescindible 
su eliminación previa a cualquier aplicación. En ningún caso se aplicará la pintura si la superficie de hormigón 
presenta eflorescencias. Para eliminarlas, una vez determinadas y corregidas las causas que las producen, se 
humedecerán con aguas dichas zonas, aplicando a continuación con brocha una solución de ácido clorhídrico al 
veinte por ciento (20%); pasados cinco minutos (5 min) se frotarán con un cepillo de púas de acero; a continuación 
se lavará abundantemente con agua. Antes de proceder a pintar, se comprobará que la superficie se halla 
completamente seca y que no presentan reacción alcalina. En caso contrario se reducirá, aplicando a la superficie 
afectada una solución acuosa, de ácido fosfórico al dos por ciento (2%) de cloruro de cinc; y a continuación otra, 
también acuosa, de ácido fosfórico al tres por ciento (3%); las cuales se dejarán secar completamente antes de 
extender la pintura. En ningún caso se aplicarán pinturas que no pasen el ensayo de resistencia a los álcalis sin 
aplicar antes una imprimación acrílica por pulverización. 
Sobre pavimento bituminoso viejo se procederá a una limpieza previa mediante cepillado y barrido de la superficie. 
Si la superficie presentará defectos o huecos notables, se corregirán los primeros, y se rellenarán los últimos, con 
materiales de análoga naturaleza que los de aquella, antes de proceder a la extensión de la pintura. 
 
Si el factor de luminancia del pavimento es superior a quince centésimas (0,15), evaluado de acuerdo con la Norma 
UNE-EN-1436, se rebordeará la marca vial aplicar con un material de color negro a ambos de lados y con un ancho 
igual a la mitad (1/2) del correspondiente a la marca vial. 
 
Se cuidará especialmente que las marcas viales a aplicar no sean, en circunstancia alguna, la causa de la formación 
de una película de agua sobre el pavimento, por lo que su diseño y la superficie sobre la que se vaya a aplicar deberá 
prever alternativas para el drenaje. 
 
Pintura de marcas. 
 
Antes de iniciarse la ejecución de marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación del Director de obra los 
sistemas de señalización para la protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de 
ejecución, y en su caso de las marcas recién pintadas durante el período de curado o secado. En ambos casos el 
Contratista se atendrá a las siguientes Normas y Ordenes: 
 

- INSTRUCCIÓN  DE  CARRETERAS  8.3.I.C.,  SEÑALIZACIÓN  DE  OBRAS, APROBADO POR O.M. DE 31 DE 
AGOSTO DE 1987. 

 
- ORDEN CIRCULAR O.C. 300/89 P.P.; DE 20 DE MARZO DE 1989, SOBRE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO, 

DEFENSA Y LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS FIJAS EN VÍAS FUERA DE POBLADO. 
 

- RECOMENDACIONES  PARA  LA  SEÑALIZACIÓN  MÓVIL  DE  OBRAS, MONOGRAFÍA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CARRETERAS, EDITADO EL AÑO 1997. 

 
La señalización de la obra será responsabilidad del Contratista, estando incluido su coste en el precio de las unidades 
de obra de las marcas viales. 
 
Previamente al pintado de las marcas viales, el Contratista efectuará un cuidadoso replanteo de las mismas 
mediante el premarcaje, que garantice una perfecta alineación. Para ello se fijará en el eje de la marca, o de su línea 
de referencia, tantos puntos como la Dirección estime necesarios, separados entre sí una distancia no superior a 
cincuenta centímetros (50 cm). 
 
La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales utilizados en la fabricación de las marcas 
viales, serán capaces de aplicar y controlar, preferentemente de forma automática, las dosificaciones requeridas 
y conferir una homogeneidad a la marca vial tal que garantice sus propiedades a lo largo de la vida útil de las mismas. 
Esta maquinaria y equipos cumplirán con lo especificado en la Norma UNE 135-277 (1). 
 
LIMITACIONES DE LA EJECUCION. 
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Sólo podrán ejecutarse marcas viales cuando la temperatura ambiente (T) está comprendida entre cinco y cuarenta 
grados centígrados (5ºC  T  40ºC), la temperatura de la superficie del pavimento esté seca y la velocidad del viento 
es igual o menor a veinticinco kilómetros por hora  ( 25 Km./h). 
 
Sobre las marcas viales de secado o curado lento, deberán prohibirse el paso de todo tipo de tráfico mientras dure 
el proceso inicial de secado o curado, debiéndose señalizar la obra según prescriben el punto 3.4.1 de este PPTP. 
 
ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA. Métodos de ensayo. 
 
A fin de verificar si las marcas viales cumplen los requisitos mínimos de calidad especificados en el proyecto, 
y siempre que se utilicen equipos de evaluación portátiles. La obra será dividida por el Director de las obras en 
tramos de control o representativos. Los citados equipos cumplirán las características de diseño especificadas en 
la Norma UNE-EN 1436. 
 
Caso de emplearse equipos dinámicos de evaluación, la obra completa será considerado un tramo de control, 
realizándose la evaluación de los parámetros característicos de al calidad de las marcas viales a lo largo de toda su 
longitud. 
 
El nivel de calidad (NC) mínimo exigido a las marcas viales permanentes durante su vida útil, medido con equipo 
portátil (ángulo de incidencia 86,7º, ángulo de divergencia 1,5º, según Norma UNE 135-270/3, o medido con equipo 
dinámico (con geometría de evaluación denominada como treinta metros (30 m), ángulo de incidencia 1,24º y ángulo 
de divergencia 1,05º), será de veintisiete (27) según prescribe de la Norma UNE 135-200/1. 
 
Los valores representativos a evaluar de las marcas viales serán los siguientes: 
 
- Coeficiente de luminancia retrorreflejada o retrorreflexión (RL). 
- Relación de contraste de noche (CN). 
- Relación de contraste de día (CJ). 
- Resistencia al deslizamiento. 
 
Se tomará como valor representativo del estado de cada uno de los requisitos esenciales de las marcas viales 
longitudinales, el valor de todos los resultados obtenidos por cada kilómetro. 
El Contratista presentará el informe del ensayo a la Dirección de las obras, para cada zona de medida evaluada, que 
deberá contener, al menos, la siguiente información: 
 

- Clave de la obra. 
- Nombre del Contratista. 
- Número de fichero y referencia del estudio. 
- Fecha del ensayo. 
- Aparato empleado. 
- Nombre del fabricante de los materiales empleados. 
- Tipo de pintura empleada. 
- Tipo de marca vial sobre la que se ha realizado. 
- Ubicación exacta de la zona de medida (carretera, P.K. inicial y final). 
- Longitud de la zona de medida. 
- Sentido en el que se ha realizado la medida. 
- Listado de los resultados obtenidos para cada uno de los parámetros evaluados, con los valores medios, en 

intervalos de mil metros (1.000 m) 
 
Cualquier otro dato que considere oportuna la Dirección de la obra, tales como la climatología, dosificación, tipo de 
maquinaria y la característica del substrato. 
 
Criterios de aceptación o rechazo. 
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Se rechazarán, y deberán ser repuestas, todas las marcas viales evaluadas, en cualquier momento de los períodos 
de treinta (30) días y doce (730) días exigidos como garantía, que presenten valores inferiores a los umbrales 
mínimos de visibilidad nocturna y diurna expresados en la tabla 700.4. 
 
La resistencia de la marca vial al deslizamiento no será inferior a cuarenta y cinco centésimas (0,45), 
determinándose según Norma UNE 135-272. 
 
Además, a criterio de la Dirección de Obra, teniendo en cuenta la obtención de tramos de calidad homogénea, la 
reposición afectará a la totalidad del tramo considerado, cualquiera que sea su longitud, siempre que el 
porcentaje de valores inferiores a los mínimos especificados supere, en el tramo considerado, el cincuenta por 
ciento (50%). 
 
Se rechazarán todas las marcas viales, en cada uno de los tramos en los que se ha dividido la obra (tramos de control), 
si en los correspondientes controles de dosificación, la dispersión de los valores obtenidos sobre los rendimientos 
del material aplicado sobre el pavimento, expresada en función de los coeficientes de variación (v), supera el diez 
por ciento (10 %) o son menores a los valores indicados. 
 
Si por excepción se hubiese ejecutado alguna obra o parte de ellas que no se ajustase exactamente a las 
condiciones fijadas en el contrato, pero sin embargo, aunque fueran defectuosas pudiese ser tolerable a juicio de la 
Dirección, este podrá aceptarlas con la rebaja de precio que considere justa, pudiendo el Contratista en este caso, 
optar por admitir esta rebaja a no ser que prefiera demoler la obra a su costa y rehacerla con arreglo a las 
condiciones del contrato. 
 
En el caso de demolición y reconstrucción de cualquier obra defectuosa, y en su caso borrado y pintado de marca 
vial defectuosa, la Dirección podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el 
Programa de Trabajos, maquinaria, equipo y personal facultativo que garanticen el cumplimiento de los plazos o la 
recuperación, en su caso, del retraso padecido. 
 
MEDICION y ABONO. 
 
Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por metros (m) realmente pintados, medidos 
por el eje de las mismas en el terreno. 
 
En caso contrario las marcas viales se abonarán por metros cuadrados realmente pintados, medidos en el terreno. 
No se abonarán independientemente las operaciones necesarias para la preparación de la superficie de aplicación 
y premarcado (excepción hecha del borrado de marcas viales), las cuales están incluidas en el abono de la marca 
vial aplicada. 
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 ART. 700 B.-MARCAS VIALES EN PAVIMENTOS DIFERENCIADOS, SIMBOLOS, - LETRAS, ETC. 
REFLECTANTES. 

 
DEFINICION. 
 
Se prevé la ejecución de las unidades de obra que se relacionan a continuación: 
 
- Marca vial de símbolos, letras, pasos de peatones, números y flechas, con pintura reflectante blanca de 2 
componentes por pulverización 1:1 con una dosificación de 1200 gr de pintura y microesferas de vidrio con 
dosificación 0,480 gr, realmente pintado, incluso premarcaje. 
 
Cumplirá las prescripciones señaladas en el apartado anterior, referido a las líneas pintadas sobre pavimento. 
 
MEDICION y ABONO. 
 
Se medirá por los metros cuadrados realmente cubiertos de pinturas, según planos y mediciones de proyecto, y se 
abonará al precio que figura en el Cuadro de Precios nº 1. En este precio está incluido la limpieza, premarcaje, pintura 
y esferitas. 
 
 

 ART. 701 A.- SEÑALES VERTICALES REFLEXIVAS DE CHAPA DE ACERO. 

 
DEFINICION. 
 
Se definen como “Señales de Circulación” las placas, debidamente sustentadas, que tienen por misión advertir, 
regular e informar a los usuarios en relación con la circulación o con los itinerarios. 
 
Asimismo, se consideran señales de circulación los hitos reflectantes, cuya misión es señalizar las distintas zonas de 
rodadura. 
 
Constan de los elementos siguientes: 

- Placas. 
- Elementos de sustentación y anclaje. 
- Macizo de cimentación. 

 
Se prevé la ejecución de las unidades de obra que se relacionan a continuación: 
 
- Señal circular, de 60 cm. de diámetro. 
- Señal circular, de 90 cm. de diámetro. 
- Señal octogonal, de 60 cm. de diámetro. 
- Señal triangular, de 90 cm. de lado. 
- Señal triangular, de 135 cm. de lado. 
- Señal rectangular de 40 x 60 cm. 
- Cartel chapa acero flecha reflectante. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 701 del P.G.3. y a la Instrucción 8.1-IC. 
 
Todas las señales están previstas para el nivel II. 
 
ELEMENTOS. 
 
PLACAS. 
Las placas tendrán la forma, dimensiones, colores y símbolos de acuerdo con lo prescrito en la nueva Norma 8.1-
IC del Ministerio de Fomento del 28 de Diciembre de 1.999. 
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En Navarra sería de aplicación la normativa provisional de señalización establecida por el Gobierno de Navarra 
(Octubre de 1.986). 
 
Se construirán con relieve de 2,5 a 4 mm. de espesor las orlas exteriores, símbolos e inscripciones. 
 
ELEMENTOS DE SUSTENTACION y ANCLAJE 
 
Los elementos de sustentación y anclaje deberán unirse a las placas mediante tornillos o abrazaderas, sin que se 
permitan soldaduras de estos elementos entre sí o con placas. 
 
MATERIALES. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 701.3 del P.G.3. 
 
FORMA y DIMENSIONES DE LAS SEÑALES. 
 
La forma y dimensiones de las señales, tanto en lo que se refiere a las placas como a los elementos de sustentación 
y anclaje, serán las indicadas en los planos y en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
CONSTRUCCION DE LAS PLACAS. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 701.5 del P.G.3. 
 
CONST. DE ELEMENTOS DE SUSTENTACION y ANCLAJE. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 701.6 del P.G.3. 
 
CONSTRUCCION DEL MACIZO DE CIMENTACION. 
 
Los postes de sustentación estarán empotrados en un macizo de cimentación de hormigón de las dimensiones 
indicadas en los planos. Dicho macizo de hormigón estará ubicado en la excavación abierta al efecto, mediante 
barras o cualquier otro método que permita la realización de paredes suficientemente verticales, a juicio de la 
Dirección de la obra. 
 
RECEPCION DE LOS MATERIALES GALVANIZADOS. 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 701.7 del P.G.3. 
 
MEDICION y ABONO. 
 
Las unidades de obra señaladas se medirán por las unidades realmente colocadas en obra, y se abonarán al precio 
señalado en el Cuadro de Precios. 
 
En los precios de abono correspondientes se considerarán incluidos los elementos de fijación a los soportes, soportes 
y cimentación, incluida excavación y hormigonado. 
 
Los paneles o flechas se medirán y abonarán por los metros cuadrados realizados. 
 
 

 ART. 701 C.- PANELES INFORMATIVOS. 

 
Los paneles informativos forman parte de las señales de circulación descritas en el apartado anterior, y por lo tanto 
son de aplicación los apartados de definición, elementos, anclaje y sustentación, materiales, construcción de los 
paneles y sustentación, macizo de cimentación, citados en dicho apartado, y que se refieren al art. 701 del P.G.3. 
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En este apartado podemos distinguir dos clases de paneles informativos: 
 

- Paneles rectangulares informativos de las Intersecciones. 
- Panel de preseñalización de dirección. 

 
Todas las señales informativas se han previsto en fondo blanco, con el texto y la orla de color azul. 
 
Estos carteles se atendrán a las Normas establecidas por el Gobierno de Navarra en cuanto a dimensiones, forma y 
formulación bilingüe. 
 
Todas las pegatinas de los textos estarán colocadas sobre el tratamiento dado sobre la chapa, no permitiéndose 
su colocación sobre otra pegatina. 
 
Existen varios carteles de dimensiones diferentes construidos en lamas de acero galvanizado, que serán reflexivos 
y de nivel ll. 
 
MATERIALES. ALUMINIO 
 
El material a emplear en la fabricación de las placas que forman el panel de las señales deberá consistir en un 95% 
de aluminio aleado con cobre, silicio, manganeso y magnesio, combinados en tales proporciones que produzca un 
material que tenga las siguientes propiedades físicas: 
 

- Carga de rotura, mínimo ................37 kg/mm2. 
- Límite elástico aparente .................28 kg/mm2. 
- Alargamiento mínimo .....................12 % 
- Dureza Brinell .................................95 % 

 
La composición siguiente servirá a la calidad deseada del aluminio a emplear. No obstante, podrán aceptarse otras 
fórmulas, siempre que, después del tratamiento en caliente y de la anodización, cumplan con las condiciones 
exigidas: 
 

- Cobre ............................................ máx. 0,25% 
- Silicio ........................................... máx. 0,60% 
- Magnesio ...................................... máx. 0,10% 
- Cromo .......................................... máx. 0,25% 

 
El acabado del aluminio deberá hacerse mediante el sistema de inmersión en caliente (ALCLAD) o el de anodización. 
 
El espesor de las placas a emplear deberá ser de 2,00 mm. como mínimo. 
 
ACERO GALVANIZADO. 
 
El acero utilizado en estas señales será del tipo estructural para soldar. El galvanizado deberá efectuarse mediante 
proceso de inmersión en caliente. El revestimiento deberá ser uniforme y cubrir por completo toda la superficie a 
razón de 6 gr/dm2, y no desprenderse en escamas, desconcharse, ni presentar ninguna otra adherencia defectuosa 
a los metales base. 
 
MEDICION y ABONO. 
 
Los paneles se medirán por metros cuadrados realmente utilizados, y se abonarán por metros cuadrados de 
panel, incluyendo acero galvanizado, lamas de aluminio, tornillería, macizos de cimentación, etc., a los precios 
indicados en el Cuadro de Precios nº 1. 
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 ART. 702.- CARTELES OFICIALES DE OBRA. 

 
DEFINICIÓN. 
 
Esta unidad de obra consiste en: 
 

- La colocación de los carteles de "Obras en Ejecución" al principio y fin del tramo, en todas las direcciones 
de acceso. 

- La retirada de estos carteles, trasladándolos al lugar que determine la Dirección de las obras. 
 
Los carteles se adecuarán al Decreto Foral 157/1986 del 13 de Junio, B.O.N.nº 88. 
 
MATERIALES. 
 
La rotulación se realizará por Serigrafía en los textos reiterativos, y con caracteres troquelados en láminas de 
Scotchcal para los textos personales. 
 
El escudo de Navarra irá en cuatro colores. 
 
Todos los carteles irán recubiertos en su anverso y reverso con un barniz transparente, acrílica, secado al horno, 
protector o decoloraciones, y que permite la limpieza de las señales. 
 
Los postes, provistos de sus piezas correspondientes (tope y cierre de su alojamiento para la posible caída de 
escombros que dificulten en su día las operaciones de traslado), irán embutidos en unas hembras metálicas, fijas 
a las cimentaciones equidistantes todas, al objeto de que cada dos cimentaciones sirvan indistintamente para 
alojamientos de todos y cada uno de los carteles, con lo que tenemos asegurado la recuperación de todos y cada 
uno de los elementos sustentadores de los carteles. 
 
FORMA y DIMENSIONES DE LOS CARTELES. 
 
La forma y dimensiones de los carteles, tanto en lo que se refiere a la placa como a los elementos de rotulación y 
anclaje, serán las aprobadas por el Gobierno de Navarra. 
 
MEDICIÓN y ABONO. 
 
Se abonará por unidades realmente colocadas, al precio indicado en el Cuadro de Precios. 
 
 

 ART. 704.- BARRERA DE SEGURIDAD METALICA. 

 
704.1: DEFINICION. 
 
Se incluyen en este artículo los elementos e instalaciones de protección que, en caso de accidente o emergencia 
impiden al vehículo salirse fuera de la plataforma, y le ayudan a reducir los daños que se puedan presentar como 
consecuencia de esta circunstancia. 
 
Constan de un elemento continuo de acero galvanizado (barrera metálica de doble onda), que posee una cierta 
rigidez apoyada sobre postes metálicos galvanizados, que a su vez se hincan o empotran en el terreno. 
 
MATERIALES. 
 
El perfil de la barrera de seguridad será de fleje de acero laminado en frío de 3 mm. ± 0,3 mm. de espesor, y de 5 
mm. ± 0,3 mm. de espesor para el fleje, que forma el elemento separador o amortiguador. Todas las piezas tendrán 
una resistencia a tracción de 36.000 kgf (kilogramos fuerza) como mínimo, y un alargamiento igual o mayor del 12% 
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El acero utilizado será el tipo F-622 de la Norma UNE 36.082. 
Todos los elementos metálicos que constituyen la barrera de seguridad (bandas, amortiguadores, postes, etc) 
estarán galvanizados en caliente, con un recubrimiento de 680 gr/m2. de zinc. Se considerarán aceptables los 
perfiles, separadores y postes cuyos recubrimientos tengan espesores inferiores a 88 ó 640 gr/m2. de zinc, y los que 
no cumplan las especificaciones de adherencia y uniformidad contenidas en los párrafos 5.2 y 6.l de la Norma UNE 
7183. 
 
EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
La altura de colocación de la banda doble onda será de 52 cm, medida desde la calzada al eje de la misma. Los 
postes de sustentación serán UPN-120 de 1,60 mts. de longitud para la barrera de seguridad hincada, e UPN-120 
de 0,45 mts. de longitud para la barrera de seguridad soldada en obra de fábrica. 
 
Las barreras se instalarán con las alineaciones en planta y alzado deducidas de los planos. Los postes no presentarán 
desplome en plano vertical alguno superior al 2%; los que resultaren doblados durante el proceso de hinca serán 
extraídos y sustituidos por otros. 
 
Una vez aprobada la colocación de los postes por el Director de la obra, se procederá a instalar los amortiguadores 
y las bandas doble onda. Estas se solaparán en sentido del tráfico. 
 
Los captafaros en la barrera de seguridad irán dispuestos cada 4 m, y serán de alta intensidad. 
 
MEDICION Y ABONO. 
 
Se medirán los metros lineales realmente colocados, según planos, y se abonará al precio que figura en el Cuadro 
de Precios, que incluye la banda doble onda, sus soleras y las partes proporcionales de postes de sustentación, 
barras horizontales, separadores, tornillería y captafaros. 
 
 

 ART. 711: SEÑALIZACION PROVISIONAL DE LA OBRA. 

 
El Contratista quedará obligado a señalizar las obras objeto del Contrato, con arreglo a lo que prescribe el art. 41 del 
Código de Circulación vigente. 
 
El Contratista cumplirá las órdenes que reciba de la Dirección de obra acerca de la instalación de señales 
complementarias o modificación de las ya instaladas. Será directamente responsable de los perjuicios que la 
inobservancia de las citadas Normas y órdenes pudieran causar. 
 
Las unidades que van a ser necesarias para la señalización provisional de las diversas fases de las obras son las 
siguientes: 
 

- marca vial amarilla de 15 cm., para la señalización horizontal provisional (desvíos, etc.). 
 

- borrado de marca vial mediante fresado. 
 

- señales normalizadas de tráfico (circulares, triangular, octogonal y rectangulares) para su colocación 
provisional durante las obras. 

 
- panel direccional reflectante de 165 x 45 cm. para los desvíos provisionales. 

 
- baliza luminosa intermitente, para señalizar las obras durante la noche. 

 
- Cartel reflexivo en lamas de acero, para señalizar las obras. 

 
- baliza de borde de 15 cm. de ancho y 70 cm. de alto para señalización provisional. 
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- cascada luminosa de balizamiento. Su objeto es anunciar a los vehículos que vienen a velocidad de la 
existencia de la zona de obras. 

 
Se colocará además la señalización que esté normalizada y ya aprobada por el Dirección General de Obras Públicas 
del Gobierno de Navarra. 
 
Cuando la regulación del tráfico se lleve a cabo mediante personal con banderas u otro medio similar, y las 
personas sitas en los extremos no se vean directamente, deberán dichas personas estar provistas de 
radioteléfonos de alcance suficiente y en perfecto estado de funcionamiento. 
 
MEDICION Y ABONO 
 
Se ha incluido un capítulo con varias unidades referentes a la señalización provisional durante las obras, que podrán 
ser abonadas por medición. 
 
Las marcas viales se medirán y abonarán por metros lineales colocados. 
 
Las señales, paneles, balizas, conos y la cascada luminosa se medirán y abonarán por unidades colocadas. 
 
El resto de señalización obligatoria será a costa del Contratista, ya que se considera incluida como parte 
proporcional en el resto de unidades del Proyecto, aunque de todas formas existen varias partidas en el 
Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud Laboral. 
 
 

 ART. 789 - EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL. 

 
DEFINICION. 
 
Se define el extendido de tierra vegetal como la operación de situar, en los lugares indicados en el Proyecto o por la 
Dirección de las obras, una capa de tierra vegetal procedente de excavación con tal fin o de los acopios realizados. 
En su caso, comprende las operaciones de: 
 
- Excavación y mantenimiento en acopios. 
- Transporte y distribución. 
 
 
MATERIALES. 
 
Se entiende por tierra vegetal, aquel tipo de suelo que contiene una mezcla de elementos orgánicos, sales minerales 
y humedad, formando humus, con un resto formado por material inerte o en cualquier caso no activo. 
 
La tierra vegetal podrá extraerse de las zonas superficiales naturales en las que se encuentra o formarse a partir 
de compuestos orgánicos sintéticos o naturales mezclados por procedimientos industriales. En todo caso, la tierra 
vegetal deberá carecer de semillas, brotes, etc., de cualquier especie vegetal no concordante con el uso que se 
pretende, así como de guijarros o piedras de tamaño superior a 15 mm., siendo las de tamaño inferior menores del 
15 % en peso. 
 
EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Lo mismo que para el acopio, se evitará el paso de maquinaria pesada sobre la tierra, que puede ocasionar su 
compactación, especialmente si la tierra está húmeda. 
 
La carga y distribución se hará con una pala cargadora y camiones basculantes, que dejarán la tierra en la parte 
superior de los taludes y otras áreas a recubrir. 
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La profundidad de la capa a extender será de 30 cm. en todas las superficies de pendiente igual o inferior a 3H/IV 
(zonas verdes), y de 20 cm. en aquellas otras de pendiente 2H/IV (taludes). Se establece una tolerancia del 20 % en 
más o en menos. 
 
La tierra vegetal deberá quedar limpia, esponjada y sin irregularidades, pasando suavemente de superficies cóncavas 
a convexas. En cualquier caso, el acabado no dificultará el mantenimiento del tratamiento posterior que se le dé. 
 
MEDICION Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará por los metros cúbicos realmente extendidos. 
 
 

 Art 792 – MEDIDAS CORRECTORAS. 

 
Se consideran todas aquellas actuaciones preventivas destinadas a preservar el medio afectado por las obras.  
 
Las medidas correctoras se encuentran recogidas en el Estudio de Afecciones Ambientales (Anejo nº 9) del 
presente proyecto. Existen unidades genéricas como la retirada, acopio y posterior extensión de la tierra vegetal y 
la terminación y refino de la superficie que se consideran medidas correctoras, pero hay otras específicas: 
 

- Jalonamiento de las obras, para delimitación de las obras, especialmente en las zonas más sensibles desde 
un punto de vista ambiental, es decir, cauces y áreas de vegetación. 
 

- Conservación de la tierra agrícola, para mantener la tierra acopiada en condiciones adecuadas para su 
posterior extendido. 
 

- Partida Alzada a Justificar para obras de drenaje provisionales, para ejecutar obras provisionales de 
drenaje o barreras de protección de sedimentos y/o posibles vertidos a cauces. 
 

- Plan de Vigilancia Ambiental, para el seguimiento ambiental de las obras, incluyendo las visitas, medios 
auxiliares y redacción de informes durante las obras y durante el periodo de garantía. 
 

MEDICION Y ABONO 
 
El jalonamiento de las obras, la PAJ obras drenaje provisionales y el seguimiento ambiental se medirán y abonarán 
por unidades realmente ejecutadas. 
 
La conservación de la tierra vegetal se medirá y abonará por metros cúbicos. 
 
 

 Art 900 – GESTIÓN DE RESIDUOS. DEFINICIÓN 

 
Residuo de construcción y demolición es cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de «Residuo» 
incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se genere en una obra de construcción o demolición. 
La gestión de residuos es un sistema que garantizará el adecuado tratamiento de los residuos y desechos, tanto 
líquidos como sólidos, generados como consecuencia de la ejecución de las obras, con el fin de evitar la 
contaminación de los suelos y de las aguas superficiales o subterráneas. 
 
Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 
 
Según se indica en el Anejo nº 13 de gestión de residuos deberá realizarse: 
 
Gestión de residuos de demolición y construcción 
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La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte 
de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones por las 
que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Certificación de los medios empleados 
 
Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los certificados 
de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas 
y homologadas por la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Limpieza de las obras 
 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales 
sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y 
adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
 
Con carácter Particular: 
 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice en contenedores 
o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 
 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, 
y contar con una banda de material reflectante de al menos 15 cm a lo largo de todo su perímetro. En los 
mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el 
número de inscripción en el registro de transportistas de residuos, según la normativa vigente. 
 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de contención y 
almacenaje de residuos. 
 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos al mismo. Los contenedores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del 
horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 
 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la separación de 
cada tipo de RCD. 
 
Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…), especialmente 
si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, 
cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo 
se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro 
pertinente. 
 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final 
de cada transporte de residuos. 
 
La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o 
de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales. 
 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán gestionados 
acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 
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Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 
de febrero por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la 
prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación 
laboral al respecto. 
 
Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros. 
 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera 
para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 
componentes peligrosos. 
 
 
 
3.6.- ENERGIA ELÉCTRICA 
 

 Condiciones Técnicas para la Obra Civil y Montaje de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión 

 
 
OBJETO Y CAMPO DE APLICACION. 

 
 Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de 
montaje de líneas aéreas de 3ª categoría, especificadas en el correspondiente proyecto. 
 
 Estas obras se refieren al suministro e instalación de los materiales necesarios en la construcción de las 
líneas aéreas de alta tensión hasta 25 kV con apoyos metálicos y de hormigón. 
 
 Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 
 
EJECUCION DEL TRABAJO. 

 
 Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse 
conforme a la normativa vigente. 
 
REPLANTEO DE LOS APOYOS. 
 
 Como referencia para determinar la situación de los ejes de las cimentaciones, se dará a las estaquillas la 
siguiente disposición: 
 
 a) Una estaquilla para los apoyos de madera. 
 
 b) Tres estaquillas para todos los apoyos que se encuentren en alineación, aún cuando sean de amarre. 
 
 c) Cinco estaquillas para los apoyos de ángulo; las estaquillas se dispondrán en cruz según las direcciones 
de las bisectrices del ángulo que forma la línea y la central indicará la proyección vertical del apoyo. 
 
 Se deberán tomar todas las medidas con la mayor exactitud, para conseguir que los ejes de las excavaciones 
se hallen perfectamente situados y evitar que haya necesidad de rasgar las paredes de los hoyos, con el consiguiente 
aumento en el volumen de la fundación que sería a cargo de la Contrata. 
 
APERTURA DE HOYOS. 
 
 Los trabajos comprendidos en este epígrafe son los siguientes: 
 
 - Excavación: Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las fundaciones de los apoyos, en 
cualquier clase de terreno. Esta unidad de obra comprende la retirada de la tierra y relleno de la excavación 
resultante después del hormigonado, suministro de explosivos, agotamiento de aguas, entibado y cuantos 
elementos sean en cada caso necesarios para su ejecución. 
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 - Explanación: Comprende la excavación a cielo abierto, con el fin de dar salida a las aguas y nivelar el 
terreno en el que se coloca el apoyo, comprendiendo el suministro de explosivos, herramientas y cuantos elementos 
sean necesarios para su ejecución. 
 
 Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el Proyecto o en su defecto 
a las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes de los hoyos serán verticales. 
 
 Si por cualquier causa se originase un aumento en el volumen de la excavación, ésta será por cuenta del 
Contratista, certificándose solamente el volumen teórico. Cuando sea necesario variar las dimensiones de la 
excavación, se hará de acuerdo con la Dirección Técnica. 
 
 El Contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las 
excavaciones, con objeto de evitar accidentes. Las excavaciones de los fosos para las cimentaciones deberán 
ejecutarse de tal forma que no queden fosos abiertos a una distancia de más de 3 km. para las líneas con apoyos 
metálicos y a 1 km. para las líneas de hormigón y madera, por delante del equipo encargado del hormigonado o del 
equipo de izado de apoyos según queden o no hormigonados los apoyos. En el caso de que, por la naturaleza de la 
obra, ésto no se pueda cumplir, deberá ser consultada la Dirección Técnica. Si a causa de la constitución del terreno 
o por causas atmosféricas los fosos amenazasen derrumbarse, deberán ser entibados, tomándose las medidas de 
seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea arrastrado por las aguas. En el caso 
de que penetrase agua en fosos, ésta deberá ser achicada antes del relleno de hormigón. 
 
 Cuando se efectúen trabajos de desplazamiento de tierras, la capa vegetal arable será separada de forma 
que pueda ser colocada después en su yacimiento primitivo, volviéndose a dar de esta forma su estado de suelo 
cultivable. La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de los fosos, deberá 
quitarse allanando y limpiando el terreno que circunde el apoyo. Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar 
donde al depositarla no ocasione perjuicio alguno. 
 
 En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno, al nivel correspondiente a la estaca 
central. Como regla general se estipula que la profundidad de la excavación debe referirse al nivel medio antes 
citado. La explanación se prolongará hasta 30 cm., como mínimo, por fuera de la excavación, prolongándose después 
con el talud natural de la tierra circundante, con el fin de que los montantes del apoyo no queden recubiertos de 
tierra. 
 
 Las excavaciones se realizarán con útiles apropiados según el tipo de terreno. En terrenos rocosos será 
imprescindible el uso de explosivos o martillo compresor, siendo por cuenta del Contratista la obtención de los 
permisos de utilización de explosivos. En terrenos con agua deberá procederse a su desecado, procurando 
hormigonar después lo más rápidamente posible para evitar el riesgo de desprendimiento en las paredes del hoyo, 
aumentando así las dimensiones del mismo. 
 
 Cuando se empleen explosivos para la apertura de los fosos, su manipulación, almacenaje, transporte, etc., 
deberá ajustarse en todo a las disposiciones vigentes en cada momento respecto a esta clase de trabajos. En la 
excavación con empleo de explosivos, el Contratista deberá tomar las precauciones adecuadas para que en el 
momento de la explosión no se proyecten al exterior piedras que puedan provocar accidentes o desperfectos, cuya 
responsabilidad correría a cargo del Contratista. Igualmente se cuidará que la roca no sea dañada, debiendo 
arrancarse todas aquellas piedras movedizas que no formen bloques con la roca, o que no estén suficientemente 
empotradas en el terreno. 
 
TRANSPORTE, ACARREO Y ACOPIO A PIE DE HOYO. 
 
 Los apoyos no serán arrastrados ni golpeados. Se tendrá especial cuidado en su manipulación ya que un 
golpe puede torcer o romper cualquiera de los perfiles que lo componen, en cuyo caso deberán ser reparados antes 
de su izado o armado. 
 
 Los apoyos de hormigón se transportarán en góndolas por carretera hasta el Almacén de Obra y desde este 
punto con carros especiales o elementos apropiados hasta el pie del hoyo. 
 
 El Contratista tomará nota de los materiales recibidos dando cuenta al Director de Obra de las anomalías 
que se produzcan. 
 
 Cuando se transporten apoyos despiezados es conveniente que sus elementos vayan numerados, en 
especial las diagonales. Por ninguna causa los elementos que componen el apoyo se utilizarán como palanca o 
arriostramiento. 
 
CIMENTACIONES. 
 
 Comprende el hormigonado de los macizos de las fundaciones, incluido el transporte y suministro de todos 
los áridos y demás elementos necesarios a pie de hoyo, el transporte y colocación de los anclajes y plantillas, así 
como la correcta nivelación de los mismos. 
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 La cimentación de los apoyos se realizará de acuerdo con el Proyecto. Se empleará un hormigón cuya 
dosificación sea de 200 kg/cm². 
 
 El amasado del hormigón se hará con hormigonera o si no sobre chapas metálicas, procurando que la mezcla 
sea lo más homogénea posible. Tanto el cemento como los áridos serán medidos con elementos apropiados.  
 
 Para los apoyos metálicos, los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en 10 cm. como mínimo en terrenos 
normales, y 20 cm en terrenos de cultivo. La parte superior de este macizo estará terminada en forma de punta de 
diamante, a base de mortero rico en cemento, con una pendiente de un 10 % como mínimo como vierte-aguas. 
 
 Para los apoyos de hormigón, los macizos de cimentación quedarán 10 cm por encima del nivel del suelo, y 
se les dará una ligera pendiente como vierte-aguas. 
 
 Se tendrá la precaución de dejar un conducto para poder colocar el cable de tierra de los apoyos. Este 
conducto deberá salir a unos 30 cm bajo el nivel del suelo, y, en la parte superior de la cimentación, junto a un 
angular o montante. 
 
Arena. 
 
 Puede proceder de ríos, arroyos y canteras. Debe ser limpia y no contener impurezas orgánicas, arcillosas, 
carbón, escorias, yeso, mica o feldespato. Se dará preferencia a la arena cuarzosa, la de origen calizo, siendo 
preferibles las arenas de superficie áspera o angulosa. 
 
 La determinación de la cantidad de arcilla se comprobará según el ensayo siguiente: De la muestra del árido 
mezclado se separará con el tamiz de 5 mm 100 cm3 de arena, los cuales se verterán en una probeta de vidrio 
graduado hasta 300 cm3. Una vez llena de agua hasta la marca de 150 cm3 se agitará fuertemente tapando la boca 
con la mano; hecho esto se dejará sedimentar durante una hora. En estas condiciones el volumen aparente de arcilla 
no superará el 8 %. 
 
 La proporción de materias orgánicas se determina mezclando 100 cm3 de arena con una solución de sosa 
al 3 % hasta completar 150 cm3. Después de 24 horas, el líquido deberá quedar sin coloración, o presentar como 
máximo un color amarillo pálido. 
 
 Los ensayos de las arenas se harán sobre mortero de la siguiente dosificación (en peso): 
 
 1 parte de cemento 
 3 partes de arena 
 
 Esta probeta de mortero conservada en agua durante siete días deberá resistir a la tracción en la romana 
de Michaelis un esfuerzo comprendido entre los 12 y 14 kg/cm². Toda arena que sin contener materias orgánicas no 
resista el esfuerzo de tracción anteriormente indicado, será desechada. 
 
 En obras de pequeña importancia, se puede emplear el procedimiento siguiente para determinar la calidad 
de la arena: Se toma un poco de arena y se aprieta con la mano, si es silícea y limpia debe crujir. La mano ha de 
quedar, al tirar la arena, limpia de arcilla y barro. 
 
Grava. 
 
 Podrá proceder de canteras o de graveras de río, y deberá estar limpia de materias extrañas como limo o 
arcilla, no conteniendo más de un 3 % en volumen de cuerpos extraños inertes. 
 
 Se prohibe el empleo de revoltón, o sea, piedra y arenas unidas sin dosificación, así como cascotes o 
materiales blandos. Deberá ser de tamaño comprendido entre 2 y 6 cm., no admitiéndose piedras ni bloques de 
mayor tamaño. 
 
Cemento. 
 
 Se empleará cualquiera de los cementos Portland de fraguado lento existentes en el mercado, en envases 
de papel de 50 kg netos. 
 
 En el caso de terreno yesoso se empleará cemento puzolánico. 
 
 Previa autorización de la Dirección Técnica podrán utilizarse cementos especiales, en aquellos casos que lo 
requieran. 
 
Agua. 
 
 Son admisibles, sin necesidad de ensayos previos, todas las aguas que sean potables y aquellas que 
procedan de río o manantial, a condición de que su mineralización no sea excesiva. 
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 Se prohibe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy cargadas de sales carbonosas o 
selenitosas. 
 
Hormigón. 
 
 El hormigón se traerá de planta pidiéndose justificación de su dosificación.. 
 
 Se empleará hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3. La composición normal de la mezcla será: 
 
 Cemento: 1 
 Arena: 3 
 Grava: 6 
 
 La dosis de agua no es un dato fijo, y varía según las circunstancias climatológicas y los áridos que se 
empleen. 
 
 El hormigón obtenido será de consistencia plástica, pudiéndose comprobar su docilidad por medio del cono 
de Abrams. Dicho cono consiste en un molde tronco-cónico de 30 cm. de altura y bases de 10 y 20 cm. de diámetro. 
Para la prueba se coloca el molde apoyado por su base mayor, sobre un tablero, llenándolo por su base menor, y 
una vez lleno de hormigón y enrasado se levanta dejando caer con cuidado la masa. Se mide la altura H del montón 
formado y en función de ella se conoce la consistencia: 
 
 Consistencia  H (cm.) 
 Seca   30 a 28  
 Plástica   28 a 20 
 Blanda   20 a 15 
 Fluida   15 a 10 
 
 En la prueba no se utilizará árido de más de 5 cm. 
 
 
 
Ejecución de las cimentaciones. 
 
 La ejecución de las cimentaciones se realizará de acuerdo con el Proyecto. 
 
 Los encofrados serán mojados antes de empezar el hormigonado. En tiempos de heladas deberán 
suspenderse los trabajos de hormigonado; no obstante, si la urgencia de la obra lo requiere, puede proseguirse el 
hormigonado, tomando las debidas precauciones, tales como cubrir el hormigón que está fraguando por medio de 
sacos, paja, etc. Cuando sea necesario interrumpir un trabajo de hormigonado, al reanudar la obra, se lavará la parte 
construida con agua, barriéndola con escobas metálicas y cubriendo después la superficie con un enlucido de 
cemento bastante fluido. Los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en 10 cm, como mínimo, en terrenos normales, 
y 20 cm en terreno de cultivo. La parte superior de este macizo estará terminada en forma de punta de diamante, a 
base de mortero rico en cemento, con una pendiente de un 10 % como mínimo, como vierte-aguas. Se tendrá la 
precaución de dejar un conducto para poder colocar el cable de tierra de los apoyos. Este conducto deberá salir unos 
30 cm bajo el nivel del suelo y, en la parte superior de la cimentación, junto a un angular o montante. 
 
 La manera de ejecutar la cimentación será la siguiente: 
 
 a) Se echará primeramente una capa de hormigón seco fuertemente apisonado, de 25 cm de espesor, de 
manera que teniendo el poste un apoyo firme y limpio, se conserve la distancia marcada en el plano desde la 
superficie del terreno hasta la capa de hormigón. 
 
 b) Al día siguiente se colocará sobre él la base del apoyo o el apoyo completo, según el caso, nivelándose 
cuidadosamente el plano de unión de la base con la estructura exterior del apoyo, en el primer caso, o bien, se 
aplomará el apoyo completo, en el segundo caso, inmovilizando dichos apoyos por medio de vientos. 
 
 c) Cuando se trate de apoyos de ángulo o final de línea, se dará a la superficie de la base o al apoyo una 
inclinación del 0,5 al 1 % en sentido opuesto a la resultante de las fuerzas producidas por los conductores. 
 
 d) Después se rellenará de hormigón el foso, o bien se colocará el encofrado en las que sea necesario, 
vertiendo el hormigón y apisonándolo a continuación. 
 
 e) Al día siguiente de hormigonada la fundación, y en caso de que tenga encofrado lateral, se retirará éste 
y se rellenará de tierra apisonada el hueco existente entre el hormigón y el foso. 
 
 f) En los recorridos, se cuidará la verticalidad de los encofrados y que éstos no se muevan durante su relleno. 
Estos recrecidos se realizarán de forma que las superficies vistas queden bien terminadas. 
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ARMADO E IZADO DE APOYOS. 
 
 Los trabajos comprendidos en este epígrafe son el armado, izado y aplomado de los apoyos, incluido la 
colocación de crucetas y el anclaje, así como el herramental y todos los medios necesarios para esta operación. 
 
 Antes del montaje en serie de los apoyos, se deberá realizar un muestreo (de al menos el 10 %), montándose 
éstos con el fin de comprobar si tienen un error sistemático de construcción que convenga ser corregido por el 
constructor de los apoyos, con el suficiente tiempo. 
 
 El armado de estos apoyos se realizará teniendo presente la concordancia de diagonales y presillas. Cada 
uno de los elementos metálicos del apoyo será ensamblado y fijado por medio de tornillos. 
 
 Si en el curso del montaje aparecen dificultades de ensambladura o defectos sobre algunas piezas que 
necesiten su sustitución o su modificación, el Contratista lo notificará a la Dirección Técnica. 
 
 No se empleará ningún elemento metálico doblado, torcido, etc. Sólo podrán enderezarse previo 
consentimiento del Director de Obra. En el caso de rotura de barras y rasgado de taladros, por cualquier causa, el 
Contratista tiene la obligación de proceder al cambio de los elementos rotos, previa autorización de la Dirección 
Técnica. 
 
 El criterio de montaje del apoyo será el adecuado al tipo del mismo, y una vez instalado dicho apoyo, deberá 
quedar vertical, salvo en los apoyos de fin de línea o ángulo, que se le dará una inclinación del 0,5 al 1 % en sentido 
opuesto a la resultante de los esfuerzos producidos por los conductores. En ambas posiciones se admitirá una 
tolerancia del 0,2 %. 
 
 El procedimiento de levante será determinado por la Contrata, el cual deberá contar con la aprobación de 
la Dirección Técnica. Todas las herramientas que se utilicen en el izado, se hallarán en perfectas condiciones de 
conservación y serán las adecuadas. 
 
 En el montaje e izado de los apoyos, como observancia principal de realización ha de tenerse en cuenta que 
ningún elemento sea solicitado por esfuerzos capaces de producir deformaciones permanentes. 
 
 Los postes metálicos o de hormigón con cimentación, por tratarse de postes pesados, se recomienda que 
sean izados con pluma o grúa, evitando que el aparejo dañe las aristas o montantes del poste. 
 
 El izado de los apoyos de hormigón sin cimentación se efectuará con medios mecánicos apropiados, no 
instalándose nunca en terrenos con agua. Para realizar la sujeción del apoyo se colocará en el fondo de la excavación 
un lecho de piedras. A continuación se realiza la fijación del apoyo, bien sobre toda la profundidad de la excavación, 
bien colocando tres coronas de piedra formando cuñas, una en el fondo de la excavación, la segunda a la mitad de 
la misma y la tercera a 20 cm, aproximadamente, por debajo del nivel del suelo. Entre dichas cuñas se apisonará 
convenientemente la tierra de excavación. 
 
 Una vez terminado el montaje del apoyo, se retirarán los vientos sustentadores, no antes de 48 horas. 
 
 Después de su izado y antes del tendido de los conductores, se apretarán los tornillos dando a las tuercas 
la presión correcta. El tornillo deberá sobresalir de la tuerca por lo menos tres pasos de rosca. Una vez que se haya 
comprobado el perfecto montaje de los apoyos, se procederá al graneteado de los tornillos, con el fin de impedir 
que se aflojen. 
 
 Terminadas todas las operaciones anteriores, y antes de proceder al tendido de los conductores, la Contrata 
dará aviso para que los apoyos montados sean recepcionados por la Dirección Técnica. 
 
PROTECCION DE LAS SUPERFICIES METALICAS. 
 
 Todos los elementos de acero deberán estar galvanizados por inmersión. 
 
TENDIDO, TENSADO Y ENGRAPADO DE LOS CONDUCTORES. 
 
 Los trabajos comprendidos en este epígrafe son los siguientes: 
 
 - Colocación de los aisladores y herrajes de sujeción de los conductores. 
 
 - Tendido de los conductores, tensado inicial, regulado y engrapado de los mismos. 
 Comprende igualmente el suministro de herramental y demás medios necesarios para estas  
 operaciones, así como su transporte a lo largo de la línea. 
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Colocación de aisladores. 
 
 La manipulación de aisladores y de los herrajes auxiliares de los mismos se hará con el mayor cuidado. 
 
 Cuando se trate de cadenas de aisladores, se tomarán todas las precauciones para que éstos no sufran 
golpes, ni entre ellos ni contra superficies duras, y su manejo se hará de forma que no flexen. 
 
 En el caso de aisladores rígidos se fijará el soporte metálico, estando el aislador en posición vertical 
invertida. 
 
Tendido de los conductores. 
 
 No se comenzará el tendido de un cantón si todos los postes de éste no están recepcionados. De cualquier 
forma, las operaciones de tendido no serán emprendidas hasta que hayan pasado 15 días desde la terminación de 
la cimentación de los apoyos de ángulo y amarre, salvo indicación en contrario de la Dirección Técnica. 
 
 El tendido de los conductores debe realizarse de tal forma que se eviten torsiones, nudos, aplastamientos 
o roturas de alambres, roces en el suelo, apoyos o cualquier otro obstáculo. Las bobinas no deben nunca ser rodadas 
sobre un terreno con asperezas o cuerpos duros susceptible de estropear los cables, así como tampoco deben 
colocarse en lugares con polvo o cualquier otro cuerpo extraño que pueda introducirse entre los conductores. 
 
 Antes del tendido se instalarán los pórticos de protección para cruces de carreteras, ferrocarriles, líneas de 
alta tensión,etc. 
 
 Para el tendido se instalarán poleas con garganta de madera o aluminio con objeto de que el rozamiento 
sea mínimo. 
 
 Durante el tendido se tomarán todas las precauciones posibles, tales como arriostramiento, para evitar 
deformaciones o fatigas anormales de crucetas, apoyos y cimentaciones. En particular en los apoyos de ángulo y 
anclaje. 
 
 Se dispondrán, al menos, de un número de poleas igual a tres veces el número de vanos del cantón más 
grande. Las gargantas de las poleas de tendido serán de aleación de aluminio, madera o teflón y su diámetro como 
mínimo 20 veces el del conductor. 
 
 Cuando se haga el tendido sobre vías de comunicación, se establecerán protecciones especiales, de carácter 
provisional, que impida la caída de dichos conductores sobre las citadas vías, permitiendo al mismo tiempo el paso 
por las mismas sin interrumpir la circulación. Estas protecciones, aunque de carácter provisional, deben soportar 
con toda seguridad los esfuerzos anormales que por accidentes puedan actuar sobre ellas. En caso de cruce con 
otras líneas (A.T., B.T. o de comunicaciones) también deberán disponerse la protecciones necesarias de manera que 
exista la máxima seguridad y que no se dañen los conductores durante su cruce. Cuando hay que dejar sin tensión 
una línea para ser cruzada, deberán estar preparadas todas las herramientas y materiales con el fin de que el tiempo 
de corte se reduzca al mínimo y no se cortarán hasta que todo esté preparado. 
 
 Cuando el cruzamiento sea con una línea eléctrica (A.T. y B.T.), una vez conseguido del propietario de la 
línea de corte, se tomarán las siguientes precauciones: 
 
 - Comprobar que estén abiertas, con corte visible, todas las fuentes de tensión, mediante interruptores y 
seccionadores que aseguren la imposibilidad de un cierre intespestivo. 
 
 - Comprobar el enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte. 
 
 - Reconocimiento de la ausencia de tensión. 
 
 - Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 
 
 - Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando las zonas de trabajo. 
 
 Para poder cumplimentar los puntos anteriores, el Contratista deberá disponer, y hacer uso, de detector de 
A.T. adecuado y de tantas puestas a tierra y en cortocircuito como posibles fuentes de tensión. 
 
 Si existe arbolado que pueda dañar a los conductores, y éstos a su vez a los árboles, dispondrán de medios 
especiales para que esto no ocurra. 
 
 Durante el tendido, en todos los puntos de posible daño al conductor, el Contratista deberá desplazar a un 
operario con los medios necesarios para que aquél no sufra daños. 
 
 Si durante el tendido se producen roturas de venas del conductor, el Contratista deberá consultar con la 
Dirección Técnica la clase de reparación que se debe ejecutar. 
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 Los empalmes de los conductores podrán efectuarse por el sistema de manguitos de torsión, máquinas de 
husillo o preformados, según indicación previa de la Dirección Técnica y su colocación se hará de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el vigente Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. Todos los 
empalmes deberán ser cepillados cuidadosamente para asegurar la perfecta limpieza de las superficies a unir, no 
debiéndose apoyar sobre la tierra estas superficies limpias, para lo que se recomienda la utilización de tomas. 
 
 El Contratista será el responsable de las averías que se produzcan por la no observancia de estas 
prescripciones. 
 
Tensado, regulado y engrapado de los conductores. 
 
 Previamente al tensado de los conductores, deberán ser vienteados los apoyos primero y último del cantón, 
de modo que se contrarresten los esfuerzos debidos al tensado. 
 
 Los mecanismos para el tensado de los cables podrán ser los que la Contrata estime, con la condición de 
que se coloquen a distancia conveniente del apoyo de tense, de tal manera que el ángulo que formen las tangentes 
del cable a su paso por la polea no sea inferior a 150º. 
 
 La Dirección Técnica facilitará al Contratista, para cada cantón, el vano de regulación y las flechas de este 
vano para las temperaturas habituales en esa época, indicando los casos en que la regulación no pueda hacerse por 
tablillas y sea necesario el uso de taquímetro. 
 
 Antes de regular el cable se medirá su temperatura con un termómetro de contacto, poniéndolo sobre el 
cable durante 5 minutos. 
 
 El Contratista facilitará a la Dirección Técnica, para su comprobación, la altura mínima de los conductores, 
en el caso más desfavorable de toda la línea, indicando la temperatura a que fué medida. Iguales datos facilitará en 
todos los vanos de cruzamiento. 
 
 El afino y comprobación del regulado se realizará siempre por la flecha. 
 
 En el caso de cantones de varios vanos, después del tensado y regulado de los conductores, se mantendrán 
éstos sobre las poleas durante 24 horas como mínimo, para que puedan adquirir una posición estable. Entonces se 
procederá a la realización de los anclajes y luego se colocarán los conductores sobre las grapas de suspensión. 
 
 Si una vez engrapado el conductor se comprueba que la grapa no se ha puesto en el lugar correcto y que, 
por tanto, la flecha no es la que debía resultar, se volverá a engrapar, y si el conductor no se ha dañado se cortará 
el trozo que la Dirección Técnica marque, ejecutándose los manguitos correspondientes. 
 
 En los puentes flojos deberán cuidar su distancia a masa y la verticalidad de los mismos, así como su 
homogeneidad. Para los empalmes que se ejecuten en los puentes flojos se utilizarán preformados. 
 
 En las operaciones de engrapado se cuidará especialmente la limpieza de su ejecución, empleándose 
herramientas no cortantes, para evitar morder los cables de aluminio. 
 
 Si hubiera alguna dificultad para encajar entre sí o con el apoyo algún elemento de los herrajes, éste no 
deberá ser forzado con el martillo y debe ser cambiado por otro. 
 
 Al ejecutar el engrapado en las cadenas de suspensión, se tomarán las medidas necesarias para conseguir 
un aplomado perfecto. En el caso de que sea necesario correr la grapa sobre el conductor para conseguir el aplomado 
de las cadenas, este desplazamiento no se hará a golpe de martillo u otra herramienta; se suspenderá el conductor, 
se dejará libre la grapa y ésta se correrá a mano hasta donde sea necesario. La suspensión del cable se hará, o bien 
por medio de una grapa, o por cuerdas que no dañen el cable. 
 
 El apretado de los estribos se realizará de forma alternativa para conseguir una presión uniforme de la 
almohadilla sobre el conductor, sin forzarla, ni menos romperla. 
 
 El punto de apriete de la tuerca será el necesario para comprimir la arandela elástica. 
 
REPOSICION DEL TERRENO. 
 
 Las tierras sobrantes, así como los restos del hormigonado, deberán ser extendidas si el propietario del 
terreno lo autoriza, o retiradas a vertedero en caso contrario, todo lo cuál será a cargo del Contratista. 
 
 Todos los daños serán por cuenta del Contratista, salvo aquellos aceptados por el Director de Obra. 
 
NUMERACION DE APOYOS. AVISOS DE PELIGRO ELECTRICO. 
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 Se numerarán los apoyos con pintura negra, ajustándose dicha numeración a la dada por el Director de 
Obra. Las cifras serán legibles desde el suelo. 
 
 La placa de señalización de "Riesgo eléctrico" se colocará en el apoyo a una altura suficiente para que no se 
pueda quitar desde el suelo. Deberá cumplir las características señaladas en la Recomendación UNESA 0203. 
 
 
 
TOMAS DE TIERRA. 
 
 El trabajo detallado en este epígrafe comprende la apertura y cierre del foso y zanja para la hinca del 
electrodo (o colocación del anillo), así como la conexión del electrodo, o anillo, al apoyo a través del macizo de 
hormigón. 
 
 Podrá efectuarse por cualquiera de los dos sistemas siguientes: Electrodos de difusión o Anillos cerrados. 
Cuando los apoyos soporten interruptores, seccionadores u otros aparatos de maniobra, deberán disponer de tomas 
de tierra de tipo de anillos cerrados. 
 
2.10.1. Electrodos de difusión. 
 
 Cada apoyo dispondrá de tantos electrodos de difusión como sean necesarios para obtener una resistencia 
de difusión no superior a 20 ohmios, los cuales se conectarán entre sí y al apoyo por medio de un cable de cobre de 
35 mm² de sección. 
 
 Al pozo de cada electrodo se le dará una profundidad tal que el extremo superior de cada uno, ya hincado, 
quede como mínimo a 0,50 m. por debajo de la superficie del terreno. A esta profundidad irán también los cables 
de conexión entre los electrodos y el apoyo. 
 
 Los electrodos deben quedar aproximadamente a unos 80 cm. del macizo de hormigón. Cuando sean 
necesarios más de un electrodo, la separación entre ellos será, como mínimo, vez y media la longitud de uno de 
ellos, pero nunca quedarán a más de 3 m. del macizo de hormigón. 
 
2.10.2. Anillo cerrado. 
 
 La resistencia de difusión no será superior a 20 ohmios, para lo cual se dispondrá de tantos electrodos de 
difusión como sean necesarios con un mínimo de dos electrodos. 
 
 El anillo de difusión estará realizado con cable de cobre de 35 mm², pudiendo admitirse dos cables de acero 
galvanizado de 50 mm² de sección cada uno. Igual naturaleza y sección tendrán los conductores de conexión al 
apoyo. 
 El anillo estará enterrado a 50 cm. de profundidad y de forma que cada punto del mismo quede distanciado 
1 m., como mínimo, de las aristas del macizo de cimentación. 
 
2.10.3. Comprobación de los valores de resistencia de difusión. 
 
 El Contratista facilitará a la Dirección Técnica, para su comprobación, los valores de resistencia de puesta a 
tierra de todos y cada uno de los apoyos. 
 
 
MATERIALES. 

 
 Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre que no se 
especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones particulares. 
 
 
 
RECONOCIMIENTO Y ADMISION DE MATERIALES. 
 
 No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 
 
 Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este 
Pliego de Condiciones. 
 
APOYOS. 
 
 Los apoyos de hormigón cumplirán las características señaladas en la Recomendación UNESA 6703 y en la 
Norma UNE 21080. Llevarán borne de puesta a tierra. 
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 Los apoyos metálicos estarán construidos con perfiles laminados de acero de los seleccionados en la 
Recomendación UNESA 6702 y de acuerdo con la Norma 36531-1ª R. 
 
HERRAJES. 
 
 Serán del tipo indicado en el Proyecto. Todos estarán galvanizados. 
 
 Los soportes para aisladores rígidos responderán a la Recomendación UNESA 6626. 
 
 Los herrajes para las cadenas de suspensión y amarre cumplirán con las Normas UNE 21009, 21073 y 21124-
76. 
 
 En donde sea necesario adoptar disposiciones de seguridad se emplearán varillas preformadas de acuerdo 
con la Recomendación UNESA 6617. 
 
AISLADORES. 
 
 Los aisladores rígidos responderán a la Recomendación UNESA 6612. 
 
 Los aisladores empleados en las cadenas de suspensión o anclaje responderán a las especificaciones de la 
Norma UNE 21002. 
 
 En cualquier caso el tipo de aislador será el que figura en el Proyecto. 
 
CONDUCTORES. 
 
 Serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con la Recomendación UNESA 3403 y con 
las especificaciones de la Norma UNE 21016. 
 
 
RECEPCION DE OBRA. 

 
 Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos realizados 
están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del 
Contratista. 
 
 Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 
 
 En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las tomas de tierra y las 
pruebas de aislamiento pertinentes. 
 
 El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o 
condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 
 
4.1. CALIDAD DE CIMENTACIONES. 
 
 El Director de Obra podrá encargar la ejecución de probetas de hormigón de forma cilíndrica de 15 cm de 
diámetro y 30 cm de altura; con objeto de someterlas a ensayos de compresión. El Contratista tomará a su cargo las 
obras ejecutadas con hormigón que hayan resultado de insuficiente calidad. 
 
4.2. TOLERANCIAS DE EJECUCION. 
  
- Desplazamiento de apoyos sobre su alineación. 
 
 Si D representa la distancia, expresada en metros, entre ejes de un apoyo y el de ángulo más próximo, la 
desviación en alineación de dicho apoyo, es decir la distancia entre el eje de dicho apoyo y la alineación real, debe 
ser inferior a D/100 + 10, expresada en centímetros. 
 
- Desplazamiento de un apoyo sobre el perfil longitudinal de la línea en relación a su situación prevista. 
 
 No debe suponerse aumento en la altura del apoyo. Las distancias de los conductores respecto al terreno 
deben permanecer como mínimo iguales a las previstas en el Reglamento y no deben aparecer riesgos de 
ahorcamientos, ni esfuerzos longitudinales superiores a los previstos en alineación. 
 
- Verticalidad de los apoyos. 
 
 En apoyos de alineación se admite una tolerancia del 0,2 % sobre la altura del apoyo. En los demás igual 
tolerancia sobre la posición definida en el apartado 2.5. 
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- Tolerancia de regulación. 
 
 Los errores admitidos en las flechas serán: 
 
 De ± 2,5 % en el conductor que se regula con respecto a la teórica. 
 De ± 2,5 % entre dos conductores situados en planos verticales. 
 De ± 4 % entre dos conductores situados en planos horizontales. 
 
 Estos errores se refieren a los apreciados antes de presentarse la afluencia. Dicho fenómeno sólo afecta al 
primero de los errores, o sea, la flecha real de un conductor con relación a la teórica, por lo que deberá tenerse 
presente al comprobar las flechas al cabo de un cierto tiempo del tendido. 
 
 
 
Condiciones para la Obra Civil y Montaje de las líneas eléctricas de Alta Tensión con conductores 

aislados 

 
 

 PREPARACION Y PROGRAMACION DE LA OBRA. 

 
Para la buena marcha de la ejecución de un proyecto de línea eléctrica de alta tensión, conviene hacer un análisis 
de los distintos pasos que hay que seguir y de la forma de realizarlos. 
 
Inicialmente y antes de comenzar su ejecución, se harán las siguientes comprobaciones y reconocimientos: 
 
- Comprobar que se dispone de todos los permisos, tanto oficiales como particulares, para la ejecución del mismo 
(Licencia Municipal de apertura y cierre de zanjas, Condicionados de Organismos, etc.). 
 
- Hacer un reconocimiento, sobre el terreno, del trazado de la canalización, fijándose en la existencia de bocas de 
riego, servicios telefónicos, de agua, alumbrado público, etc. que normalmente se puedan apreciar por registros en 
vía pública. 
 
- Una vez realizado dicho reconocimiento se establecerá contacto con los Servicios Técnicos de las Compa½ías 
Distribuidoras afectadas (Agua, Gas, Teléfonos, Energía Eléctrica, etc.), para que se½alen sobre el plano de planta 
del proyecto, las instalaciones más próximas que puedan resultar afectadas. 
 
- Es también interesante, de una manera aproximada, fijar las acometidas a las viviendas existentes de agua y de 
gas, con el fin de evitar, en lo posible, el deterioro de las mismas al hacer las zanjas. 
 
- El Contratista, antes de empezar los trabajos de apertura de zanjas hará un estudio de la canalización, de acuerdo 
con las normas municipales, así como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios, 
garajes, etc., así como las chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos, etc. 
 
Todos los elementos de protección y se½alización los tendrá que tener dispuestos el contratista de la obra antes de 
dar comienzo a la misma. 
 
 

ZANJAS. 

 
ZANJAS EN TIERRA. 
 
Ejecución. 
 
Su ejecución comprende: 
 
a) Apertura de las zanjas. 
b) Suministro y colocación de protección de arena. 
c) Suministro y colocación de protección de rasillas y ladrillo. 
d) Colocación de la cinta de Aatención al cable@. 
e) Tapado y apisonado de las zanjas. 
f) Carga y transporte de las tierras sobrantes. 
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g) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 
 
a) Apertura de las zanjas. 
 
Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, bajo las aceras, 
evitando ángulos pronunciados. 
 
El trazado será lo más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a bordillos o fachadas de los edificios 
principales. 
 
Antes de proceder al comienzo de los trabajos, se marcarán, en el pavimento de las aceras, las zonas donde se 
abrirán las zanjas marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejarán puentes para la 
contención del terreno. 
 
Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas construidas se indicarán sus 
situaciones, con el fin de tomar las precauciones debidas. 
 
Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado 
previsto. 
 
Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con arreglo a la 
sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar, de forma que el radio de curvatura de tendido sea 
como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 
 
Las zanjas se ejecutarán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en los casos en que la 
naturaleza del terreno lo haga preciso. 
 
Se dejará un paso de 50 cm entre las tierras extraídas y la zanja, todo a lo largo de la misma, con el fin de facilitar la 
circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 
 
Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierra registros de gas, teléfonos, bocas de riego, 
alcantarillas, etc. 
 
Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos, así como los accesos 
a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 
 
En los pasos de carruajes, entradas de garajes, etc., tanto existentes como futuros, los cruces serán ejecutados con 
tubos, de acuerdo con las recomendaciones del apartado correspondiente y previa autorización del Supervisor de 
Obra. 
 
b) Suministro y colocación de protecciones de arenas. 
 
La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta, áspera, crujiente al tacto; exenta de 
substancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual si fuese necesario, se tamizará o lavará 
convenientemente. 
 
Se utilizará indistintamente de cantera o de río, siempre que reúna las condiciones se½aladas anteriormente y las 
dimensiones de los granos serán de dos o tres milímetros como máximo. 
 
Cuando se emplee la procedente de la zanja, además de necesitar la aprobación del Supervisor de la Obra, será 
necesario su cribado. 
 
En el lecho de la zanja irá una capa de 10 cm. de espesor de arena, sobre la que se situará el cable. Por encima del 
cable irá otra capa de 15 cm. de arena. Ambas capas de arena ocuparán la anchura total de la zanja. 
 
c)  Suministro y colocación de protección de rasilla y ladrillo. 
 
Encima de la segunda capa de arena se colocará una capa protectora de rasilla o ladrillo, siendo su anchura de un 
pie (25 cm.) cuando se trate de proteger un solo cable o terna de cables en mazos. La anchura se incrementará en 
medio pie (12,5 cm.) por cada cable o terna de cables en mazos que se a½ada en la misma capa horizontal. 
 
Los ladrillos o rasillas serán cerámicos, duros y fabricados con buenas arcillas. Su cocción será perfecta, tendrá sonido 
campanil y su fractura será uniforme, sin caliches ni cuerpos extra½os. Tanto los ladrillos huecos como las rasillas 
estarán fabricados con barro fino y presentará caras planas con estrías. 
Cuando se tiendan dos o más cables tripolares de M.T. o una o varias ternas de cables unipolares, entonces se 
colocará, a todo lo largo de la zanja, un ladrillo en posición de canto para separar los cables cuando no se pueda 
conseguir una separación de 25 cm. entre ellos. 
 
d) Colocación de la cinta de homologada por Iberdrola 
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En las canalizaciones de cables de media tensión se colocará una cinta de cloruro de polivinilo, homologada por 
Iberdrola. Se colocará a lo largo de la canalización una tira por cada cable de media tensión tripolar o terna de 
unipolares en mazos y en la vertical del mismo a una distancia mínima a la parte superior del cable de 30 cm. La 
distancia mínima de la cinta a la parte inferior del pavimento será de 10 cm. 
 
 
e) Tapado y apisonado de las zanjas. 
 
Una vez colocadas las protecciones del cable, se½aladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con tierra de la 
excavación (previa eliminación de piedras gruesas, cortantes o escombros que puedan llevar), apisonada, debiendo 
realizarse los 20 primeros cm. de forma manual, y para el resto es conveniente apisonar mecánicamente. 
 
El tapado de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de diez centímetros de espesor, las cuales serán 
apisonadas y regadas, si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. La cinta 
de AAtención a la existencia del cable@, se colocará entre dos de estas capas, tal como se ha indicado en d). El 
contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiencia de esta operación y por lo 
tanto serán de su cuenta posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 
 
f) Carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes. 
 
Las tierras sobrantes de la zanja, debido al volumen introducido en cables, arenas, rasillas, así como el esponje 
normal del terreno serán retiradas por el contratista y llevadas a vertedero. 
 
El lugar de trabajo quedará libre de dichas tierras y completamente limpio. 
 
g) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 
 
Durante la ejecución de las obras, éstas estarán debidamente se½alizadas de acuerdo con los condicionamientos de 
los Organismos afectados y Ordenanzas Municipales. 
 
Dimensiones y Condiciones Generales de Ejecución. 
 
Zanja normal para media tensión. 
 
Se considera como zanja normal para cables de media tensión la que tiene 0,60 m. de anchura media y profundidad 
1,10 m., tanto en aceras como en calzada. Esta profundidad podrá aumentarse por criterio exclusivo del Supervisor 
de Obras. 
 
La separación mínima entre ejes de cables tripolares, o de cables unipolares, componentes de distinto circuito, 
deberá ser de 0,20 m. separados por un ladrillo, o de 25 cm. entre capas externas sin ladrillo intermedio. 
 
La distancia entre capas externas de los cables unipolares de fase será como mínimo de 8 cm. con un ladrillo o rasilla 
colocado de canto entre cada dos de ellos a todo lo largo de las canalizaciones. 
 
Al ser de 10 cm. el lecho de arena, los cables irán como mínimo a 1 m. de profundidad. Cuando ésto no sea posible 
y la profundidad sea inferior a 0,70 m. deberán protegerse los cables con chapas de hierro, tubos de fundición u 
otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica equivalente, siempre de acuerdo y con la aprobación del 
Supervisor de la Obra. 
 
Zanja para media tensión en terreno con servicios. 
 
Cuando al abrir calas de reconocimiento o zanjas para el tendido de nuevos cables aparezcan otros servicios se 
cumplirán los siguientes requisitos. 
 
a) Se avisará a la empresa propietaria de los mismos. El encargado de la obra tomará las medidas necesarias, en el 
caso de que estos servicios queden al aire, para sujetarlos con seguridad de forma que no sufran ningún deterioro. 
Y en el caso en que haya que correrlos, para poder ejecutar los trabajos, se hará siempre de acuerdo con la empresa 
propietaria de las canalizaciones. Nunca se deben dejar los cables suspendidos, por necesidad de la canalización, de 
forma que estén en tracción, con el fin de evitar que las piezas de conexión, tanto en empalmes como en 
derivaciones, puedan sufrir. 
 
b) Se establecerán los nuevos cables de forma que no se entrecrucen con los servicios establecidos, guardando, a 
ser posible, paralelismo con ellos. 
 
c) Se procurará que la distancia mínima entre servicios sea de 30 cm. en la proyección horizontal de ambos. 
 
d) Cuando en la proximidad de una canalización existan soportes de líneas aéreas de transporte público, 
telecomunicación, alumbrado público, etc., el cable se colocará a una distancia mínima de 50 cm. de los bordes 
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extremos de los soportes o de las fundaciones. Esta distancia pasará a 150 cm. cuando el soporte esté sometido a 
un esfuerzo de vuelco permanente hacia la zanja. En el caso en que esta precaución no se pueda tomar, se utilizará 
una protección mecánica resistente a lo largo de la fundación del soporte, prolongada una longitud de 50 cm. a un 
lado y a otro de los bordes extremos de aquella con la aprobación del Supervisor de la Obra. 
 
Zanja con más de una banda horizontal. 
 
Cuando en una misma zanja se coloquen cables de baja tensión y media tensión, cada uno de ellos deberá situarse 
a la profundidad que le corresponda y llevará su correspondiente protección de arena y rasilla. 
 
Se procurará que los cables de media tensión vayan colocados en el lado de la zanja más alejada de las viviendas y 
los de baja tensión en el lado de la zanja más próximo a las mismas. 
 
De este modo se logrará prácticamente una independencia casi total entre ambas canalizaciones. 
 
La distancia que se recomienda guardar en la proyección vertical entre ejes de ambas bandas debe ser de 25 cm. 
 
Los cruces en este caso, cuando los haya, se realizarán de acuerdo con lo indicado en los planos del proyecto. 
 
ZANJAS EN ROCA. 
 
Se tendrá en cuenta todo lo dicho en el apartado de zanjas en tierra. La profundidad mínima será de 2/3 de los 
indicados anteriormente en cada caso. En estos casos se atenderá a las indicaciones del Supervisor de Obra sobre la 
necesidad de colocar o no protección adicional. 
 
ZANJAS ANORMALES Y ESPECIALES. 
 
La separación mínima entre ejes de cables multipolares o mazos de cables unipolares, componentes del mismo 
circuito, deberá ser de 0,20 m. separados por un ladrillo o de 0,25 m. entre caras sin ladrillo y la separación entre los 
ejes de los cables extremos y la pared de la zanja de 0,10 m.; por tanto, la anchura de la zanja se hará con arreglo a 
estas distancias mínimas y de acuerdo con lo ya indicado cuando, además, haya que colocar tubos. 
 
También en algunos casos se pueden presentar dificultades anormales (galerías, pozos, cloacas, etc.). Entonces los 
trabajos se realizarán con precauciones y normas pertinentes al caso y las generales dadas para zanjas de tierra. 
 
ROTURA DE PAVIMENTOS. 
 
Además de las disposiciones dadas por la Entidad propietaria de los pavimentos, para la rotura, deberá tenerse en 
cuenta lo siguiente: 
 
a) La rotura del pavimento con maza (Almádena) está rigurosamente prohibida, debiendo hacer el corte del mismo 
de una manera limpia, con lajadera. 
 
b) En el caso en que el pavimento esté formado por losas, adoquines, bordillos de granito u otros materiales, de 
posible posterior utilización, se quitarán éstos con la precaución debida para no ser da½ados, colocándose luego de 
forma que no sufran deterioro y en el lugar que molesten menos a la circulación. 
 
2.5. REPOSICION DE PAVIMENTOS. 
 
Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de los mismos. 
 
Deberá lograrse una homogeneidad, de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al antiguo, 
haciendo su reconstrucción con piezas nuevas si está compuesto por losas, losetas, etc. En general serán utilizados 
materiales nuevos salvo las losas de piedra, bordillo de granito y otros similares. 
 
 

CRUCES (CABLES ENTUBADOS). 

 
 El cable deberá ir en el interior de tubos en los casos siguientes: 
 
A)Para el cruce de calles, caminos o carreteras con tráfico rodado. 
 
B) En las entradas de carruajes o garajes públicos. 
 
C) En los lugares en donde por diversas causas no debe dejarse tiempo la zanja abierta. 
 
D) En los sitios en donde esto se crea necesario por indicación del Proyecto o del Supervisor de la Obra. 
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MATERIALES. 
 
Los materiales a utilizar en los cruces normales serán de las siguientes cualidades y condiciones: 
 
a) Los tubos podrán ser de cemento, fibrocemento, plástico, fundición de hierro, etc. provenientes de fábricas de 
garantía, siendo el diámetro que se se½ala en estas normas el correspondiente al interior del tubo y su longitud la 
más apropiada para el cruce de que se trate. La superfice será lisa. 
 
Los tubos se colocarán de modo que en sus empalmes la boca hembra esté situada antes que la boca macho 
siguiendo la dirección del tendido probable, del cable, con objeto de no da½ar a éste en la citada operación. 
 
b) El cemento será Portland o artificial y de marca acreditada y deberá reunir en sus ensayos y análisis químicos, 
mecánicos y de fraguado, las condiciones de la vigente instrucción espa½ola del Ministerio de Obras Públicas. Deberá 
estar envasado y almacenado convenientemente para que no pierda las condiciones precisas. La dirección técnica 
podrá realizar, cuando lo crea conveniente, los análisis y ensayos de laboratorio que considere oportunos. En general 
se utilizará como mínimo el de calidad P-250 de fraguado lento. 
 
c) La arena será limpia, suelta, áspera, crujiendo al tacto y exenta de sustancias orgánicas o partículas terrosas, para 
lo cual si fuese necesario, se tamizará y lavará convenientemente. Podrá ser de río o cantera y la dimensión de sus 
granos será de hasta 2 ó 3 mm. 
 
d) Los áridos y gruesos serán procedentes de piedra dura silícea, compacta, resistente, limpia de tierra y detritus y, 
a ser posible, que sea canto rodado. Las dimensiones será de 10 a 60 mm. con granulometría apropiada. 
 
Se prohíbe el empleo del llamado revoltón, o sea piedra y arena unida, sin dosificación, así como cascotes o 
materiales blandos. 
 
e) AGUA - Se empleará el agua de río o manantial, quedando prohibido el empleo de aguas procedentes de ciénagas. 
 
f) MEZCLA - La dosificación a emplear será la normal en este tipo de hormigones para fundaciones, recomendándose 
la utilización de hormigones preparados en plantas especializadas en ello. 
 
 
 
DIMENSIONES Y CARACTERISTICAS GENERALES DE EJECUCION. 
 
Los trabajos de cruces, teniendo en cuenta que su duración es mayor que los de apertura de zanjas, empezarán 
antes, para tener toda la zanja a la vez, dispuesta para el tendido del cable. 
 
Estos cruces serán siempre rectos, y en general, perpendiculares a la dirección de la calzada. Sobresaldrán en la 
acera, hacia el interior, unos 20 cm. del bordillo (debiendo construirse en los extremos un tabique para su fijación). 
 
El diámetro de los tubos será de 20 cm. Su colocación y la sección mínima de hormigonado responderá a lo indicado 
en los planos. Estarán recibidos con cemento y hormigonados en toda su longitud. 
 
Cuando por imposibilidad de hacer la zanja a la profundidad normal los cables estén situados a menos de 80 cm. de 
profundidad, se dispondrán en vez de tubos de fibrocemento ligero, tubos metálicos o de resistencia análoga para 
el paso de cables por esa zona, previa conformidad del Supervisor de Obra. 
 
Los tubos vacíos, ya sea mientras se ejecuta la canalización o que al terminarse la misma se quedan de reserva, 
deberán taparse con rasilla y yeso, dejando en su interior un alambre galvanizado para guiar posteriormente los 
cables en su tendido. 
 
Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc. deberán proyectarse con todo detalle. 
 
Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización situando convenientemente pozos 
de escape en relación al perfil altimétrico. 
 
En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m., según el tipo de cable, para facilitar su tendido se dejarán calas abiertas de 
una longitud mínima de 3 m. en las que se interrumpirá la continuidad del tubo. Una vez tendido el cable estas calas 
se taparán cubriendo previamente el cable con canales o medios tubos, recibiendo sus uniones con cemento o 
dejando arquetas fácilmente localizables para ulteriores intervenciones, según indicaciones del Supervisor de Obras. 
 
Para hormigonar los tubos se procederá del modo siguiente: 
 
Se hecha previamente una solera de hormigón bien nivelada de unos 8 cm. de espesor sobre la que se asienta la 
primera capa de tubos separados entre sí unos 4 cm. procediéndose a continuación a hormigonarlos hasta cubrirlos 
enteramente. Sobre esta nueva solera se coloca la segunda capa de tubos, en las condiciones ya citadas, que se 
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hormigona igualmente en forma de capa. Si hay más tubos se procede como ya se ha dicho, teniendo en cuenta que, 
en la última capa, el hormigón se vierte hasta el nivel total que deba tener. 
 
En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus dimensiones las necesarias 
para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. No se admitirán 
ángulos inferiores a 90º y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general los cambios de dirección se harán 
con ángulos grandes. Como norma general, en alineaciones superiores a 40 m. serán necesarias las arquetas 
intermedias que promedien los tramos de tendido y que no estén distantes entre  sí más de 40 m. 
 
Las arquetas sólo estarán permitidas en aceras o lugares por las que normalmente no debe haber tránsito rodado; 
si esto excepcionalmente fuera imposible, se reforzarán marcos y tapas. 
 
En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos en las 
operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable queda 
situado en la parte superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. 
 
La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 
 
Las arquetas  podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas metálicas o de hormigón 
provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que 
permita la filtración del agua de lluvia. 
 
Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios para evitar su hundimiento. Sobre esta 
cubierta se echará una capa de tierra y sobre ella se reconstruirá el pavimento. 
 
3.3. CARACTERISTICAS PARTICULARES DE EJECUCION DE CRUZAMIENTO Y PARALELISMO CON DETERMINADO TIPO 
DE INSTALACIONES. 
 
El cruce de líneas eléctricas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre bajo tubo. Dicho 
tubo rebasará las instalaciones de servicio en una distancia de 1,50 m. y a una profundidad mínima de 1,30 m. con 
respecto a la cara inferior de las traviesas. En cualquier caso se seguirán las instrucciones del condicionado del 
organismo competente. 
 
En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente enterradas, la distancia mínima a 
respetar será de 0,25 m. 
 
La mínima distancia entre la generatriz del cable de energía y la de una conducción metálica no debe ser inferior a 
0,30 m. Además entre el cable y la conducción debe estar interpuesta una plancha metálica de 3 mm de espesor 
como mínimo u otra protección mecánica equivalente, de anchura igual al menos al diámetro de la conducción y de 
todas formas no inferior a 0,50 m. 
 
Análoga medida de protección debe aplicarse en el caso de que no sea posible tener el punto de cruzamiento a 
distancia igual o superior a 1 m. de un empalme del cable. 
 
En el paralelismo entre el cable de energía y conducciones metálicas enterradas se debe mantener en todo caso una 
distancia mínima en proyección horizontal de: 
 
- 0,50 m. para gaseoductos. 
 
- 0,30 m. para otras conducciones. 
 
En el caso de cruzamiento entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterránea, el cable de 
energía debe, normalmente, estar situado por debajo del cable de telecomunicación. La distancia mínima entre la 
generatriz externa de cada uno de los dos cables no debe ser inferior a 0,50 m. El cable colocado superiormente 
debe estar protegido por un tubo de hierro de 1m. de largo como mínimo y de tal forma que se garantice que la 
distancia entre las generatrices exteriores de los cables en las zonas no protegidas, sea mayor que la mínima 
establecida en el caso de paralelismo, que indica a continuación, medida en proyección horizontal. Dicho tubo de 
hierro debe estar protegido contra la corrosión y presentar una adecuada resistencia mecánica; su espesor no será 
inferior a 2 mm. 
 
En donde por justificadas exigencias técnicas no pueda ser respetada la mencionada distancia mínima, sobre el cable 
inferior debe ser aplicada un protección análoga a la indicada para el cable superior. En todo caso la distancia mínima 
entre los dos dispositivos de protección no debe ser inferior a 0,10 m. El cruzamiento no debe efectuarse en 
correspondencia con una conexión del cable de telecomunicación, y no debe haber empalmes sobre el cable de 
energía a una distancia inferior a 1 m. 
 
En el caso de paralelismo entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, estos 
cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. En donde existan dificultades técnicas importantes, se puede 
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admitir una distancia mínima en proyección sobre un plano horizontal, entre los puntos más próximos de las 
generatrices de los cables, no inferior a 0,50 m. en los cables interurbanos o a 0,30 m. en los cables urbanos. 
 
 
TENDIDO DE CABLES. 

 
TENDIDO DE CABLES EN ZANJA ABIERTA. 
 
Manejo y preparación de bobinas. 
 
Cuando se desplace la bobina en tierra rodándola, hay que fijarse en el sentido de rotación, generalmente indicado 
en ella con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 
 
La bobina no debe almacenarse sobre un suelo blando. 
 
Antes de comenzar el tendido del cable se estudiará el punto más apropiado para situar la bobina, generalmente 
por facilidad de tendido: en el caso de suelos con pendiente suele ser conveniente el canalizar cuesta abajo. También 
hay que tener en cuenta que si hay muchos pasos con tubos, se debe procurar colocar la bobina en la parte más 
alejada de los mismos, con el fin de evitar que pase la mayor parte del cable por los tubos. 
 
En el caso del cable trifásico no se canalizará desde el mismo punto en dos direcciones opuestas con el fin de que 
las espirales de los tramos se correspondan. 
 
Para el tendido, la bobina estará siempre elevada y sujeta por un barrón y gatos de potencia apropiada al peso de la 
misma. 
 
Tendido de cables. 
 
Los cables deben ser siempre desarrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, evitando que sufran torsión, 
hagan bucles, etc. y teniendo siempre pendiente que el radio de curvatura del cable deber ser superior a 20 veces 
su diámetro durante su tendido, y superior a 10 veces su diámetro una vez instalado. 
 
Cuando los cables se tiendan a mano, los hombres estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo de la 
zanja. 
 
También se puede canalizar mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable, al que se habrá adoptado una 
cabeza apropiada, y con un esfuerzo de tracción por mmR de conductor que no debe sobrepasar el que indique el 
fabricante del mismo. En cualquier caso el esfuerzo no será superior a 4 kg/mm² en cables trifásicos y a 5 kg/mm² 
para cables unipolares, ambos casos con conductores de cobre.  Cuando se trate de aluminio deben reducirse a la 
mitad. Será imprescindible la colocación de dinamómetro para medir dicha tracción mientras se tiende. 
 
El tendido se hará obligatoriamente sobre rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que no 
puedan da½ar el cable. Se colocarán en las curvas los rodillos de curva precisos de forma que el radio de curvatura 
no sea menor de veinte veces el diámetro del cable. 
 
Durante el tendido del cable se tomarán precauciones para evitar al cable esfuerzos importantes, así como que sufra 
golpes o rozaduras. 
 
No se permitirá desplazar el cable, lateralmente, por medio de palancas u otros útiles, sino que se deberá hacer 
siempre a mano. 
 
Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, en casos muy específicos y siempre 
bajo la vigilancia del Supervisor de la Obra. 
 
Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 grados centígrados no se permitirá hacer el tendido del cable 
debido a la rigidez que toma el aislamiento. 
 
La zanja, en todo su longitud, deberá estar cubierta con una capa de 10 cm. de arena fina en el fondo, antes de 
proceder al tendido del cable. 
No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta, sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo con la 
capa de 15 cm. de arena fina y la protección de rasilla. 
 
En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena entanqueidad de 
los mismos. 
 
Cuando dos cables se canalicen para ser empalmados, si están aislados con papel impregnado, se cruzarán por lo 
menos un metro, con objeto de sanear las puntas y si tienen aislamiento de plástico el cruzamiento será como 
mínimo de 50 cm. 
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Las zanjas, una vez abiertas y antes de tender el cable, se recorrerán con detenimiento para comprobar que se 
encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan da½ar a los cables en su tendido. 
 
Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se tomarán todas las 
precauciones para no da½arlas, dejándolas, al terminar los trabajos, en la misma forma en que se encontraban 
primitivamente. Si  involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia a la 
oficina de control de obras y a la empresa correspondiente, con el fin de que procedan a su reparación. El encargado 
de la obra por parte de la Contrata, tendrá las se½as de los servicios públicos, así como su número de teléfono, por 
si tuviera, el mismo, que llamar comunicando la avería producida. 
 
Si las pendientes son muy pronunciadas, y el terreno es rocoso e impermeable, se está expuesto a que la zanja de 
canalización sirva de drenaje, con lo que se originaría un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este 
caso, si es un talud, se deberá hacer la zanja al bies, para disminuir la pendiente, y de no ser posible, conviene que 
en esa zona se lleve la canalización entubada y recibida con cemento. 
 
Cuando dos o más cables de M.T. discurran paralelos entre dos subestaciones, centros de reparto, centros de 
transformación, etc., deberán se½alizarse debidamente, para facilitar su identificación en futuras aperturas de la 
zanja utilizando para ello cada metro y medio, cintas adhesivas de colores distintos para cada circuito, y en fajas de 
anchos diferentes para cada fase si son unipolares. De todos modos al ir separados sus ejes 20 cm. mediante un 
ladrillo o rasilla colocado de canto a lo largo de toda la zanja, se facilitará el reconocimiento de estos cables que 
además no deben cruzarse en todo el recorrido entre dos C.T. 
 
En el caso de canalizaciones con cables unipolares de media tensión formando ternas, la identificación es más 
dificultosa y por ello es muy importante el que los cables o mazos de cables no cambien de posición en todo su 
recorrido como acabamos de indicar. 
 
Además se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
a) Cada metro y medio serán colocados por fase una vuelta de cinta adhesiva y permanente, indicativo de la fase 1, 
fase 2 y fase 3 utilizando para ello los colores normalizados cuando se trate de cables unipolares. 
 
Por otro lado, cada metro y medio envolviendo las tres fases, se colocarán unas vueltas de cinta adhesiva que agrupe 
dichos conductores y los mantenga unidos, salvo indicación en contra del Supervisor de Obras. En el caso de varias 
ternas de cables en mazos, las vueltas de cinta citadas deberán ser de colores distintos que permitan distinguir un 
circuito de otro. 
 
b) Cada metro y medio, envolviendo cada conductor de MT tripolar, serán colocadas unas vueltas de cinta adhesivas 
y permanente de un color distinto para cada circuito, procurando además que el ancho de la faja sea distinto en 
cada uno. 
 
4.2. TENDIDO DE CABLES EN GALERIA O TUBULARES. 
 
4.2.1. Tendido de cables en tubulares. 
 
Cuando el cable se tienda a mano o con cabrestantes y dinamómetro, y haya que pasar el mismo por un tubo, se 
facilitará esta operación mediante una cuerda, unida a la extremidad del cable, que llevará incorporado un 
dispositivo de manga tiracables, teniendo cuidado de que el esfuerzo de tracción sea lo más débil posible, con el fin 
de evitar alargamiento de la funda de plomo, según se ha indicado anteriormente. 
 
Se situará un hombre en la embocadura de cada cruce de tubo, para guiar el cable y evitar el deterioro del mismo o 
rozaduras en el tramo del cruce. 
 
Los cables de media tensión unipolares de un mismo circuito, pasarán todos juntos por un mismo tubo dejándolos 
sin encintar dentro del mismo. 
 
Nunca se deberán pasar dos cables trifásicos de media tensión por un tubo. 
 
En aquellos casos especiales que a juicio del Supervisor de la Obra se instalen los cables unipolares por separado, 
cada fase pasará por un tubo y en estas circunstancias los tubos no podrán ser nunca metálicos. 
 
Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no fuera posible se construirán 
arquetas intermedias en los lugares marcados en el proyecto, o en su defecto donde indique el Supervisor de Obra 
(según se indica en el apartado CRUCES (cables entubados)). 
 
Una vez tendido el cable, los tubos se taparán perfectamente con cinta de yute Pirelli Tupir o similar, para evitar el 
arrastre de tierras, roedores, etc., por su interior y servir a la vez de almohadilla del cable. Para ello se sierra el rollo 
de cinta en sentido radial y se ajusta a los diámetros del cable y del tubo quitando las vueltas que sobren. 
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4.2.2. Tendido de cables en galería. 
 
Los cables en galería se colocarán en palomillas, ganchos u otros soportes adecuados, que serán colocados 
previamente de acuerdo con lo indicado en el apartado de  Colocación de Soportes y Palomillas. 
 
Antes de empezar el tendido se decidirá el sitio donde va a colocarse el nuevo cable para que no se interfiera con 
los servicios ya establecidos. 
 
En los tendidos en galería serán colocadas las cintas de señalización ya indicadas y las palomillas o soportes deberán 
distribuirse de modo que puedan aguantar los esfuerzos electrodinámicos que posteriormente pudieran 
presentarse. 
 
 
MONTAJES. 

 
EMPALMES. 
 
Se ejecutarán los tipos denominados reconstruidos indicados en el proyecto, cualquiera que sea su aislamiento: 
papel impregnado, polímero o plástico. 
 
Para su confección se seguirán las normas dadas por el Director de Obra o en su defecto las indicadas por el 
fabricante del cable o el de los empalmes. 
 
En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en no romper el papel al doblar las venas del cable, 
así como en realizar los baños de aceite con la frecuencia necesaria para evitar coqueras. El corte de los rollos de 
papel se hará por rasgado y no con tijera, navaja, etc. 
 
En los cables de aislamiento seco, se prestará especial atención a la limpieza de las trazas de cinta semiconductora 
pues ofrecen dificultades a la vista y los efectos de un deficiencia en este sentido pueden originar el fallo del cable 
en servicio. 
 
BOTELLAS TERMINALES. 
 
Se utilizará el tipo indicado en el proyecto, siguiendo para su confección las normas que dicte el Director de Obra o 
en su defecto el fabricante del cable o el de las botellas terminales. 
 
En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en las soldaduras, de forma que no queden poros por 
donde pueda pasar humedad, así como en el relleno de las botellas, realizándose éste con calentamiento previo de 
la botella terminal y de forma que la pasta rebase por la parte superior. 
 
Asimismo, se tendrá especial cuidado en el doblado de los cables de papel impregnado, para no rozar el papel, así 
como en la confección del cono difusor de flujos en los cables de campo radial, prestando atención especial a la 
continuidad de la pantalla. 
 
Se recuerdan las mismas normas sobre el corte de los rollos de papel, y la limpieza de los trozos de cinta 
semiconductora dadas en el apartado anterior de Empalmes. 
 
AUTOVALVULAS Y SECCIONADOR. 
 
Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico serán pararrayos autovalvulares tal y 
como se indica en la memoria del proyecto, colocados sobre el apoyo de entronque  A/S, inmediatamente después 
del Seccionador según el sentido de la corriente. El conductor de tierra del pararrayo se colocará por el interior del 
apoyo resguardado por las caras del angular del montaje y hasta tres metros del suelo e irá protegido 
mecánicamente por un tubo de material no ferromagnético. 
 
El conductor de tierra a emplear será de cobre aislado para la tensión de servicio, de 50 mm² de sección y se unirá a 
los electrodos de barra necesarios para alcanzar una resistencia de tierra inferior a 20 . 
 
La separación de ambas tomas de tierra será como mínimo de 5 m. 
 
Se pondrá especial cuidado en dejar regulado perfectamente el accionamiento del mando del seccionador. 
 
Los conductores de tierra atravesarán la cimentación del apoyo mediante tubos de fibrocemento de 6 cm.  
inclinados de manera que partiendo de una profundidad mínima de 0,60 m. emerjan lo más recto posible de la peana 
en los puntos de bajada de sus respectivos conductores. 
 
HERRAJES Y CONEXIONES. 
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Se procurará que los soportes de las botellas terminales queden fijos tanto en las paredes de los centros de 
transformación como en las torres metálicas y tengan la debida resistencia mecánica para soportar el peso de los 
soportes, botellas terminales y cable. 
 
Asímismo, se procurará que queden completamente horizontales. 
 
COLOCACION DE SOPORTES Y PALOMILLAS. 
 
 Soportes y palomillas para cables sobre muros de hormigón. 
 
Antes de proceder a la ejecución de taladros, se comprobará la buena resistencia mecánica de las paredes, se 
realizará asímismo el replanteo para que una vez colocados los cables queden bien sujetos sin estar forzados. 
 
El material de agarre que se utilice será el apropiado para que las paredes no queden debilitadas y las palomillas 
soporten el esfuerzo necesario para cumplir la misión para la que se colocan. 
 
Soportes y palomillas para cables sobre muros de ladrillo. 
 
Igual al apartado anterior, pero sobre paredes de ladrillo. 
 
 
VARIOS. 

 
Colocación de cables en tubos y engrapado en columna (entronques aéreo-subterráneos para M.T.). 
 
Los tubos serán de poliéster y se colocarán de forma que no dañen a los cables y queden fijos a la columna, poste u 
obra de fábrica, sin molestar el tránsito normal de la zona, con 0,50 m. aproximadamente bajo el nivel del terreno, 
y 2,50 m. sobre él. Cada cable unipolar de M.T. pasará por un tubo. 
 
El engrapado del cable se hará en tramos de uno o dos metros, de forma que se repartan los esfuerzos sin da½ar el 
aislamiento del cable. 
 
El taponado del tubo será hermético y se hará con un capuchón de protección de neopreno o en su defecto, con 
cinta adhesiva o de relleno, pasta que cumpla su misión de taponar, no ataque el aislamiento del cable y no se 
estropee o resquebraje con el tiempo para los cables con aislamiento seco. Los de aislamiento de papel se taponarán 
con un rollo de cinta Tupir adaptado a los diámetros del cable y del tubo. 
 
 
TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES. 

 
La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra adecuada que 
pase por el orificio central de la bobina. 
 
Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se apoyen 
sobre la capa exterior del cable enrollado, asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o 
remolque. 
 
 
 

 Condiciones Técnicas para la Ejecución de Redes Subterráneas de Distribución en Baja Tensión. 

 
 
OBJETO. 

 Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de 
instalación de redes subterráneas de distribución. 
 
CAMPO DE APLICACION. 

 
 Este Pliego de Condiciones se refiere al suministro e instalación de materiales necesarios en la ejecución de 
redes subterráneas de Baja Tensión. 
 
 Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 

EJECUCION DEL TRABAJO. 
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 Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse 
conforme a las reglas del arte. 
 
 
 
 
 
TRAZADO. 
 
 Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de domino público, bajos las 
aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más rectilíneo posible, paralelo en toda su 
longitud a bordillos o fachadas de los edificios principales. 
 
 Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas, 
marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejen llaves para la contención del terreno. Si ha 
habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas construidas, se indicarán sus situaciones 
con el fin de tomar las precauciones debidas. 
 
 Antes de proceder a la apertura de zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el 
trazado previsto. 
 
 Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán las protecciones 
precisas tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios, garajes, 
etc., así como las chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 
 
 Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con 
arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar. 
 
 
 
 
APERTURA DE ZANJAS. 
 
 Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose en los casos en que la naturaleza 
del terreno lo haga preciso. 
 
 Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación 
del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 
 
 Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de gas, teléfono, bocas 
de riego, alcantarillas, etc. 
 
 Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos y peatones, 
así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una 
autorización especial. 
 
Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las siguientes: 
 
- Profundidad de 60 cm y anchura de 40 cm para canalizaciones de baja tensión bajo acera. 
 
- Profundidad de 80 cm y anchura de 60 cm para canalizaciones de baja tensión bajo calzada. 
 
CANALIZACION. 
 
Los cruces de vías públicas o privadas se realizarán con tubos ajustándose a las siguientes condiciones: 
 
- Se colocará en posición horizontal y recta y estarán hormigonados en toda su longitud. 
 
- Deberá preverse para futuras ampliaciones uno o varios tubos de reserva dependiendo el número de la zona y 
situación del cruce (en cada caso se fijará el número de tubos de reserva). 
 
- Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, debiendo construirse en los 
extremos un tabique para su fijación. 
 
- En las salidas, el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios con yeso. 
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- Siempre que la profundidad de zanja bajo la calzada sea inferior a 60 cm en el caso de B.T. se utilizarán chapas o 
tubos de hierro u otros dispositivos que aseguren una resistencia mecánica equivalente, teniendo en cuenta que 
dentro del mismo tubo deberán colocarse las tres fases y neutro.  
 
- Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc., deberán proyectarse con todo detalle. 
 
 
 
Zanja. 
 
 Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en bandas horizontales a distinto 
nivel de forma que cada banda se agrupen cables de igual tensión. 
 
 La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares dentro de una misma banda será 
como mínimo de 20 cm. 
 
 La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de forma que la mayor 
profundidad corresponda a la mayor tensión. 
 
Cable directamente enterrado. 
 
 En el lecho de la zanja irá una capa de arena de 10 cm de espesor sobre la que se colocará el cable. Por 
encima del cable irá otra capa de arena de 10 cm de espesor. Ambas capas cubrirán la anchura total de la zanja. 
 
 La arena que se utilice para la protección de cables será limpia, suelta y áspera, exenta de sustancias 
orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará convenientemente si fuera necesario. Se 
empleará arena de mina o de río indistintamente, siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente y las 
dimensiones de los granos serán de 2 a 3 mm como máximo. 
 
 Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de necesitar la aprobación del Director 
de Obra, será necesario su cribado. 
 
 Los cables deben estar enterrados a profundidad no inferior a 0,6 m, excepción hecha en el caso en que se 
atraviesen terrenos rocosos. Salvo casos especiales los eventuales obstáculos deben ser evitados pasando el cable 
por debajo de los mismos. 
 
 Todos los cables deben tener una protección (ladrillos, medias cañas, tejas, losas de piedra, etc. formando 
bovedillas) que sirva para indicar su presencia durante eventuales trabajos de excavación. 
 
Cable entubado. 
 
 El cable en parte o en todo su recorrido irá en el interior de tubos de cemento, fibrocemento, fundición de 
hierro, materiales plásticos, etc., de superficie interna lisa, siendo su diámetro interior no inferior a 1,6 veces el 
diámetro del cable o del haz de cables. 
 
 Los tubos estarán hormigonados en todo su recorrido o simplemente con sus uniones recibidas con 
cemento, en cuyo caso, para permitir su unión correcta, el fondo de la zanja en la que se alojen deberá ser nivelada 
cuidadosamente después de echar una capa de arena fina o tierra cribada. 
 
 Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización situando 
convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 
 
 En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m. según el tipo de cable, para facilitar su tendido se dejarán calas 
abiertas de una longitud mínima de 2 m. en las que se interrumpirá la continuidad de la tubería. 
 
 Una vez tendido el cable, estas calas se taparán recubriendo previamente el cable con canales o medios 
tubos, recibiendo sus uniones con cemento. 
 
 En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus dimensiones mínimas 
las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 
No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general, los cambios de 
dirección se harán con ángulos grandes, siendo la longitud mínima (perímetro) de la arqueta de 2 metros. 
 
 En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos 
en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable, los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable 
quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo. 
 
 La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 
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 Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas metálicas o de 
hormigón armado; provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será 
permeable de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 
 
 Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios. 
 
Cruzamientos y paralelismos. 
 
 El cruce de líneas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre bajo tubo. Dicho 
tubo rebasará las instalaciones de servicio en una distancia de 1,50 m. 
 
 En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente enterradas, la distancia 
mínima a respetar será de 0,20 m. 
 
 El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas no debe efectuarse sobre la 
proyección vertical de las uniones no soldadas de la misma conducción metálica. No deberá existir ningún empalme 
sobre el cable de energía a una distancia inferior a 1 m. 
 
 La mínima distancia entre la generatriz del cable de energía y la de la conducción metálica no debe ser 
inferior a 0,30 m. Además, entre el cable y la conducción debe estar interpuesta un plancha metálica de 8 mm de 
espesor como mínimo u otra protección mecánica equivalente, de anchura igual al menos al diámetro de la 
conducción y de todas formas no inferior a 0,50 m. 
 
 Análoga medida de protección debe aplicarse en el caso de que no sea posible tener el punto de 
cruzamiento a distancia igual o superior a 1 m. de un empalme del cable. 
 
 En el paralelismo entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas se debe mantener en todo 
caso una distancia mínima en proyección horizontal de: 
 
- 0,50 m para gaseoductos. 
 
- 0,30 m para otras conducciones. 
 
 Siempre que sea posible, en las instalaciones nuevas la distancia en proyección horizontal entre cables de 
energía y conducciones metálicas enterradas colocadas paralelamente entre sí no debe ser inferior a: 
 
- 3 m en el caso de conducciones a presión máxima igual o superior a 25 atm; dicho mínimo se reduce a 1 m. en el 
caso en que el tramo de conducción interesado esté contenida en una protección de no más de 100 m. 
 
- 1 m. en el caso de conducciones a presión máxima inferior a 25 atm. 
 
 En el caso de cruzamiento entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterránea, el 
cable de energía debe, normalmente, estar situado por debajo del cable de telecomunicación. La distancia mínima 
entre el la generatriz externa de cada uno de los dos cables no debe ser inferior a 0,50 m. El cable colocado 
superiormente debe estar protegido por un tubo de hierro de 1 m de largo como mínimo y de tal forma que se 
garantice la distancia entre las generatrices exteriores de los cables, en las zonas no protegidas, sea mayor que la 
mínima establecida en el caso de paralelismo, que se indica a continuación, media en proyección horizontal. Dicho 
tubo de hierro debe estar protegido contra la corrosión y presentar una adecuada resistencia mecánica; su espesor 
no será inferior a 2 mm. 
 
 En donde por justificadas exigencias técnicas no pueda ser respetada la mencionada distancia mínima, 
sobre el cable inferior debe ser aplicada una protección análoga a la indicada para el cable superior. En todo caso la 
distancia mínima entre los dos dispositivos de protección no debe ser inferior a 0,10 m. El cruzamiento no debe 
efectuarse en correspondencia con una conexión del cable de telecomunicación, y no debe haber empalmes sobre 
el cable de energía a una distancia inferior a 1 m. 
 
 En el caso de paralelismo entre líneas eléctricas subterráneas y líneas de telecomunicación subterráneas, 
estos cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. En donde existan dificultades técnicas importantes, 
se puede admitir, excepto en lo indicado posteriormente, una distancia mínima en proyección horizontal, entre los 
puntos más próximos de las generatrices de los cables, no inferior a 0,50 m en cables interurbanos o a 0,30 m. en 
cables urbanos. 
 
 Se puede admitir incluso una distancia mínima de 0,15 m. a condición de que el cable de energía sea fácil y 
rápidamente separado, y eficazmente protegido mediante tubos de hierro de adecuada resistencia mecánica y 2 
mm de espesor como mínimo, protegido contra la corrosión. En el caso de paralelismo con cables de 
telecomunicación interurbana, dicha protección se refiere también a estos últimos. 
 
 Estas protecciones pueden no utilizarse, respetando la distancia mínima de 0,15 m, cuando el cable de 
energía se encuentra en una cota inferior a 0,50 m respecto del cable de telecomunicación. 
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 Las reducciones mencionadas no se aplican en el caso de paralelismo con cables coaxiales, para los cuales 
es taxativa la distancia mínima de 0,50 m medida sobre la proyección horizontal. 
 
 En cuanto a los fenómenos inductivos debidos a eventuales defectos en los cables de energía, la distancia 
mínima entre los cables a la longitud máxima de los cables situados paralelamente está limitada por la condición de 
que la f.e.m. inducida sobre el cable de telecomunicación no supere el 60% de la mínima tensión de prueba a tierra 
de la parte de la instalación metálicamente conectada al cable de telecomunicación. 
 
 En el caso de galerías practicables, la colocación de los cables de energía y de telecomunicación se hace 
sobre apoyos diferentes, con objeto de evitar cualquier posibilidad de contacto directo entre los cables. 
 
TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES. 
 
 La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra 
adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 
 
 Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se 
apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde el camión 
o remolque. 
 
 Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de rotación, 
generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 
 
 Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando. 
 
 Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar la bobina con objeto 
de facilitar el tendido. En el caso de suelo con pendiente es preferible realizar el tendido en sentido descendente. 
 
 Para el tendido de la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos adecuados al peso de la 
misma y dispositivos de frenado. 
 
TENDIDO DE CABLES. 
 
 Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando que sufran 
torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 
veces su diámetro durante su tendido y superior a 10 veces su diámetro una vez instalado. En todo caso el radio de 
curvatura del cables no debe ser inferior a los valores indicados en las Normas UNE correspondientes relativas a 
cada tipo de cable. 
 
 Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo 
de la zanja. 
 
 También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable al que se le habrá adoptado 
una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del 
indicado por el fabricante del mismo. Será imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 
 
 El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que 
no dañen el cable. 
 
 Durante el tendido se tomarán precauciones para evitar que el cable no sufra esfuerzos importantes ni 
golpes ni rozaduras. 
 
 No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse 
siempre a mano. 
 
 Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre bajo la vigilancia 
del Director de Obra. 
 
 Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados, no se permitirá hacer el tendido del cable 
debido a la rigidez que toma el aislamiento. 
 
 No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo 
con una capa de 10 cm de arena fina y la protección de rasilla. 
 
 La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina en el fondo antes de proceder 
al tendido del cable. 
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 En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 
estanquidad de los mismos. 
 
 Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una longitud de 
0,50 m. 
 
 Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin 
piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 
 
 Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se tomarán todas 
las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se 
encontraban primitivamente. 
 
 Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director 
de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por 
parte del Contratista deberá conocer la dirección de los servicios públicos, así como su número de teléfono para 
comunicarse en caso de necesidad. 
 
 Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la 
zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso 
se deberá entubar la canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 
 
En el caso de canalizaciones con cables unipolares: 
 
- Se recomienda colocar en cada metro y medio por fase y neutro unas vueltas de cinta adhesiva para indicar el color 
distintivo de dicho conductor. 
 
- Cada metro y medio, envolviendo las tres fases y el neutro en B.T., se colocará una sujeción que agrupe dichos 
conductores y los mantenga unidos. 
 
 Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si ésto no fuera posible se 
construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el Proyecto o, en su defecto, donde señale el Director 
de Obra. 
 
 Una vez tendido el cable, los tubos se taparán con yute y yeso, de forma que el cable quede en la parte 
superior del tubo. 
 
PROTECCION MECANICA. 
 
 Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías producidas por 
hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de herramientas metálicas. Para ello se 
colocará una capa protectora de rasilla o ladrillo, siendo su anchura de 25 cm cuando se trate de proteger un solo 
cable. La anchura se incrementará en 12,5 cm. por cada cable que se añada en la misma capa horizontal. 
  
 Los ladrillos o rasillas serán cerámicos y duros. 
 
SEÑALIZACION. 
 
 Todo cable o conjunto de cables debe estar señalado por una cinta de atención de acuerdo con la 
Recomendación UNESA 0205 colocada como mínimo a 0,20 m. por encima del ladrillo. Cuando los cables o conjuntos 
de cables de categorías de tensión diferentes estén superpuestos, debe colocarse dicha cinta encima de cada uno 
de ellos. 
 
IDENTIFICACION. 
 
 Los cables deberán llevar marcas que se indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y sus 
características. 
 
CIERRE DE ZANJAS. 
 
 Una vez colocadas al cable las protecciones señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con tierra 
de excavación apisonada, debiendo realizarse los veinte primeros centímetros de forma manual, y para el resto 
deberá usarse apisonado mecánico. 
 
 El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm. de espesor, las cuales serán apisonada 
y regadas si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. 
 
 El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente realización de esta 
operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 
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 La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de obra que el 
cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible. 
 
REPOSICION DE PAVIMENTOS. 
 
 Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de 
los mismos. 
 
 Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más igulalado posible al 
antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto por losas, adoquines, etc. 
 
 En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, bordillos de granito y otros 
similares. 
 
PUESTA A TIERRA. 
 
 Cuando las tomas de tierra de pararrayos de edificios importantes se encuentren bajo la acera, próximas a 
cables eléctricos en que las envueltas no están conectadas en el interior de los edificios con la bajada del pararrayos 
conviene tomar alguna de las precauciones siguientes: 
 
- Interconexión entre la bajada del pararrayos y las envueltas metálicas de los cables. 
 
- Distancia mínima de 0,50 m entre el conductor de toma de tierra del pararrayos y los cables o bien interposición 
entre ellos de elementos aislantes. 
 
MONTAJES DIVERSOS. 
 
 La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalme, etc., deben realizarse siguiendo las instrucciones 
y normas del fabricante. 
 
Armario de distribución. 
 
 La fundación de los armarios tendrán como mínimo 15 cm de altura sobre el nivel del suelo. 
 
 Al preparar esta fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para el posterior tendido de los cables, 
colocándolos con la mayor inclinación posible para conseguir que la entrada de cables a los tubos quede siempre 50 
cm. como mínimo por debajo de la rasante del suelo. 
 
MATERIALES. 

 
 Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre que no se 
especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
 No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el Director de Obra. 
 
 Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén indicados en este 
Pliego de Condiciones. 
 
 Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con las 
Recomendaciones UNESA y las Normas UNE correspondientes. 
 
RECEPCION DE OBRA. 

 
 Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que los trabajos realizados 
están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del 
Contratista. 
 
 Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna recepción global de la obra. 
 
 En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las tomas de tierra y las 
pruebas de aislamiento según la forma establecida en la Norma UNE relativa a cada tipo de cable. 
 
 El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad a la instalación o 
condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime susceptibles de mejora. 
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3.7.- ALUMBRADO 
 

 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 

 
Artículo 1. 
 
 Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de las obras de 
montaje de alumbrados públicos, especificadas en el correspondiente Proyecto. 
 
 Estas obras se refieren al suministro e instalación de los materiales necesarios en la construcción de 
alumbrados públicos.  
 
 Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes prescripciones. 
 
Artículo 2. 
 
 El Contratista deberá atenerse a la Normativa de aplicación especificada en la Memoria del Proyecto. 
 

 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 

CAPÍTULO I: MATERIALES. 

 
Artículo 3. Norma General. 
 
 Todos los materiales empleados, de cualquier tipo y clase, aún los no relacionados en este Pliego, deberán 
ser de primera calidad. 
 
 Antes de la instalación, el contratista presentará a la Dirección Técnica los catálogos, cartas, muestras, etc, 
que ésta le solicite. No se podrán emplear materiales sin que previamente hayan sido aceptados por la Dirección 
Técnica. 
 
 Este control previo no constituye su recepción definitiva, pudiendo ser rechazados por la Dirección Técnica, 
aún después de colocados, si no cumpliesen con las condiciones exigidas en este Pliego de Condiciones, debiendo 
ser reemplazados por la contrata por otros que cumplan las calidades exigidas. 
 
Artículo 4. Conductores. 
 
 Serán de las secciones que se especifican en los planos y memoria. 
 
 Todos los cables serán multipolares o unipolares con conductores de cobre y tensión asignada 0,6/1 kV. La 
resistencia de aislamiento y la rigidez dieléctrica cumplirán lo establecido en el apartado 2.9 de la ITC-BT-19. 
 
 El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica, del nombre del fabricante de los conductores y 
le enviará una muestra de los mismos. Si el fabricante no reuniese la suficiente garantía a juicio de la Dirección 
Técnica, antes de instalar los conductores se comprobarán las características de éstos en un Laboratorio Oficial. Las 
pruebas se reducirán al cumplimiento de las condiciones anteriormente expuestas. 
 
 No se admitirán cables que no tengan la marca grabada en la cubierta exterior, que presente desperfectos 
superficiales o que no vayan en las bobinas de origen. 
 
 No se permitirá el empleo de conductores de procedencia distinta en un mismo circuito. 
 
 En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo de cable y sección. 
 
Artículo 5. Lámparas. 



PROYECTO DE NUEVO VIAL DE CONEXIÓN DE BARAÑAIN CON LA CARRETERA NA-30 EN LANDABEN 

 

 
 Pliego de Condiciones 116 

 
 Se utilizarán el tipo y potencia de lámparas especificadas en memoria y planos. El fabricante deberá ser de 
reconocida garantía. 
 
 El bulbo exterior será de vidrio extraduro y las lámparas solo se montarán en la posición recomendada por 
el fabricante. 
 
 El consumo, en vatios, no debe exceder del +10% del nominal si se mantiene la tensión dentro del +- 5% de 
la nominal. 
 
 La fecha de fabricación de las lámparas no será anterior en seis meses a la de montaje en obra. 
 
Artículo 6. Reactancias y condensadores. 
 
 Serán las adecuadas a las lámparas. Su tensión será de 230 V. 
 
 Sólo se admitirán las reactancias y condensadores procedentes de una fábrica conocida y con gran solvencia 
en el mercado. 
 
 Llevarán inscripciones en las que se indique el nombre o marca del fabricante, la tensión o tensiones 
nominales en voltios, la intensidad nominal en amperios, la frecuencia en hertzios, el factor de potencia y la potencia 
nominal de la lámpara o lámparas para las cuales han sido previstos. 
 
 Si las conexiones se efectúan mediante bornes, regletas o terminales, deben fijarse de tal forma que no 
podrán soltarse o aflojarse al realizar la conexión o desconexión. Los terminales, bornes o regletas no deben servir 
para fijar ningún otro componente de la reactancia o condensador.  
 
 Las máximas pérdidas admisibles en el equipo de alto factor serán las siguientes: 
 
 v.s.b.p. 18 W: 8 W. 
 v.s.b.p. 35 W: 12 W. 
 v.s.a.p. 70 W: 13 W. 
 v.s.a.p. 150 W: 20 W. 
 v.s.a.p. 250 W: 25 W. 
 v.m.c.c. 80 W: 12 W. 
 v.m.c.c. 125 W: 14 W. 
 v.m.c.c. 250 W: 20 W. 
 
 La reactancia alimentada a la tensión nominal, suministrará una corriente no superior al 5%, ni inferior al 
10% de la nominal de la lámpara. 
 
 La capacidad del condensador debe quedar dentro de las tolerancias indicadas en las placas de 
características. 
 
 Durante el funcionamiento del equipo de alto factor no se producirán ruidos, ni vibraciones de ninguna 
clase. 
 
 En los casos que las luminarias no lleven el equipo incorporado, se utilizará una caja que contenga los 
dispositivos de conexión, protección y compensación. 
 
Artículo 7. Protección contra cortocircuitos. 
 
 Cada punto de luz llevará dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales se montarán en portafusibles seccionables 
de 20 A. 
 
Artículo 8. Cajas de empalme y derivación. 
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 Estarán provistas de fichas de conexión y serán como mínimo P-549, es decir, con protección contra el polvo 
(5), contra las proyecciones de agua en todas direcciones (4) y contra una energía de choque de 20 julios (9). 
 
Artículo 9. Brazos murales. 
 
 Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 
 
 Las dimensiones serán como mínimo las especificadas en el proyecto, pero en cualquier caso resistirán sin 
deformación una carga que estará en función del peso de la luminaria, según los valores adjuntos. Dicha carga se 
suspenderá en el extremo donde se coloca la luminaria: 
 
 Peso de la luminaria (kg)   Carga vertical (kg) 

1   5 
2   6 
3   8 
4   10 
5   11 
6   13 
8       15 
10   18 
12       21 
14   24 
 

Los medios de sujeción, ya sean placas o garras, también serán galvanizados. 
 
 En los casos en que los brazos se coloquen sobre apoyos de madera, la placa tendrá una forma tal que se 
adapte a la curvatura del apoyo. 
 
 En los puntos de entrada de los conductores se colocará una protección suplementaria de material aislante 
a base de anillos de protección de PVC. 
 
Artículo 10. Báculos y columnas. 
 
 Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 
 
 Estarán construidos en chapa de acero, con un espesor de 2,5 mm. cuando la altura útil no sea superior a 7 
m. y de 3 mm. para alturas superiores. 
 
 Los báculos resistirán sin deformación una carga de 30 kg. suspendido en el extremo donde se coloca la 
luminaria, y las columnas o báculos resistirán un esfuerzo horizontal de acuerdo con los valores adjuntos, en donde 
se señala la altura de aplicación a partir de la superficie del suelo: 
 

Altura (m.) Fuerza horizontal (kg) Altura de aplicación (m.) 
 6   50   3 
 7   50   4 
 8   70   4 
 9   70   5 
 10   70   6 
 11   90   6 
 12   90   7 
 
 En cualquier caso, tanto los brazos como las columnas y los báculos, resistirán las solicitaciones previstas 
en la ITC-BT-09, apdo. 6.1, con un coeficiente de seguridad no inferior a 2,5 particularmente teniendo en cuenta la 
acción del viento. 
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 No deberán permitir la entrada de lluvia ni la acumulación de agua de condensación. 
 
 Las columnas y báculos deberán poseer una abertura de acceso para la manipulación de sus elementos de 
protección y maniobra, por lo menos a 0,30 m. del suelo, dotada de una puerta o trampilla con grado de protección 
contra la proyección de agua, que sólo se pueda abrir mediante el empleo de útiles especiales. 
 
 Cuando por su situación o dimensiones, las columnas o báculos fijados o incorporados a obras de fábrica 
no permitan la instalación de los elementos de protección o maniobra en la base, podrán colocarse éstos en la parte 
superior, en lugar apropiado, o en la propia obra de fábrica. 
 
 Las columnas y báculos llevarán en su parte interior y próximo a la puerta de registro, un tornillo con tuerca 
para fijar la terminal de la pica de tierra. 
 
Artículo 11. Luminarias. 
 
 Las luminarias cumplirán, como mínimo, las condiciones de las indicadas como tipo en el proyecto, en 
especial en: 
 
- tipo de portalámpara. 
- características fotométricas (curvas similares). 
- resistencia a los agentes atmosféricos. 
- facilidad de conservación e instalación. 
- estética. 
- facilidad de reposición de lámpara y equipos. 
- condiciones de funcionamiento de la lámpara, en especial la temperatura (refrigeración, protección contra el frío 
o el calor, etc). 
- protección, a lámpara y accesorios, de la humedad y demás agentes atmosféricos. 
- protección a la lámpara del polvo y de efectos mecánicos. 
 
Artículo 12. Cuadro de maniobra y control. 
 
 Los armarios serán de poliéster con departamento separado para el equipo de medida, y como mínimo IP-
549, es decir, con protección contra el polvo (5), contra las proyecciones del agua en todas las direcciones (4) y 
contra una energía de choque de 20 julios (9). 
 
 Todos los aparatos del cuadro estarán fabricados por casas de reconocida garantía y preparados para 
tensiones de servicio no inferior a 500 V. 
 
 Los fusibles serán APR, con bases apropiadas, de modo que no queden accesibles partes en tensión, ni sean 
necesarias herramientas especiales para la reposición de los cartuchos. El calibre será exactamente el del proyecto. 
 
 Los interruptores y conmutadores serán rotativos y provistos de cubierta, siendo las dimensiones de sus 
piezas de contacto suficientes para que la temperatura en ninguna de ellas pueda exceder de 65ºC, después de 
funcionar una hora con su intensidad nominal. Su construcción ha de ser tal que permita realizar un mínimo de 
maniobras de apertura y cierre, del orden de 10.000, con su carga nominal a la tensión de trabajo sin que se 
produzcan desgastes excesivos o averías en los mismos. 
 
 Los contactores estarán probados a 3.000 maniobras por hora y garantizados para cinco millones de 
maniobras, los contactos estarán recubiertos de plata. La bobina de tensión tendrá una tensión nominal de 400 V., 
con una tolerancia del +- 10 %. Esta tolerancia se entiende en dos sentidos: en primer lugar conectarán 
perfectamente siempre que la tensión varíe entre dichos límites, y en segundo lugar no se producirán 
calentamientos excesivos cuando la tensión se eleve indefinidamente un 10% sobre la nominal. La elevación de la 
temperatura de las piezas conductoras y contactos no podrá exceder de 65ºC después de funcionar una hora con su 
intensidad nominal. Asimismo, en tres interrupciones sucesivas, con tres minutos de intervalo, de una corriente con 
la intensidad correspondiente a la capacidad de ruptura y tensión igual a la nominal, no se observarán arcos 
prolongados, deterioro en los contactos, ni averías en los elementos constitutivos del contactor. 
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 En los interruptores horarios no se consideran necesarios los dispositivos astronómicos. El volante o 
cualquier otra pieza serán de materiales que no sufran deformaciones por la temperatura ambiente. La cuerda será 
eléctrica y con reserva para un mínimo de 36 horas. Su intensidad nominal admitirá una sobrecarga del 20 % y la 
tensión podrá variar en un +- 20%. Se rechazará el que adelante o atrase más de cinco minutos al mes. 
 
 Los interruptores diferenciales estarán dimensionados para la corriente de fuga especificada en proyecto, 
pudiendo soportar 20.000 maniobras bajo la carga nominal. El tiempo de respuestas no será superior a 30 ms y 
deberán estar provistos de botón de prueba. 
 
 La célula fotoeléctrica tendrá alimentación a 230 V. +- 15%, con regulación de 20 a 200 lux. 
 
 Todo el resto de pequeño material será presentado previamente a la Dirección Técnica, la cual estimará si 
sus condiciones son suficientes para su instalación. 
 
Artículo 13. Protección de bajantes. 
 
 Se realizará en tubo de hierro galvanizado de 2“ diámetro, provista en su extremo superior de un capuchón 
de protección de P.V.C., a fin de lograr estanquidad, y para evitar el rozamiento de los conductores con las aristas 
vivas del tubo, se utilizará un anillo de protección de P.V.C. La sujeción del tubo a la pared se realizará mediante 
accesorios compuestos por dos piezas, vástago roscado para empotrar y soporte en chapa plastificado de tuerca 
incorporada, provisto de cierre especial de seguridad de doble plegado. 
 
Artículo 14. Tubería para canalizaciones subterráneas. 
 
 Se utilizará exclusivamente tubería de PVC rígida de los diámetros especificados en el proyecto. 
 
Artículo 15. Cable fiador. 
 
 Se utilizará exclusivamente cable espiral galvanizado reforzado, de composición 1x19+0, de 6 mm. de 
diámetro, en acero de resistencia 140 kg/mm², lo que equivale a una carga de rotura de 2.890 kg. 
 
 El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica del nombre del fabricante y le enviará una 
muestra del mismo. 
 
 En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo del cable y diámetro. 
 

CAPÍTULO II: EJECUCIÓN. 

 
Artículo 16. Replanteo. 
 
 El replanteo de la obra se hará por la Dirección Técnica, con representación del contratista. Se dejarán 
estaquillas o cuantas señalizaciones estime conveniente la Dirección Técnica. Una vez terminado el replanteo, la 
vigilancia y conservación de la señalización correrán a cargo del contratista. 
 
 Cualquier nuevo replanteo que fuese preciso, por desaparición de las señalizaciones, será nuevamente 
ejecutado por la Dirección Técnica. 
 
CAPITULO II-A: CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS. 
 
ZANJAS 
 
Artículo 17. Excavación y relleno. 
 
 Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los tubos protectores, y en ningún 
caso con antelación superior a ocho días. El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor 
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tiempo posible abiertas las excavaciones con objeto de evitar accidentes. 
 
 Si la causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas las zanjas amenazasen derrumbarse, 
deberán ser entibadas, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno 
y que éste sea arrastrado por las aguas. 
 
 En el caso en que penetrase agua en las zanjas, ésta deberá ser achicada antes de iniciar el relleno. 
 
 El fondo de las zanjas se nivelará cuidadosamente, retirando todos los elementos puntiagudos o cortantes. 
Sobre el fondo se depositará la capa de arena que servirá de asiento a los tubos. 
 
 En el relleno de las zanjas se emplearán los productos de las excavaciones, salvo cuando el terreno sea 
rocoso, en cuyo caso se utilizará tierra de otra procedencia. Las tierras de relleno estarán libres de raíces, fangos y 
otros materiales que sean susceptibles de descomposición o de dejar huecos perjudiciales. Después de rellenar las 
zanjas se apisonarán bien, dejándolas así algún tiempo para que las tierras vayan asentándose y no exista peligro de 
roturas posteriores en el pavimento, una vez que se haya repuesto. 
 
 La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de las zanjas, deberá quitarse 
allanando y limpiando el terreno circundante. Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al depositarle 
no ocasione perjuicio alguno. 
 
Artículo 18. Colocación de los tubos. 
 
 Los conductos protectores de los cables serán conformes a la ITC-BT-21, tabla 9. 
 
 Los tubos descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 5 cm. La superficie exterior de los 
tubos quedará a una distancia mínima de 46 cm. por debajo del suelo o pavimento terminado. 
 
 Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de manera que no queden cantos 
vivos que puedan perjudicar la protección del cable. 
 
 Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la obra se cuidará de que no entren 
materias extrañas. 
 
 A unos 25 cm por encima de los tubos y a unos 10 cm por debajo del nivel del suelo se situará la cinta 
señalizadora. 
 
Artículo 19. Cruces con canalizaciones o calzadas. 
 
 En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, gas, etc.) y de calzadas de vías con 
tránsito rodado, se rodearán los tubos de una capa de hormigón en masa con un espesor mínimo de 10 cm. 
 
 En los cruces con canalizaciones, la longitud de tubo a hormigonar será, como mínimo, de 1 m. a cada lado 
de la canalización existente, debiendo ser la distancia entre ésta y la pared exterior de los tubos de 15 cm. por lo 
menos. 
 
 Al hormigonar los tubos se pondrá un especial cuidado para impedir la entrada de lechadas de cemento 
dentro de ellos, siendo aconsejable pegar los tubos con el producto apropiado. 
 
CIMENTACIÓN DE BÁCULOS Y COLUMNAS 
 
Artículo 20. Excavación. 
 
 Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las fundaciones de los báculos y columnas, en 
cualquier clase de terreno. 
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 Esta unidad de obra comprende la retirada de la tierra y relleno de la excavación resultante después del 
hormigonado, agotamiento de aguas, entibado y cuantos elementos sean en cada caso necesarios para su ejecución. 
 
 Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el proyecto o en su defecto 
a las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes de los hoyos serán verticales. Si por cualquier otra causa se 
originase un aumento en el volumen de la excavación, ésta sería por cuenta del contratista, certificándose solamente 
el volumen teórico. Cuando sea necesario variar las dimensiones de la excavación, se hará de acuerdo con la 
Dirección Técnica. 
 
 En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno. Como regla general se estipula que la 
profundidad de la excavación debe referirse al nivel medio antes citado. La explanación se prolongará hasta 30 cm., 
como mínimo, por fuera de la excavación prolongándose después con el talud natural de la tierra circundante. 
 
 El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las 
excavaciones, con el objeto de evitar accidentes. 
 
 Si a causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas los fosos amenazasen derrumbarse, 
deberán ser entibados, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno 
y que éste sea arrastrado por las aguas. 
 
 En el caso de que penetrase agua en los fosos, ésta deberá ser achicada antes del relleno de hormigón. 
 
 La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de los fosos, deberá quitarse 
allanando y limpiando el terreno que lo circunda. Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al 
depositarla no ocasione perjuicio alguno. 
 
 Se prohíbe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy cargadas de sales carbonosas o 
selenitosas. 
 
HORMIGÓN 
 
 El amasado de hormigón se efectuará en hormigonera o a mano, siendo preferible el primer procedimiento; 
en el segundo caso se hará sobre chapa metálica de suficientes dimensiones para evitar se mezcle con tierra y se 
procederá primero a la elaboración del mortero de cemento y arena, añadiéndose a continuación la grava, y 
entonces se le dará una vuelta a la mezcla, debiendo quedar ésta de color uniforme; si así no ocurre, hay que volver 
a dar otras vueltas hasta conseguir la uniformidad; una vez conseguida se añadirá a continuación el agua necesaria 
antes de verter al hoyo. 
 
 Se empleará hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3. La composición normal de la mezcla será: 
 
 Cemento: 1 
 Arena: 3 
 Grava: 6 
 
 La dosis de agua no es un dato fijo, y varía según las circunstancias climatológicas y los áridos que se 
empleen. 
 
 El hormigón obtenido será de consistencia plástica, pudiéndose comprobar su docilidad por medio del cono 
de Abrams. Dicho cono consiste en un molde tronco-cónico de 30 cm. de altura y bases de 10 y 20 cm. de diámetro. 
Para la prueba se coloca el molde apoyado por su base mayor, sobre un tablero, llenándolo por su base menor, y 
una vez lleno de hormigón y enrasado se levanta dejando caer con cuidado la masa. Se mide la altura ”H“ del 
hormigón formado y en función de ella se conoce la consistencia: 
 
 Consistencia  H (cm.) 
 Seca   30 a 28 
 Plástica   28 a 20 
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 Blanda   20 a 15 
 Fluida   15 a 10 
 
 En la prueba no se utilizará árido de más de 5 cm. 
 
OTROS TRABAJOS 
 
Artículo 22. Transporte e izado de báculos y columnas. 
 
 Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte no sufran las columnas y 
báculos deterioro alguno. 
 
 El izado y colocación de los báculos y columnas se efectuará de modo que queden perfectamente 
aplomados en todas las direcciones. 
 
 Las tuercas de los pernos de fijación estarán provistas de arandelas. 
 
 La fijación definitiva se realizará a base de contratuercas, nunca por graneteo. Terminada esta operación se 
rematará la cimentación con mortero de cemento. 
 
Artículo 23. Arquetas de registro. 
 
 Serán de las dimensiones especificadas en el proyecto, dejando como fondo la tierra original a fin de facilitar 
el drenaje. 
 
 El marco será de angular 45x45x5 y la tapa, prefabricada, de hormigón de Rk= 160 kg/cm², armado con 
diámetro 10 o metálica y marco de angular 45x45x5. En el caso de aceras con terrazo, el acabado se realizará 
fundiendo losas de idénticas características. 
 
 El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo posible abiertas las 
arquetas con el objeto de evitar accidentes. 
 
 Cuando no existan aceras, se rodeará el conjunto arqueta-cimentación con bordillos de 25x15x12 
prefabricados de hormigón, debiendo quedar la rasante a 12 cm. sobre el nivel del terreno natural. 
 
Artículo 24. Tendido de los conductores. 
 
 El tendido de los conductores se hará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y torceduras, así 
como roces perjudiciales y tracciones exageradas. 
 
 No se dará a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El radio interior de 
curvatura no será menor que los valores indicados por el fabricante de los conductores. 
 
Artículo 25. Acometidas. 
 
 Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en las cajas situadas en el interior de las 
columnas y báculos, no existiendo empalmes en el interior de los mismos. Sólo se quitará el aislamiento de los 
conductores en la longitud que penetren en las bornas de conexión. 
 
 Las cajas estarán provistas de fichas de conexión (IV). La protección será, como mínimo, IP-437, es decir, 
protección contra cuerpos sólidos superiores a 1 mm. (4), contra agua de lluvia hasta 60º de la vertical (3) y contra 
energía de choque de 6 julios (7). Los fusibles (I) serán APR de 6 A,  e irán en la tapa de la caja, de modo que ésta 
haga la función de seccionamiento. La entrada y salida de los conductores de la red se realizará por la cara inferior 
de la caja y la salida de la acometida por la cara superior. 
 
 Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio entre fases. 



PROYECTO DE NUEVO VIAL DE CONEXIÓN DE BARAÑAIN CON LA CARRETERA NA-30 EN LANDABEN 

 

 
 Pliego de Condiciones 123 

 
 Cuando las luminarias no lleven incorporado el equipo de reactancia y condensador, dicho equipo se fijará 
sólidamente en el interior del báculo o columna en lugar accesible. 
 
Artículo 26. Empalmes y derivaciones. 
 
 Los empalmes y derivaciones se realizarán preferiblemente en las cajas de acometidas descritas en el 
apartado anterior. De no resultar posible se harán en las arquetas, usando fichas de conexión (una por hilo), las 
cuales se encintarán con cinta autosoldable de una rigidez dieléctrica de 12 kV/mm, con capas a medio solape y 
encima de una cinta de vinilo con dos capas a medio solape. 
 
 Se reducirá al mínimo el número de empalmes, pero en ningún caso existirán empalmes a lo largo de los 
tendidos subterráneos. 
 
Artículo 27. Tomas de tierra. 
 
 La intensidad de defecto, umbral de desconexión de los interruptores diferenciales, será como máximo de 
300 mA y la resistencia de puesta a tierra, medida en la puesta en servicio de la instalación, será como máximo de 
30 Ohm. También se admitirán interruptores diferenciales de intensidad máxima de 500 mA o 1 A, siempre que la 
resistencia de puesta a tierra medida en la puesta en servicio de la instalación sea inferior o igual a 5 Ohm y a 1 Ohm, 
respectivamente. En cualquier caso, la máxima resistencia de puesta a tierra será tal que, a lo largo de la vida de la 
instalación y en cualquier época del año, no se puedan producir tensiones de contacto mayores de 24 V en las partes 
metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc).  
 
 La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para todas las líneas 
que partan del mismo cuadro de protección, medida y control. En las redes de tierra, se instalará como mínimo un 
electrodo de puesta a tierra cada 5 soportes de luminarias, y siempre en el primero y en el último soporte de cada 
línea. Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: 
 
 - Desnudos, de cobre, de 35 mm² de sección mínima, si forman parte de la propia red de tierra, en cuyo 
caso irán por fuera de las canalizaciones de los cables de alimentación. 
 
 - Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color verde-amarillo, con 
conductores de cobre, de sección mínima 16 mm² para redes subterráneas, y de igual sección que los conductores 
de fase para las redes posadas, en cuyo caso irán por el interior de las canalizaciones de los cables de alimentación. 
 
 El conductor de protección que une cada soporte con el electrodo o con la red de tierra, será de cable 
unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de color verde-amarillo, y sección mínima de 16 
mm² de cobre. 
 
 Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, grapas, soldadura o 
elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la corrosión. 
 
Artículo 28. Bajantes. 
 
 En las protecciones se utilizará, exclusivamente, el tubo y accesorios descritos en el apartado 2.1.11. 
 
 Dicho tubo alcanzará una altura mínima de 2,50 m. sobre el suelo. 
 
CAPITULO II-B. CONDUCCIONES AÉREAS. 
 
Artículo 29. Colocación de los conductores. 
 
 Los conductores se dispondrán de modo que se vean lo menos posible, aprovechando para ello las 
posibilidades de ocultación que brinden las fachadas de los edificios. 
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 Cuando se utilicen grapas, o cinta de aluminio, en las alineaciones rectas, la separación entre dos puntos de 
fijación consecutivos será, como máximo, de 40 cm. Las grapas quedarán bien sujetas a las paredes. 
 
 Cuando se utilicen tacos y abrazaderas, de las usuales para redes trenzadas, éstas serán del tipo 
especificado en el proyecto. Igualmente la separación será, como máximo, la especificada en el proyecto. 
 
 Los conductores se fijarán de una parte a otra de los cambios de dirección y en la proximidad inmediata de 
su entrada en cajas de derivación u otros dispositivos. 
 
 No se darán a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada tipo. El radio interior de 
curvatura no será menor que los valores indicados por el fabricante de los conductores. 
 
 El tendido se realizará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y torceduras, así como roces 
perjudiciales y tracciones exageradas. 
 
 Los conductores se fijarán a una altura no inferior a 2,50 m. del suelo. 
 
Artículo 30. Acometidas. 
 
 Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en el interior de cajas, no existiendo 
empalmes a lo largo de toda la acometida. Las cajas estarán provistas de fichas de conexión bimetálicas y a los 
conductores solo se quitará el aislamiento en la longitud que penetren en las bornas de conexión. 
 
 Si las luminarias llevan incorporada el equipo de reactancia y condensador, se utilizarán cajas de las 
descritas en el apartado 2.1.6, provistas de dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales se montarán en portafusibles 
seccionables de 20 A. 
 
 Si las luminarias no llevasen incorporado el equipo de reactancia y el condensador, se utilizarán cajas en 
chapa galvanizada de las descritas en el proyecto, en las que se colocarán las fichas de conexión, el equipo de 
encendido y los dos cartuchos APR de 6 A., los cuales se montarán en portafusibles seccionables de 20 A. La distancia 
de esta caja al suelo no será inferior a 2,50 m. 
 
 Sea cual fuese el tipo de caja, la entrada y salida de los conductores se hará por la cara inferior. 
 
 Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio de fases. 
 
 Los conductores de la acometida no sufrirán deterioro o aplastamiento a su paso por el interior de los 
brazos. La parte roscada de los portalámparas, o su equivalente, se conectará al conductor que tenga menor tensión 
con respecto a tierra. 
 
Artículo 31. Empalmes y derivaciones. 
 
 Los empalmes y derivaciones se efectuarán exclusivamente en cajas de las descritas en el Artículo 8 y la 
entrada y salida de los conductores se hará por la cara inferior. 
 
 Se reducirá al mínimo el número de empalmes. 
 
Artículo 32. Colocación de brazos murales. 
 
 Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte los brazos no sufran deterioro 
alguno. 
 
 Los brazos murales sólo se fijarán a aquellas partes de las construcciones que lo permitan por su naturaleza, 
estabilidad, solidez, espesor, etc., procurando dejar por encima del anclaje una altura de construcción al menos de 
50 cm. 
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 Los orificios de empotramiento serán reducidos al mínimo posible. 
 
 La puesta a tierra cumplirá las condiciones indicadas en el Capítulo II-A. 
 
Artículo 33. Cruzamientos. 
 
 Cuando se pase de un edificio a otro, o se crucen calles y vías transitadas, se utilizará cable fiador del tipo 
descrito en el Artículo 15. Dicho cable irá provisto de garras galvanizadas, 60x60x6 mm (una en cada extremo), 
perrillos galvanizados (dos en cada extremo), un tensor galvanizado de ½“, como mínimo y guardacabos 
galvanizados. 
 
 En las calles y vías transitadas la altura mínima del conductor, en la condición de flecha más desfavorable, 
será de 6 m. 
 
 El tendido de este tipo de conducciones será tal que ambos extremos queden en la misma horizontal y 
procurando perpendicularidad con las fachadas. 
 
Artículo 34. Paso a subterráneo. 
 
 Se realizará según el Artículo 28. 
 
Artículo 35. Palometas. 
 
 Serán galvanizadas, en angular 60x60x6 mm., con garras de idéntico material. Su longitud será tal que 
alcanzado el tendido la altura necesaria en cada caso, los extremos queden en la misma horizontal. 
 
 Si fuesen necesarios tornapuntas serán de idéntico material, pero si lo necesario fuesen vientos, se utilizará 
el cable descrito en el Artículo 15, con los accesorios descritos en el Artículo 33. Los anclajes de los vientos se harán 
preferiblemente sobre edificios, en lugares que puedan absorber los esfuerzos a transmitir; nunca se usarán los 
árboles para los anclajes. Los vientos que puedan ser alcanzados sin medios especiales desde el suelo, terrazas, 
balcones, ventanas u otros lugares de fácil acceso a las personas, estarán interrumpidos por aisladores de retención 
apropiados. 
 
 En los tendidos verticales, los conductores se fijarán a las palometas mediante abrazaderas de doble collar 
de las usadas en líneas trenzadas. 
 
 Cuando las palometas sean accesibles llevarán una toma de tierra que estará de acuerdo a lo indicado en 
Capítulo II-A. 
 
Artículo 36. Apoyos de madera. 
 
 Tendrán la altura que se especifica en el proyecto, serán de madera creosotada, con 11 cm. de diámetro 
mínimo en cogolla y 18 cm. a 1,50 m. de las base, con zanca de hormigón de 2 m. y 1.000 mkg. y dos abrazaderas 
sencillas galvanizadas. 
 
 La fijación del poste a la zanca se hará de modo que el mismo quede separado del suelo 15 cm., como 
mínimo, con el fin de preservar a la madera de la humedad de éste. 
 
 Si fuesen necesarios tirantes, se utilizará el cable descrito en el Artículo 15, los anclajes de estos pueden 
hacerse en el suelo o sobre edificios u otros elementos previstos para absorber los esfuerzos que aquellos puedan 
transmitir. No podrán utilizarse los árboles para el anclaje de los tirantes, y cuando estos anclajes se realicen en el 
suelo, se destacará su presencia hasta una altura de 2 m. Los tirantes estarán provistos de un tensor galvanizado, 
como mínimo de ½“, guardacabos galvanizados y dos perrillos galvanizados por extremo. 
 
 Los tirantes que puedan ser alcanzados sin medios especiales desde el suelo, terrazas, balcones, ventanas 
u otros lugares de fácil acceso a las personas, estarán interrumpidos por aisladores de retención apropiados. 
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 Los tornapuntas se fijarán sobre los apoyos en el punto más próximo posible al de aplicación de la resultante 
de los esfuerzos actuantes sobre el mismo. 
 
CAPITULO II-C. TRABAJOS COMUNES. 
 
Artículo 37. Fijación y regulación de las luminarias. 
 
 Las luminarias se instalarán con la inclinación adecuada a la altura del punto de luz, ancho de calzada y tipo 
de luminaria. En cualquier caso su plano transversal de simetría será perpendicular al de la calzada. 
 
 En las luminarias que tengan regulación de foco, las lámparas se situarán en el punto adecuado a su forma 
geométrica, a la óptica de la luminaria, a la altura del punto de luz y al ancho de la calzada. 
 
 Cualquiera que sea el sistema de fijación utilizado (brida, tornillo de presión, rosca, rótula, etc.) una vez 
finalizados el montaje, la luminaria quedará rígidamente sujeta, de modo que no pueda girar u oscilar respecto al 
soporte. 
 
Artículo 38. Cuadro de maniobra y control. 
 
 Todas las partes metálicas (bastidor, barras soporte, etc.) estarán estrictamente unidas entre sí y a la toma 
de tierra general, constituida según los especificado en el capítulo II-A. 
 
 La entrada y salida de los conductores se realizará de tal modo que no haga bajar el grado de estanquidad 
del armario. 
 
Artículo 39. Célula fotoeléctrica. 
 
 Se instalará orientada al Norte, de tal forma que no sea posible que reciba luz de ningún punto de luz de 
alumbrado público, de los faros de los vehículos o de ventanas próximas. De ser necesario se instalarán pantallas de 
chapa galvanizada o aluminio con las dimensiones y orientación que indique la Dirección Técnica. 
 
Artículo 40. Medida de iluminación. 
 
 La comprobación del nivel medio de alumbrado será verificada pasados los 30 días de funcionamiento de 
las instalaciones. Se tomará una zona de la calzada comprendida entre dos puntos de luz consecutivos de una misma 
banda si éstos están situados al tresbolillo, y entre tres en caso de estar pareados o dispuestos unilateralmente. Los 
puntos de luz que se escojan estarán separados una distancia que sea lo más cercana posible a la separación media. 
 
 En las horas de menos tráfico, e incluso cerrando éste, se dividirá la zona en rectángulos de dos a tres metros 
de largo midiéndose la iluminancia horizontal en cada uno de los vértices. Los valores obtenidos multiplicados por 
el factor de conservación, se indicará en un plano. 
 
 Las mediciones se realizarán a ras del suelo y, en ningún caso, a una altura superior a 50 cm., debiendo 
tomar las medidas necesarias para que no se interfiera la luz procedente de las diversas luminarias. 
 
 La célula fotoeléctrica del luxómetro se mantendrá perfectamente horizontal durante la lectura de 
iluminancia; en caso de que la luz incida sobre el plano de la calzada en ángulo comprendido entre 60º y 70º con la 
vertical, se tendrá en cuenta el ”error de coseno“. Si la adaptación de la escala del luxómetro se efectúa mediante 
filtro, se considerará dicho error a partir de los 50º. 
 
 Antes de proceder a esta medición se autorizará al adjudicatario a que efectúe una limpieza de polvo que 
se hubiera podido depositar sobre los reflectores y aparatos. 
 
 La iluminancia media se definirá como la relación de la mínima intensidad de iluminación, a la media 
intensidad de iluminación. 
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Artículo 41. Seguridad. 
 
 Al realizar los trabajos en vías públicas, tanto urbanas como interurbanas o de cualquier tipo, cuya ejecución 
pueda entorpecer la circulación de vehículos, se colocarán las señales indicadoras que especifica el vigente Código 
de la Circulación. Igualmente se tomarán las oportunas precauciones en evitación de accidentes de peatones, como 
consecuencia de la ejecución de la obra. 
 
    

Mantenimiento de la Eficiencia Energética de las Instalaciones 

 
 Para garantizar en el transcurso del tiempo el valor del factor de mantenimiento de la instalación, se 
realizarán las operaciones de reposición de lámparas y limpieza de luminarias con la periodicidad determinada por 
el cálculo del factor. 
 
 El titular de la instalación será el responsable de garantizar la ejecución del plan de mantenimiento de la 
instalación descrito en el proyecto o memoria técnica de diseño. 
 
 Las operaciones de mantenimiento relativas a la limpieza de las luminarias y a la sustitución de lámparas 
averiadas podrán ser realizadas directamente por el titular de la instalación o mediante subcontratación. 
 
 Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por un 
instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de mantenimiento, en el que se 
reflejen los resultados de las tareas realizadas. 
 
 El registro podrá realizarse en un libro u hojas de trabajo o un sistema informatizado. En cualquiera de los 
casos, se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de alumbrado exterior, 
debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información: 
 
- El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 
 
- El titular del mantenimiento. 
 
- El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 
 
- El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
 
- La fecha de ejecución. 
 
- Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 
 
 Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará: 
 
- Consumo energético anual. 
 
- Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 
 
- Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor de potencia. 
 
- Niveles de iluminación mantenidos. 
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Mediciones Luminotécnicas en las Instalaciones de Alumbrado 

 
1. COMPROBACIONES ANTES DE REALIZAR LAS MEDIDAS. 
 
1.1. CONDICIONES DE VALIDEZ PARA LAS MEDIDAS. 
 
a) Geometría de la instalación: los cálculos y medidas serán representativos para todas aquellas zonas que tengan la 
misma geometría en cuanto a: 
 
- Distancia entre puntos de luz. 
- Altura de montaje de los puntos de luz que intervienen en la medida. 
- Longitud del brazo, saliente e inclinación. 
- Ancho de calzada. 
- Dimensiones de arcenes, medianas, etc. 
 
b) Tensión de alimentación: durante la medida se registrará el valor de la tensión de alimentación mediante un 
voltímetro registrador o, en su defecto, se realizarán medidas de la tensión de alimentación cada 30 minutos. Si se 
miden desviaciones o variaciones en la tensión de alimentación respecto al valor asignado de la instalación que 
pudieran afectar significativamente al flujo luminoso emitido por las lámparas, se aplicarán las correcciones 
correspondientes. En caso de utilizar sistema de regulación de flujo, la medición se llevará a cabo con los equipos a 
régimen nominal. 
 
c) Influencia de otras instalaciones: Todas las lámparas próximas a una instalación ajenas a la misma deberán 
apagarse en el momento de las medidas (incluidos los faros de los vehículos, en cualquiera de los sentidos de 
circulación). 
 
d) Condiciones meteorológicas: Aunque las exigencias de visibilidad son análogas para todas las condiciones 
meteorológicas, las medidas deben realizarse en tiempo seco y con los pavimentos limpios (salvo que se diseñe para 
pavimentos húmedos, de modo que las condiciones visuales no se deterioren notablemente durante los intervalos 
lluviosos). Además, no deben ejecutarse las medidas si la atmósfera no está completamente despejada de brumas 
o nieblas. 
 
1.2. MEDIDA DE LUMINANCIAS. 
 
 La medida de la luminancia media y las uniformidades deberán realizarse sobre el terreno, comparándose 
los resultados obtenidos en el cálculo incluido en el proyecto con los de la medida. La medida requiere un pavimento 
usado durante cierto tiempo, y un tramo recto de calzada de longitud aproximada de 250 m. 
 
a) Luminancias puntuales (L). 
 
 La medida deberá hacerse con luminancímetro, con un medidor de ángulo no mayor de 2´en la vertical, y 
entre 6´y 20´en la horizontal. 
 
b) Luminancia media (Lm). 
 
 Para la medida de la luminancia media se utilizará un luminancímetro integrador, con limitadores de campo 
que correspondan a la superficie a medir: 100 m de longitud por el ancho de los carriles de circulación. El punto de 
observación estará situado a 60 m antes del límite anterior de la zona de medida, y el luminancímetro estará situado 
a 1,5 m de altura y a 1/4 del ancho de la calzada, medido desde el límite exterior en el último carril. 
 
 El método de referencia para comprobar la luminancia media dinámica consiste en hacer dos medidas con 
el luminancímetro integrador, una comenzando la zona de medida entre dos luminarias y otra coincidiendo con una 
de las luminarias (en el caso de una disposición al tresbolillo, entre dos luminarias en diferentes carriles). 
 
 La media de estas dos medidas es una buena aproximación a la luminancia media dinámica. 
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1.3. MEDIDA DE ILUMINANCIAS. 
 
 La medida se realizará con un iluminancímetro, también llamado luxómetro, que deberá cumplir las 
siguientes exigencias: 
 
a) Deberá tener un rango de medida adecuado, acorde a los niveles a medir y estar calibrado por un laboratorio 
acreditado. 
 
b) Deberá disponer de corrección del coseno hasta un ángulo de 85º. 
 
c) Tendrá corrección cromática, según CIE 69:1987 de acuerdo con la distribución espectral de las fuentes luminosas 
empleadas y su respuesta se ajustará a la curva media de sensibilidad V(I). 
 
d) El coeficiente de error por temperatura deberá estar especificado para margen de las temperaturas de 
funcionamiento previstas durante su uso. 
 
e) La fotocélula de luxómetro estará montada sobre un sistema que permita que ésta se mantenga horizontal en 
cualquier punto de medida. 
 
 Las medidas se realizarán sobre la capa de rodadura de la calzada, en los puntos determinados en la retícula 
de cálculo del proyecto. Todas las luminarias que intervienen en la medida y forman parte de la instalación de 
alumbrado, deben estar libres de obstáculos y podrán verse desde la fotocélula. 
 
 Una reducción de la retícula de medida, con respecto a la de cálculo, será admisible cuando no modifique 
los valores mínimos, máximos y medios en +- 5%. 
 
1.4. COMPROBACIÓN DE LAS MEDICIONES LUMINOTÉCNICAS. 
 
 Los valores medios de las magnitudes medidas no diferirán más de un 10 % respecto a los valores de cálculo 
de proyecto. 
 
2. MEDIDA DE LUMINANCIA. 
 
 La luminancia en un punto de la calzada se obtiene mediante la fórmula: 
 
 L = S (l·r/h²) 
 
donde el sumatorio (S) comprende todas las luminarias de la instalación considerada. Los valores de la intensidad 
luminosa (l) y del coeficiente de luminancia reducido (f) se obtienen por interpolación cuadrática en la matriz de 
intensidades de la luminaria y en la tabla de reflexión del pavimento. Por último, la variable (h) es la altura de la 
luminaria. 
 
 Un vez finalizada la instalación del alumbrado exterior, se procederá a efectuar las mediciones 
luminotécnicas, al objeto de comprobar los resultados del proyecto. La retícula de medida que se concreta más 
adelante es la que se utilizará en las medidas de campo. No obstante, podrán utilizarse otras retículas en el cálculo 
del proyecto siempre que incorporen un mayor número de puntos. 
 
2.1. SELECCIÓN DE LA RETÍCULA DE MEDIDA. 
 
 La retícula de medida es el conjunto de puntos en los que en el proyecto se calcularán los valores de 
luminancia. En sentido longitudinal, la retícula cubrirá el tramo de calzada comprendido entre dos luminarias 
consecutivas del mismo lado. En sentido transversal, deberá abarcar el ancho definido para el área de referencia 
(normalmente la anchura del carril de tráfico). 
 
 Los puntos de medida se dispondrán, uniformemente separados, como muestra la figura 1 de la ITC-EA-07, 
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siendo su separación longitudinal D, no superior a 5 m, y su separación transversal d, no superior a 1,5 m. El número 
mínimo de puntos en la dirección longitudinal N, o transversal n, será de 3. 
 
2.2. POSICIÓN DEL OBSERVADOR. 
 
 El observador se colocará a 1,5 m de altura sobre la superficie de la calzada y en sentido longitudinal, a 60 
m de la primera línea transversal de puntos de cálculo. En sentido transversal se situará a: 
 
a) 1/4 de ancho total de la calzada, medido desde el borde derecho de la misma (lado opuesto al de los puntos de 
luz en implantación unilateral), para la medida de la luminancia media Lm y de la uniformidad global Uo y 
 
b) en el centro de cada uno de los carriles del sentido considerado para la medida de la uniformidad longitudinal Ul, 
para cada sentido de circulación. 
 
2.3. ÁREA LÍMITE. 
 
 Con el fin de evitar el efecto de otras instalaciones de alumbrado en los valores medidos de luminancia de 
una instalación, se establece un área límite dentro de la cual, deberá apagarse durante la medida cualquier luminaria 
que no pertenezca a dicha instalación. 
 
 La figura 4 de la ITC-EA-07 refleja el área límite citada anteriormente, siendo H la altura de montaje de las 
luminarias de la instalación considerada. 
 
3. MEDIDA DE ILUMINANCIA. 
 
 La iluminancia horizontal en un punto de la calzada se expresa mediante: 
 
  E = S (l·cos3 g /h²) 
 
 Siendo, I la intensidad luminosa, g el ángulo formado por la dirección de incidencia en el punto con la 
vertical y h la altura de la luminaria. El sumatorio (S) comprende todas las luminarias de la instalación. 
 
3.1. SELECCIÓN DE LA RETÍCULA DE MEDIDA. 
 
 La retícula de medida es el conjunto de puntos en los que en el proyecto se calcularán los valores de 
iluminancia. En sentido longitudinal, la retícula cubrirá el tramo de superficie iluminada comprendido entre dos 
luminarias consecutivas. En sentido transversal, deberá abarcar el ancho de área aplicable, tal y como se representa 
en la figura 5 de la ITC-EA-07. 
 
 Los puntos de medida se dispondrán, uniformemente separados y cubriendo todo el área aplicable, como 
muestra la figura 5, siendo su separación longitudinal D, no superior a 3 m, y su separación transversal d, no superior 
a 1 m. El número mínimo de puntos en la dirección longitudinal N será de 3. 
 
3.2. ÁREA LÍMITE. 
 
 Con el fin de evitar el efecto de otras instalaciones de alumbrado en los valores medidos de iluminancia de 
una instalación, se establece un área límite dentro de la cual, deberá apagarse durante la medida, cualquier 
luminaria que no pertenezca a dicha instalación. 
El área límite a considerar esta definida por una distancia al punto de medida de 5 veces la altura de montaje H de 
las luminarias de la instalación considerada. 
 
3.3. MÉTODO SIMPLIFICADO DE MEDIDA DE LA ILUMINANCIA MEDIA. 
 
 El método denominado de los "nueve puntos" permite determinar de forma simplificada, la iluminancia 
media (Em), así como también las uniformidades media (Um) y general (Ug). 
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 A partir de la medición de la iluminancia en quince puntos de la calzada (véase fig. 6 de la ITC-EA-07), se 
determinará la iluminancia media horizontal (Em) mediante una media ponderada, de acuerdo con el denominado 
método de los “nueve puntos”. 
 
 Mediante el luxómetro se mide la iluminancia en los quince puntos resultantes de la intersección de las 
abscisas B, C, D, con las ordenadas 1, 2, 3, 4 y 5, de la figura 6. 
 
 Teniendo en cuenta una eventual inclinación de las luminarias hacia un lado u otro, se debe adoptar como 
medida real de la iluminancia en el punto teórico P1 la media aritmética de las medidas obtenidas en los puntos B1 
y B5 y así sucesivamente, tal y como consta en la tabla que se adjunta más adelante. 
 
 La iluminancia media es la siguiente: 
 
 Em = E1 + 2E2 + E3 + 2E4 + 4E5 + 2E6 + E7 + 2E8 + E9  / 16 

 
Donde: 
 
E1 = (B1 + B5) /2 

E2 = (C1 + C5) /2 

E3 = (D1 + D5) /2 

E4 = (B2 + B4) /2 

E5 = (C2 + C4) /2 

E6 = (D2 + D4) /2 

E7 = B3 

E8 = C3 

E9 =D3 

 
 La uniformidad media (Um) de iluminancia es el cociente entre el valor mínimo de las iluminancias Ei 
calculadas anteriormente y la iluminancia media (Em). 
 
 La uniformidad general o extrema (Ug) se calcula dividiendo el valor mínimo de de las iluminancias Ei entre 
el valor máximo de dichas iluminancias. 
 
4. MEDIDA DE ILUMINANCIA EN GLORIETAS. 
 
 La retícula de medida se representa en la figura 7 de la ITC-EA-07 y parte de 8 radios que tienen su origen 
en el centro de la glorieta, formando un ángulo entre ellos de 45º. El origen angular de los radios se elige 
arbitrariamente con independencia de la implantación de las luminarias. 
 
 El número de puntos de cálculo de cada uno de los 8 radios es función del número de carriles de tráfico del 
anillo de la glorieta, a razón de 3 puntos por carril de anchura (A), tal y como se representa en la figura 7. 
 
 En el caso de una implantación simétrica, el número de radios a considerar se podrá reducir a 2 
consecutivos, que cubran un cuarto de la glorieta. 
 
 Cualquiera que sea el tipo de implantación de los puntos de luz -periférica o central-, exista simetría o no, 
la iluminancia media horizontal (Em) del anillo de la glorieta será la media aritmética de las iluminancias (Ei) 
calculadas o medidas en los diferentes puntos de la retícula: 
 
 Em = 1/n S Ei 
 
 La uniformidad media de iluminancia horizontal del citado anillo de la glorieta será el cociente entre el valor 
más pequeño de la iluminancia puntual (Ei) y la iluminancia media (Em). 
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5. DESLUMBRAMIENTO PERTURBADOR. 
 
Se basa en el cálculo de la luminancia de velo: 
 
 Lv = 10 · S (Eg/q²) (en cd/m²) 
 
donde Eg (lux) es la iluminancia producida en el ojo en un plano perpendicular a la línea de visión, y q (grados) es el 
ángulo entre la dirección de incidencia de la luz en el ojo y la dirección de observación. El sumatorio (S) está extendido 
a todas las luminarias de la instalación. 
 
 Se considera que contribuyen al deslumbramiento perturbador todas las luminarias que se encuentren a 
menos de 500 m de distancia del observador (véase fig. 8 de la ITC-EA-07). 
 
 Para el cálculo de la luminancia de velo para cada hilera de luminarias, se comienza por la más cercana, 
alejándose progresivamente y acumulando las luminancias de velo producidas por cada una de ellas, hasta que su 
contribución individual sea inferior al 2% de la acumulada, y como máximo hasta las luminarias situadas a 500 m del 
observador. Finalmente, se sumarán las luminancias de velo de todas las hileras de luminarias. 
 
El incremento del umbral de percepción se calcula según la expresión: 
 

 TI = 65 · Lv / (Lm)0,8 (en %) 
 
que es una fórmula válida para luminancias medias de calzada (Lm) entre 0,05 y 5 cd/m². 
 
5.1. ÁNGULO DE APANTALLAMIENTO. 
 
 A efectos de cálculo del deslumbramiento perturbador en alumbrado vial, no se considerarán las luminarias 
cuya dirección de observación forme un ángulo mayor de 20° con la línea de visión, ya que se suponen apantalladas 
por el techo del vehículo, tal y como se representa en la figura 8. 
 
5.2. POSICIÓN DEL OBSERVADOR. 
 
 La posición del observador se definirá tanto en altura como en dirección longitudinal y transversal a la 
dirección de las luminarias: 
 
a) El observador se colocará a 1,5 m de altura sobre la superficie de la calzada 
b) en dirección longitudinal, de forma tal que la luminaria más cercana a considerar se encuentre formando 
exactamente 20° con la línea de visión, es decir a una distancia igual a (h-1,5) tg 70º. En el caso de disposiciones al 
tresbolillo, se efectuarán dos cálculos diferentes (con la primera luminaria de cada lado formando 20°) y se 
considerará para los cálculos, el mayor valor de los dos. 
c) En dirección transversal se situará a 1/4 de ancho total de la calzada, medido desde el borde derecho de la misma. 
 
 A partir de esta posición se calcula la suma de las luminancias de velo producidas por la primera luminaria 
en la dirección de observación y las luminarias siguientes hasta una distancia de 500 m. 
 
5.3. CONTROL DE LA LIMITACIÓN DEL DESLUMBRAMIENTO EN GLORIETAS. 
 
 En el caso de glorietas no se puede evaluar el deslumbramiento perturbador (incremento de umbral TI), 
dado que el anillo de una rotonda no es un tramo recto de longitud suficiente para poder situar al observador y 
medir luminancias en la calzada. 
 
 El índice GR puede utilizarse igual que se aplica en la iluminación de otras instalaciones de alumbrado de la 
ITC-EA-02. 
 
 Conviene definir una o varias posiciones del conductor de un vehículo que circula por una vía que afluye a 
la glorieta en posición lejana y próxima, incluso en el propio anillo. 
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 Preferentemente se considerarán dos posiciones de observación representadas en las figuras 10 y 11 de la 
ITC-EA-07, con una altura de observación de 1,50 m. 
 
- Posición 1 
 
Sobre una vía de tráfico que afluye a la glorieta, y el observador mirando el centro de la isleta. 
 
- Posición 2 
 
Sobre el anillo que rodea la isleta central, con dirección de la mirada tangencial al anillo. 
 
6. RELACIÓN ENTORNO SR. 
 
 Para calcular la relación entorno (SR), es necesario definir 4 zonas de cálculo de forma rectangular situadas 
a ambos lados de los dos bordes de la calzada, tal y como se representa en la figura 12 de la ITC-EA-07. 
 
 A cada lado de la calzada, se calcula la relación entre la iluminancia media de la zona situada en el exterior 
de la calzada y la iluminancia media de la zona adyacente situada sobre la calzada. La relación entorno SR es la más 
pequeña de las dos relaciones. 
 
 La anchura (ASR) de cada una de las zonas de cálculo se tomará como 5 m o la mitad de la anchura de la 

calzada, si ésta es inferior a 10 m. 
 
 Si los bordes de la calzada están obstruidos, se limitará el cálculo a la parte de los bordes que están 
despejados. 
 
 En presencia, por ejemplo, de una banda de parada de urgencia, o de un arcén que bordea la calzada, se 
tomará para (ASR) la anchura de este espacio. 

 
 La longitud de las zonas de cálculo de la relación entorno (SR) es igual a la separación (S) entre puntos de 
luz. 
 
6.1. NÚMERO Y POSICIÓN DE LOS PUNTOS DE CÁLCULO EN SENTIDO LONGITUDINAL. 
 
 El número (N) de puntos de cálculo y la separación (D) entre dos puntos sucesivos, se determinan de igual 
forma a la establecida para el cálculo de luminancias e iluminancias de la calzada. 
 
 Los puntos exteriores de la malla están separados, respecto a los bordes de la zona de cálculo, por una 
distancia (D/2) en el sentido transversal. 
 
6.2. NÚMERO Y POSICIÓN DE LOS PUNTOS DE CÁLCULO EN EL SENTIDO TRANSVERSAL. 
 
 El número de puntos de cálculo será n=3 si ASR > 2,5 m y n=1 en caso contrario. La separación (d) entre dos 

puntos sucesivos, se calculará en función la anchura (ASR) de la zona de cálculo, como: 

 
 d = 2 · ASR/n 

 
 Las líneas transversales extremas de los puntos de cálculo estarán separadas una distancia (d/2), de la 
primera y última luminaria, respectivamente. 
 
 
 

 
3.8.- TELEFONÍA Y TELECOMUNICACIÓN 
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 CANALIZACIONES 

 
Consiste esta unidad en el suministro y colocación de tuberías de PVC de los diámetros y espesores indicados para 
la canalización de los diversos servicios existentes y a instalar. 

 
Las tuberías se protegerán con hormigón de acuerdo con las secciones indicadas por las distintas Compañías de 
Servicios, distinguiéndose fundamentalmente dos tipos de recubrimiento en función de que la canalización 
discurra por calzada o aceras. 
Para el abono de la canalización de servicios se ha establecido un precio para cada sección, el cual comprende la 
excavación, carga y transporte, el suministro y colocación tubería y alambre de 2,5 mm., el revestimiento de 
hormigón y el relleno y compactación de la zanja con los materiales apropiados en cada caso. 

 
3.9.- OTRAS UNIDADES NO ESPECIFICADAS EN EL PLIEGO 
 

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de la obra, de los materiales utilizables y de todas 
las circunstancias que puedan influir en la ejecución y en el coste de las obras, realizando todos los trabajos 
adoptando la mejor técnica constructiva que cada obra requiera para su ejecución. 

 
En la ejecución de fábricas y trabajos para los cuales no existiesen prescripciones explícitas en este Pliego, el 
Contratista se atendrá a las instrucciones que por escrito reciba de la Dirección de Obra, de acuerdo con los Pliegos 
o Normas Oficiales que sean aplicables en cada caso. 

 
Los materiales no incluidos en el presente Pliego, deberán contar para su utilización, con la previa aprobación de la 
Dirección de Obra. Así mismo, la Dirección de Obra podrá rechazar aquellos materiales que no reúnan a su juicio, 
la calidad y condiciones necesarios al fin a que han de ser destinados. 
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4.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 

4.1.- DIRECCION DE OBRA. 
 
Las atribuciones asignadas en el presente Pliego al Director de Obra y las que le asigne la legislación vigente, 
podrán ser delegadas en su personal colaborador de acuerdo con las prescripciones establecidas, pudiendo exigir el 
Contratista que dichas atribuciones delegadas se emitan explícitamente en orden que conste en el correspondiente 
"Libro de Ordenes". 
 
Cualquier miembro del equipo colaborador del Director de Obra, incluido explícitamente en el órgano de Dirección 
de Obra, podrá dar en caso de emergencia, a juicio de él mismo, las instrucciones que estime pertinentes dentro de 
las atribuciones legales, que serán de obligado cumplimiento por el Contratista. 
 
La inclusión en el presente Pliego de las expresiones Director de Obra y Dirección de Obra son prácticamente 
ambivalentes, teniendo en cuenta lo antes anunciado, si bien debe entenderse aquel que al indicar Dirección de 
Obra, las funciones o tareas a que se refiere dicha expresión son presumiblemente delegables. 
 
 

4.2.- CUADROS DE PRECIOS Nº 1 Y Nº 2. 
 
Los precios indicados en letra en el Cuadro de Precios nº 1, con las condiciones de adjudicación, son los que 
sirven de base al Contrato, y el Contratista no puede reclamar que se introduzca modificación en ellos bajo ningún 
pretexto de error u omisión, ni aún en el caso de que existan errores materiales en su justificación, o errores u 
omisiones en las descomposiciones que figuran en el Cuadro de Precios nº 2. 
 
Los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 2 se aplicarán única y exclusivamente en los casos en que sea 
preciso abonar unidades de obra incompletas, cuando por rescisión u otra causa no lleguen a terminarse las 
contratadas, sin que el Contratista pueda pretender la valoración de alguna unidad de obra fraccionada en otra 
forma que la establecida en dicho Cuadro. 
 
Efectuada la recepción y una vez transcurrido el plazo de garantía, el "Libro de Ordenes" pasará a poder de la 
Administración, si bien podrá ser consultado en todo momento por el Contratista. 
 
El Contratista está obligado a dar a la Dirección, las facilidades necesarias para la recogida de los datos de toda clase 
que sean precisos para que la Administración pueda llevar correctamente un "Libro de Incidencias" de la obra, 
cuando así lo decidiese aquella. 
 
 

4.3.- REPLANTEOS. 
 
Dentro del plazo fijado de 15 días naturales a partir de la fecha de formalización del contrato, la Dirección de Obra 
procederá en presencia del Contratista, a efectuar la comprobación del replanteo extendiéndose Acta del resultado, 
que será firmada por ambas partes. 
 
El replanteo hecho por la Dirección de Obra se referirá básicamente a la fijación de los ejes, alineaciones, rasantes 
y referencias necesarias para que, con lo indicado en los planos, el Contratista pueda ejecutar las obras. 
 
El Contratista queda obligado a la custodia y mantenimiento de las señales que se hayan establecido. 
 
Los replanteos de detalles o complementarios del general, hechos por la Dirección de Obra serán efectuados por el 
Contratista según vayan siendo necesarios para la realización de las distintas partes de la obra, debiendo obtener 
conformidad escrita de la Dirección de Obra antes de comenzar la parte de que se trate sin cuyo requisito será 
plenamente responsable de los errores que pudieran producirse y tomará a su cargo cualquier operación que fuese 
necesaria para su corrección. 
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La Propiedad entregará al Contratista una red primaria de bases para el replanteo dispuestas sobre el terreno y 
provistas de inscripción para su identificación; una relación de las bases que constituyen la red primaria con las 
coordenadas horizontales de todas ellas y cota de un número suficiente de las mismas, un listado de todos los 
puntos de los ejes de las alineaciones que hayan de ser replanteadas y los elementos necesarios para el replanteo 
de las obras de fábrica y complementarias que haya que construir. 
 
Una vez entregada al Contratista la red primaria de bases de replanteo, correrá de su cuenta la vigilancia y 
conservación de la misma, debiendo dar cuenta inmediata al Director de Obra de la destrucción o remoción de 
cualquier base de la red primaria para que pueda disponer lo necesario para su reposición por el Contratista. 
 
El Contratista propondrá al Director de Obra para su aceptación un plan de replanteo en el que se tendrá en 
cuenta el replanteo de las alineaciones que indique el Director de Obra; deberá estar terminado, por lo menos, 
quince (15) días antes del comienzo de las obras en cualquier punto del tramo. 
 
En dicho plan se detallará el sistema o los sistemas que se emplearán para replantear. Aprobado por el Director de 
Obra el plan de replanteo, el Contratista procederá a la 
intensificación de bases en la medida necesaria. Dichas bases se materializarán en el terreno de forma similar 
a las de la red primaria. En todo caso, el sistema de materialización 
deberá obtener la aprobación del Director de Obra. 
 
Los trabajos de campo de dicha intensificación serán realizados por el Contratista. 
 
Los puntos de los ejes de todas las alineaciones proyectadas se replantearán por el Contratista, mediante 
estacas, desde las bases primarias o intensificadas, según los sistemas propuestos por el mismo y aceptadas por el 
Director de Obra. 
 
Las alineaciones consideradas como principales por el Director de Obra, deberán tener replanteados y nivelados 
todos sus puntos, por lo menos, quince (15) días antes del comienzo de cada tramo. 
 
Igualmente, y con una antelación de 7 días le será entregado a la Dirección la planta y perfil longitudinal elaborado 
por el Contratista, del tramo a ejecutar. Dicha entrega y la correspondiente aprobación por parte de la Dirección de 
Obra será indispensable para el comienzo de la ejecución del tramo, considerándose su incumplimiento como grave. 
 
Los puntos de las restantes alineaciones, así como las obras de fábricas, podrán replantearse a medida que lo 
requiera la marcha de las obras. El Director de Obra marcará, para cada una de ellas, el intervalo de tiempo que, 
como mínimo ha de mediar entre el final del replanteo y la iniciación de las obras. 
 
El Director de Obra podrá realizar en cualquier momento, las comprobaciones del replanteo que estime 
convenientes, para lo cual el Contratista le prestará a su cargo, la asistencia y ayuda necesaria, cuidando de que 
la ejecución de las obras no interfiera en tales comprobaciones, sin que por ello tenga derecho a indemnización 
alguna. 
 
Sin perjuicio de dichas comprobaciones la responsabilidad del replanteo a partir de la red primaria es del Contratista 
y los perjuicios que ocasionaran los errores de replanteo deberán ser subsanados por el Contratista a su cargo. 
 
 

4.4.- CONFRONTACION DE PLANOS Y MEDIDAS. 
 
El Contratista deberá confrontar, inmediatamente después de recibirlos todos los documentos que le hayan sido 
facilitados y deberá informar prontamente al Director de las Obras sobre cualquier contradicción. 
 
El Contratista deberá confrontar los planos y comprobar las cotas antes de aparejar la obra y será responsable por 
cualquier error que hubiera podido evitar de haberlo hecho. 
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4.5.- PROGRAMA DE TRABAJOS. 
 
En el plazo de un mes desde la fecha del Acta de Replanteo, el Contratista está obligado a presentar un Programa 
de Trabajo. Dicho plan de trabajo, dividido en semanas, comenzará en la fecha del Acta de replanteo. 
 
Este programa habrá de estar ampliamente razonado y justificado teniéndose en cuenta los plazos de llegada a la 
obra de materiales y medios auxiliares y la interdependencia de las distintas operaciones, así como la incidencia que 
sobre su desarrollo hayan de tener las circunstancias climatológicas, estacionales, de movimiento de personal y 
cuantas de carácter general sean estimables según cálculos estadísticos de probabilidades, siendo de obligado ajuste 
con el plazo fijado en la licitación o con el menor ofertado por el Contratista, si fuese éste el caso, aún en la línea de 
apreciación. 
La maquinaria y medios auxiliares de toda clase que figuran en el Programa de Trabajo lo serán a efectos indicativos, 
pero el Contratista está obligado a mantener en obra y en servicio cuantos sean precisos para el cumplimiento de 
los objetivos intermedios y finales o para la corrección oportuna de los desajustes que pudieran producirse respecto 
a las previsiones, todo ello en orden al exacto cumplimiento del plazo total y de los parciales contratados para la 
realización de las obras. 
 
Las demoras que en la corrección de los defectos que pudiera tener el Programa de Trabajo propuesto por el 
Contratista, se produjeran respecto al plazo legal para su presentación, no serán tenidas en cuenta como aumento 
del concedido para realizar las obras, por lo que el Contratista queda obligado siempre a hacer sus previsiones y 
el consiguiente empleo de medios de manera que no se altere el cumplimiento de aquél. 
 
Una vez aprobado por el organismo competente de la Administración, servirá de base, en su caso, para la aplicación 
del art. 96 de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas de 18 de mayo de 1.995. 
 
 

4.6.- COMIENZO DE LAS OBRAS. 
 
La ejecución efectiva de las obras deberá comenzar dentro de los quince días siguientes a la firma del Acta de 
comprobación del replanteo. 
 
Se entiende por ejecución efectiva a la de unidades de obra de abono. 
 
Dicho plazo para el comienzo de las obras deberá quedar reflejado en el programa de trabajos tanto de licitación 
como de ejecución. 
 
 

4.7.- ACCESO A LAS OBRAS. 
 
Salvo los previstos en los planos, los caminos a las obras y a los distintos tajos serán construidos por el Contratista 
por su cuenta y riesgo, de acuerdo con lo que sobre los mismos figure en el Programa de Trabajos aprobado. En 
todo caso, el plan de acceso deberá ser aprobado por el Director de Obra. 
 
El Director de Obra podrá exigir la mejora de los accesos a los tajos o la ejecución de otros nuevos si fuese preciso 
para poder realizar debidamente la inspección de las obras. 
Los caminos de acceso estarán realizados de forma que no interfieran la ejecución y funcionamiento de las obras 
definitivas. En el caso de que se produjeran interferencias, las modificaciones necesarias para proseguir las obras 
serán también por su cuenta y riesgo. 
 
Los caminos y demás vías de acceso construidos por el Contratista serán conservados, durante la ejecución de las 
obras, por su cuenta y riesgo. 
 
Los caminos particulares o públicos, usados por el Contratista para el acceso a las obras y que hayan sido 
especialmente dañados por dicho uso, deberán ser reparados por su cuenta si así lo exigieran los propietarios o 
las administraciones encargadas de su conservación. 
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La propiedad se reserva para sí y para los Contratistas a quienes encomienda trabajos de reconocimiento, sondeos 
e inyecciones, suministros y montajes especiales, el uso de todos los caminos de acceso construidos por el 
Contratista sin colaborar en los gastos de conservación. 
 
Las autorizaciones necesarias para ocupar temporalmente terrenos para la construcción de caminos provisionales 
de acceso a las obras, no previstos en el Proyecto, serán gestionadas por el Contratista quien deberá satisfacer por 
su cuenta las indemnizaciones correspondientes y realizar los trabajos para restituir los terrenos a su estado inicial 
tras la ocupación temporal. 
 
 

4.8.- MANTEMIENTO DE SERVICIOS. 
 
El Contratista vendrá obligado a mantener el servicio, tanto de distribución de agua potable como de saneamiento, 
y asimismo del resto de instalaciones existentes. 
 
 

4.9.- ACCESOS A LOCALES 
 
Igualmente el Contratista vendrá obligado a facilitar el acceso a los locales, talleres, industrias, etc., cuya entrada 
pueda verse afectada por la apertura de zanjas. 
 
Para ello dispondrá de los correspondientes chapones de espesor proporcional a su luz que garanticen el peso de 
los vehículos propios de las actividades de dichas empresas. 
 
El apoyo y apuntalamiento de dichas chapas será responsabilidad del Contratista. Igualmente se operará en caso de 
corte de calzadas. 
 
En el caso de accesos a tiendas y viviendas se colocarán tableros con barandillas, sobre las zanjas y en cualquier 
caso se dispondrá la ejecución de la obra de manera que se permita el tránsito peatonal suficientemente protegido 
en toda la longitud de zanja. El corte de acceso a industrias y tiendas será como máximo de dos horas, avisando 
con 48 horas de antelación. 
 
 

4.10.- SERVICIOS AFECTADOS. 
 
Será obligatorio por parte del Contratista mantener provisionalmente durante la ejecución de la obra y reponer al 
final de la misma todas las servidumbres que se encuentren afectadas durante la ejecución de las obras. 
 
 

4.11.- CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES AUXILIARES. ESCOMBRERAS Y CANTERAS. LIMPIEZA DE 
OBRAS. 
 
El Contratista queda obligado a construir por su cuenta y a retirar al fin de las obras todas las edificaciones auxiliares 
para oficinas, almacenes, cobertizos, instalaciones sanitarias y demás, de tipo provisional. 
 
El Contratista está obligado a realizar por su cuenta y riesgo las obras auxiliares necesarias para la ejecución de la 
Obra Contratada y aportar el equipo necesario para las instalaciones previstas. Las edificaciones, instalaciones y 
obras auxiliares se ubicarán en lugares donde no interfieran la ejecución de las obras principales. 
 
El Contratista está obligado al cumplimiento de la Orden Ministerial de 14 de Marzo de 1.960 sobre señalización 
de las obras. 
 
Será por cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica y agua para la ejecución de las obras, 
las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo con los Reglamentos vigentes, y las Normas de la Compañía 
Suministradora y han de ser aprobados por la Dirección de Obra; así mismo el Contratista se ocupará de la 
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adquisición, alquiler o fórmula de uso que proceda de las canteras para obtener materiales de construcción o 
productos de préstamos, que han de ser supeditadas a la aprobación de la Dirección de Obra. 
 
Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación del Ingeniero Director de Obra, en lo que se refiere a 
ubicación y cotas e incluso al aspecto de las mismas, cuando la obra principal así lo exija. 
 
El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra los proyectos de las instalaciones, y obras auxiliares 
establecidas en el Programa de Trabajo aprobado. Dichos proyectos deberán justificar que las instalaciones y obras 
auxiliares previstas son adecuadas para realizar las obras definitivas, en las condiciones técnicas requeridas y en 
los plazos previstos en el Programa de Trabajo. 
 
La conformidad del Director de Obra al proyecto de instalaciones, obras auxiliares y servicios generales en nada 
disminuirá la responsabilidad del Contratista, tanto en la calidad como en los plazos de ejecución de las obras 
definitivas. 
 
La retirada de las instalaciones y demolición de obras auxiliares al finalizar los trabajos correspondientes deberá ser 
anunciada al Director de Obra quien lo autorizará si está realmente terminada la parte de obra principal 
correspondiente, quedando ésta facultado para obligar a esa retirada cuando a su juicio las circunstancias de la 
obra lo requieran. Una vez retiradas las construcciones e instalaciones auxiliares deberá procederse a la limpieza 
total de los lugares de ubicación. 
 
Las superficies empleadas como zonas de acopios deberán acondicionarse, una vez terminada la utilización de 
los materiales acumulados en ella, de forma que puedan recuperar su aspecto original. Todos los gastos requeridos 
para ello serán de cuenta del Contratista. 
 
Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros de materiales, hacer desaparecer 
las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas para que las obras ofrezcan 
un buen aspecto a juicio de la Dirección Facultativa, siendo a cargo del Contratista la limpieza general de la 
obra a su terminación, retirando completamente todo vestigio de instalaciones auxiliares. 
 
 

4.12.- OBRAS DEFECTUOSAS. 
 
Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas para creer que existen ocultos en 
la obra ejecutada, la Dirección ordenará, durante el curso de la ejecución y siempre antes de la recepción definitiva, 
la demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas circunstancias o las acciones precisas 
para comprobar la existencia de tales defectos ocultos. 
 
Si la Dirección ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios o defectos patentes en la construcción, los 
gastos de estas operaciones serán de cuenta del Contratista. 
 
En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por creer existentes en ellas vicios o 
defectos ocultos, los gastos incumbirán también al Contratista, si resulta comprobada la existencia real de aquellos 
vicios o defectos; caso contrario correrán a cargo de la Administración. 
 
Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen estrictamente las condiciones del 
Contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la Administración contratante la aceptación de las mismas, 
con la consiguiente rebaja de los precios. 
 
El Contratista queda obligado a aceptar los precios rebajados fijados por la Administración, a no ser que prefiera 
demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato. 
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4.13.- CONDICIONES CLIMATOLOGICAS. 
 
Si existe el temor de que se produzcan heladas, se suspenderán los trabajos o se tomarán las medidas necesarias de 
protección. 
 
Si se espera que se produzcan fuertes aguaceros o incluso inundaciones, se protegerán o incluso se retirarán a un 
lugar óptimo, todos los materiales que pudieran verse afectados. Además se protegerán con los medios adecuados 
todas las partes de la obra que pudieran verse dañadas. El Contratista no podrá solicitar ningún tipo de abono o 
indemnización por los daños causados por los agentes meteorológicos. 
 
 

4.14.- TRABAJOS POR ADMINISTRACION Y PRECIOS CONTRADICTORIOS. 
 
Si fuese imprescindible realizar trabajos que se apartasen del espíritu general del contrato, estos serán realizados 
por el Contratista, a cuenta de la Administración, según parte firmado por ambas partes al final de la tarea y en el 
que se recojan la mano de obra, maquinaria y materiales empleados. Los precios de estos medios serán en 
cualquier caso los que se fijan en el Anejo correspondiente de la Memoria más el % de paso de Ejecución Material 
a Ejecución por Contrata y ofertado todo ello por la baja de contrato. 
 
Queda claro pues, que dichos precios unitarios son contratados para la elaboración de los partes por Administración 
y los precios contradictorios. 
 
El Contratista no tendrá derecho a la fijación de precios contradictorios por aumento o disminución, impuesto por 
la obra, de las cantidades de cada unidad de obra fijadas en el presupuesto, cualquiera que sea su cuantía, toda vez 
que se aplicarán los precios ofertados que arrojan el coeficiente de adjudicación que corresponde. 
 
Si fuera precisa la ejecución de nuevas unidades, la Dirección de las Obras ofrecerá su ejecución al Contratista fijando 
el precio de acuerdo con las bases ofertadas y los rendimientos estimados para la operación. En caso de no 
aceptación del ofrecimiento la Dirección podrá encargar dichas unidades a otra empresa, sin que quede recurso 
por parte del Contratista en base a su derecho sobre la obra. En otro caso, el precio se fijará en el acta 
correspondiente y pasará a integrar los cuadros de precios integrados en el contrato. 
 
 

4.15.- MEDICIONES, VALORACIONES Y CERTIFICACIONES. 
 
Las mediciones se realizarán mensualmente por la Dirección, teniendo en cuenta las prescripciones de este Pliego o 
en los intervalos de tiempo que se pacten con la Administración correspondiente. 
 
Cuando parte de las obras han de quedar definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a comunicarlo a la 
Dirección con suficiente antelación, con el fin de tomar los datos y confeccionar los planos que la definan, cuya 
conformidad suscribirá el Contratista. 
 
Tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutadas y a los precios contratados, se 
redactará mensualmente la relación valorada. 
 
Al resultado obtenido se aumentará el porcentaje correspondiente para obtener la valoración por contrata que 
multiplicada por el coeficiente de adjudicación, proporcionará la relación valorada mensual. 
 
Tomando como base la relación valorada, se extenderá el certificado mensual. 
 
Se seguirá fielmente lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 
 
 
 



PROYECTO DE NUEVO VIAL DE CONEXIÓN DE BARAÑAIN CON LA CARRETERA NA-30 EN LANDABEN 

 

 
 Pliego de Condiciones 141 

4.16.- PLAZO DE EJECUCION. 
 
El plazo de Ejecución de la obra en su conjunto y en su caso de cada fase, se especificará en el correspondientes Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 

4.17.- PLAZO DE GARANTIA. 
 
El plazo de garantía, a contar desde la recepción de las obras, será de 3 años, durante el cual el Contratista tendrá a 
su cargo la conservación ordinaria de aquellas, cualquiera que fuera la naturaleza de los trabajos a realizar, siempre 
que no fueran motivados por causa de fuerza mayor. 
 
Serán de cuenta del Contratista los gastos correspondientes a las pruebas generales que durante el periodo de 
garantía hubieran de hacerse, siempre que hubiesen quedado así indicado en el acta de recepción de las obras. 
 
Si durante dicho período de garantía la Dirección de Obra viese la necesidad de poner en servicio provisional todas o 
algunas de las obras, los gastos de explotación o los daños que por uso inadecuado se produjeran no serán imputables 
al Contratista, teniendo éste en todo momento derecho a vigilar dicha explotación y exponer cuantas circunstancias 
a ella pudiera afectarle. 
 
 

4.18.- PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS. 
 
Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto o de las disposiciones especiales que al efecto se dicten, 
por quien corresponda u ordene el Ingeniero Director de la Obra, será ejecutado obligatoriamente por el Contratista 
aun cuando no esté estipulado expresamente en este Pliego de Prescripciones. 
 
Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con materiales de primera 
calidad, con sujeción a las normas de los Pliegos. 
 
En aquellos casos en que no se detallen en estos las condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución de la 
obra, se atenderá a lo que la costumbre ha sancionado como regla de buena construcción. 

 
 

Pamplona, Agosto de 2022. 
Los Ingenieros de Caminos, CC. y PP. 

 
 
 
 

  
 
 

Fdo.: Joaquín Salanueva Etayo                                       Fdo.: Joaquín Salanueva Herrero 
 
 
 


